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Porque hay una historia que no está en la historia
y que solo se puede rescatar

aguzando el oído
y escuchando los susurros de las mujeres

 
Rosa Montero, Historia de Mujeres, 2003.
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Introducción

María José Magliano
María Victoria Perissinotti

Denise Zenklusen

En el escenario de la reestructuración global contemporánea,
la feminización de la fuerza de trabajo ha avanzado en forma parale-
la a los procesos de desregulación y flexibilización del mercado la-
boral (Sassen, 2003), convirtiendo a las grandes ciudades en de-
mandantes de mano de obra femenina y migrante. La importancia
del número de mujeres migrantes que se han movilizado en los últi-
mos años como parte de este proceso –sobre todo en el marco de las
migraciones Sur-Norte pero también en las migraciones Sur-Sur–
ha interpelado el campo de los estudios sobre género y migración.
En este contexto, este libro –que recoge los resultados de investiga-
ción de un proyecto colectivo aprobado y financiado por la Secreta-
ría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba
(SECyT-UNC)– asume el desafío de aportar a esta problemática
desde una arista particular: la discusión sobre la relación entre las
migraciones y el «cuidado» en las sociedades contemporáneas.

El interés por profundizar en los aspectos y características de
dicha relación emergió luego del desarrollo de una investigación en
la cual advertimos una realidad que atraviesa a un importante con-
junto de migrantes –sobre todo mujeres, pero no solamente– vin-
culada a las especificidades de ciertas trayectorias laborales relacio-
nadas con el cuidado. El trabajo de campo colectivo con migrantes
latinoamericanos en distintos espacios (Córdoba, Buenos Aires, San-
tiago de Chile y Brasilia), nos puso una y otra vez frente a una cons-
tante: la gran mayoría de las mujeres con las que nos encontrába-
mos se dedicaban a trabajos relacionados con el cuidado, principal-
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mente el empleo doméstico, el cuidado no terapéutico de personas
(niños y ancianos especialmente) y la enfermería. Este dato empíri-
co nos llevó entonces a preguntarnos sobre las diferentes articula-
ciones que se plantean entre los procesos y las dinámicas migrato-
rias (específicamente de mujeres, pero no solo ellas) y los trabajos
de cuidado.

En torno a las múltiples aristas, enfoques y miradas que pue-
den plantearse en relación con esta articulación, el presente libro se
propone indagar principalmente en tres esferas que recorren esa dis-
cusión. En primer lugar, examina y reflexiona críticamente sobre
los aspectos socio-jurídicos de las legislaciones de Argentina, Brasil
y Chile sobre el trabajo doméstico remunerado, prestando particu-
lar atención a los modos en que la figura de la mujer migrante apa-
rece –o no– representada en esas legislaciones. En segundo lugar,
busca comprender la relación entre migración femenina y trabajos
de cuidado remunerado a partir de la reconstrucción de trayectorias
laborales de mujeres migrantes vinculadas a este nicho laboral. Por
último, analiza las dinámicas de los mercados de trabajo locales al-
rededor del cuidado a partir de considerar el entrecruzamiento de
las dimensiones, históricamente situadas, de género, etnicidad, raza,
origen nacional y clase social; y las formas y expresiones de des-
igualdad y subordinación que emergen de ese entrecruzamiento.

Las formas de nombrar a las actividades reunidas dentro de
los denominados «trabajos de cuidado» constituyen un campo am-
biguo y en disputa debido a las implicancias políticas e ideológicas
que configuran la propia categoría de «cuidado». Nos referimos prin-
cipalmente a su feminización, invisibilización, naturalización y a lo
inasible de esta tarea en tanto no se puede contar ni medir, movili-
zando entonces relaciones y formas laborales particulares (Molinier,
2015:448).El cuidado es ante todo un trabajo orientado a mantener
el «mundo común» (Molinier, 2015) a partir del sostenimiento co-
tidiano de la vida humana (Vega y Gutiérrez Rodríguez, 2014:9).
La construcción y reproducción de ese «mundo común» se hace a
través de un trabajo que se realiza día tras día, noche tras noche, que
no tiene límite de tiempo y que se evidencia, especialmente, cuando
desaparece o deja de hacerse (Molinier, 2015).
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Haciendo un poco de historia, podemos decir que el cuida-
do constituye una de las categorías que la crítica feminista ha pro-
ducido en su esfuerzo por construir herramientas conceptuales ade-
cuadas para entender las particularidades de una buena proporción
del trabajo que realizan las mujeres (Arango Gaviria, 2011:92)1. Los
trabajos de cuidado –remunerados en nuestro análisis– pueden re-
unir a diversas actividades y ocupaciones. Si bien no nos detendre-
mos en esa diversidad, en esta investigación asumimos una noción
amplia de cuidado, abarcando desde el trabajo doméstico, sea re-
munerado o no, hasta las ocupaciones de la salud, como la enferme-
ría, reconociendo las jerarquías presentes en ese conjunto de activi-
dades y las dimensiones subjetivas –y objetivas– que involucra; las
circulaciones, entradas y salidas; así como los sentidos e implican-
cias del «cuidar» en términos de reforzar estereotipos y roles de gé-
nero y de reproducción de determinadas relaciones de poder. Por
otra parte, establecemos la necesidad de pensar al cuidado siempre
contextualizado y en diálogo con las experiencias y formas históri-
cas locales.

Nuestro interés principal radica en colocar a las discusiones
en torno al cuidado en un lugar protagónico dentro de la agenda de
las ciencias sociales, con su necesario correlato en el ámbito político
y de las políticas, como un modo de poder reflexionar y cuestionar
las desigualdades presentes en el mundo del trabajo que se expresan
en marcas interseccionales que atraviesan los cuerpos de los sujetos,
en este caso de las mujeres migrantes, condicionando y determinan-
do sus experiencias de vida. En tal sentido, la centralidad del cuida-
do en nuestras investigaciones se asienta en reconocer su relevancia
para poder pensar sobre las formas, los tiempos y las especificidades
que caracterizan las trayectorias laborales de estas mujeres así como
también las desigualdades y resistencias que se despliegan. En nues-
tro caso, la puerta de entrada al universo del cuidado ha sido el
universo de la migración. Al interrogarnos por la migración, y en

1Para una reconstrucción de los orígenes de la categoría «cuidado» y sus diferentes
abordajes véase los textos de Arango Gaviria (2011), Borgeaud-Garciandía (2009),
Vega y Gutiérrez-Rodríguez (2014).



14

particular por las mujeres migrantes, los trabajos de cuidado (remu-
nerados y no remunerados) se tornan centrales en la organización,
sostenimiento y reproducción del proyecto migratorio.

Atendiendo a estas inquietudes, el libro se organiza en tres
grandes ejes. El primero de ellos, compuesto por los textos de Stang
y Córdova Quero (capítulo 1) y el de Dutra y Matos (capítulo 2), se
concentra en lo que podríamos denominar el marco socio-jurídico
que regula el empleo doméstico en Argentina, Brasil y Chile. En un
contexto de recientes implementaciones de políticas que buscan re-
gular esta ocupación, estos artículos se dedican a analizar crítica-
mente las legislaciones vigentes en dichos países, atendiendo a las
maneras en que estas legislaciones configuran relaciones de poder,
siendo las trabajadoras domésticas migrantes relegadas a lugares de
alta vulnerabilidad. En particular, el estudio de Stang y Córdova
Quero, «La figura de ‘la mujer’ (y de la migrante) en los debates
parlamentarios sobre el empleo doméstico en Argentina y Chile:
una aproximación comparativa», analiza cómo ha sido construida
la figura de «la mujer» pero específicamente de «la mujer migrante»
en los debates parlamentarios –de Chile y Argentina– en el marco
de la sanción de leyes relacionadas con el trabajo doméstico. A par-
tir de recuperar esos debates, los autores ponen en evidencia cómo
aún continúa operando el dispositivo sexo-género hegemónico, he-
teronormativo y patriarcal al momento de pensar el trabajo domés-
tico y cómo esto promueve la reproducción de desigualdades. Por
otro lado, al tratarse de un estudio comparativo permite recuperar
las especificidades que adquieren a nivel nacional estas discusiones
y la manera en que las significaciones y prácticas están atravesadas
por la historia y por los diferentes contextos socio-culturales, políti-
cos y económicos.

Por su parte, el texto de Dutra y Matos, «Trabajo doméstico
y migración en Brasil. Contexto histórico-legal y mercado de traba-
jo», examina el modo en que el trabajo doméstico en Brasil ha esta-
do históricamente atravesado por diferentes estereotipos socialmente
construidos acerca de la mujer, en un comienzo negra y en la actua-
lidad migrante sudamericana. El texto problematiza la naturaliza-
ción del trabajo doméstico como una cualidad intrínseca a la mujer.
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A partir de recuperar ciertos relatos busca desentrañar la compleji-
dad de discriminaciones que configuran esta actividad laboral deve-
lando ciertos elementos que permiten reflexionar sobre la actuali-
dad y el «pensamiento social» de Brasil.

Por su parte, los estudios de Mallimaci y Magliano (capítulo
3) y Magliano, Perissinotti y Zenklusen (capítulo 4) podrían ser
abarcados en un segundo eje temático que se concentra en el análi-
sis empírico de trayectorias laborales de mujeres migrantes en Ar-
gentina que se dedican a trabajos de cuidado. El primero de ellos,
«Migraciones, género y cuidados en Argentina: jerarquizaciones,
desigualdades y movilidades», busca comprender las jerarquías ét-
nicas y de clase presentes en los trabajos de cuidado de mujeres
migrantes sudamericanas en ámbitos urbanos de Argentina, especí-
ficamente en las ciudades de Buenos Aires y Córdoba. Dentro de la
diversidad de ocupaciones relacionadas con el cuidado, este capítu-
lo analiza comparativamente las trayectorias de estudiantes y traba-
jadoras de enfermería de origen migrante y de empleadas domésti-
cas de origen migrante en ambas ciudades a partir del argumento
que concibe a las tareas de cuidado como un conjunto de activida-
des heterogéneas y jerárquicas, dentro de las cuales la enfermería
ocupa un lugar de privilegio en comparación con otras tareas como
el caso del empleo doméstico. Este trabajo se propone iluminar las
trayectorias en el empleo doméstico y en la enfermería de mujeres
migrantes o de origen migrante en pos de analizar posibles jerarqui-
zaciones, pasajes, circulaciones y carreras dentro del sector de los
trabajos de cuidado.

El segundo trabajo que conforma este eje, el capítulo «Tra-
yectorias laborales migrantes en el empleo doméstico en la ciudad
de Córdoba: especificidades en torno al origen nacional, la condi-
ción étnico-racial y la pertenencia de clase» de Magliano, Perissino-
tti y Zenklusen, se plantea como objetivo dilucidar las particulari-
dades en los modos de inserción laboral en el trabajo doméstico de
mujeres migrantes bolivianas y peruanas en la ciudad de Córdoba,
indagando sobre los procesos de generización, racialización y etni-
zación del trabajo doméstico y de cuidados en Córdoba. A partir de
un enfoque cualitativo basado en entrevistas en profundidad, esta
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investigación muestra cómo las especificidades y transiciones en las
modalidades de inserción en esta actividad están íntimamente rela-
cionadas, por un lado, con las formas de migrar y con los cambios
ocurridos al interior de las familias; por el otro, con las jerarquiza-
ciones y desigualdades presentes en el mercado de trabajo local que
condicionan las trayectorias laborales de los sujetos migrantes.

Reconociendo la importancia de recuperar las voces de las
propias mujeres así como las experiencias de lucha, reivindicación y
confrontación que aparecen –incluso si marginalmente– en el mun-
do de los trabajos de cuidado, los dos últimos capítulos (5 y 6)
pueden pensarse articuladamente como un eje que busca profundi-
zar en ese tipo de experiencias. Así, el texto de Magliano, Perissino-
tti y Zenklusen titulado «Biografía de una resistencia. Estudio de
caso de la experiencia de politización de una trabajadora doméstica
migrante en Argentina», analiza la sindicalización de una trabajado-
ra doméstica migrante a partir de reconstruir su historia de vida,
indagando en los procesos de subjetividad y resistencia. Este capítu-
lo pone de relieve cómo el trabajo, los derechos laborales y la explo-
tación de mano de obra pueden transformarse en objeto de reivin-
dicaciones. El estudio refleja además cómo en determinados con-
textos la explicación de las «luchas migrantes» no se agota en la
cuestión de la documentación y regularidad jurídica, sino que la
subjetividad migrante está atravesada por los múltiples ámbitos en
que las personas se desenvuelven.

Finalmente, el texto de Perissinotti y Zenklusen «Género,
migraciones y trayectorias en cuidados. Conversatorio con trabaja-
doras migrantes en el empleo doméstico y la enfermería», recupera
textualmente las voces de las protagonistas de un conversatorio or-
ganizado con mujeres migrantes que se dedican a diferentes traba-
jos de cuidado. La intención de incluir la transcripción de este espa-
cio parte, precisamente, de la convicción de la centralidad de reco-
ger los relatos de las protagonistas para poder comprender en su
total complejidad los procesos laborales y familiares que conforman
el «universo del cuidado». En este sentido, el hecho de recuperar
estos testimonios, se torna relevante para poder contribuir y enri-
quecer la discusión sobre políticas públicas con miras a revertir de-
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terminadas condiciones y relaciones de desigualdad y exclusión que
enfrentan quienes se encuentran comprendidas en este sector labo-
ral.

Los nudos ciegos de la desigualdad busca así poner atención en
las heterogeneidades de experiencias que se presentan al momento
de pensar en los trabajos de cuidado a la vez que resulta un esfuerzo
y una apuesta por continuar problematizando y reflexionando so-
bre el campo de estudios de las migraciones y el trabajo en América
Latina. Detenernos en las trayectorias de las mujeres migrantes cuya
inserción laboral son los trabajos de cuidado permite dar cuenta de
las múltiples experiencias y las múltiples desigualdades que estruc-
turan sus vidas y también de las formas y modalidades de luchas y
resistencias –aunque emergentes aún– que surgen a partir de esas
experiencias y desigualdades. Los resultados de esta investigación
muestran que aún queda un largo camino por recorrer en lo que
supone visibilizar y disputar situaciones de desigualdad, exclusión y
dominación en el ámbito del cuidado. Desde el espacio académico,
recorrer y asumir ese camino se torna indispensable en el marco de
poder construir una sociedad más justa.

Este libro no podría haberse realizado sin el apoyo de una
gran cantidad de personas que nos acompañaron desde el inicio de
esta aventura. En primer lugar, agradecemos a todo el equipo del
Programa de Investigación «Multiculturalismo, migraciones y des-
igualdad en América Latina», perteneciente al Centro de Investiga-
ciones y Estudios sobre Cultura y Sociedad (CIECS-CONICET y
UNC) y al Centro de Estudios Avanzados (CEA-UNC), por su
acompañamiento y estímulo para que este libro sea publicado. Nues-
tro agradecimiento también a la Secretaría de Ciencia y Tecnología
de la Universidad Nacional de Córdoba por su contribución a esta
compilación. Agradecemos también a Dora Celton y Adrián Car-
bonetti, del CIECS (CONICET y UNC), y a Alicia Servetto y María
Elizabeth Rustán, del CEA (UNC), por su apoyo y confianza para
que esta publicación pudiera concretarse. Por último, una gratitud
especial para las mujeres que conocimos a lo largo del trabajo de
campo. Ellas nos ofrecieron su tiempo, nos permitieron conocer sus
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vivencias y sus valiosos testimonios nos sirvieron mucho más allá de
lo académico.
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1

La figura de «la mujer» (y de la migrante) en
los debates parlamentarios sobre el trabajo

doméstico en Argentina y Chile:
una aproximación comparativa*

María Fernanda Stang
Hugo Córdova Quero

Introducción

Este artículo se propone abordar el modo en que se ha cons-
truido la imagen de «la mujer» en general, y de «la mujer migrante»
en particular, en el discurso parlamentario generado en torno a la
aprobación de la Ley N° 26.844, «Régimen Especial de Contrato
de Trabajo para el Personal de Casas Particulares», de Argentina –
promulgada en abril de 2013–y la Ley 20.786 que «modifica la jor-
nada, descanso y composición de la remuneración de los trabajado-
res de casa particular, y prohíbe la exigencia de uniforme en lugares
públicos», de Chile –promulgada en octubre de 2014–. Como sos-
tiene Shore (2011:24):

La formulación de políticas [práctica de la que, según en-
tendemos, la elaboración y sanción de una ley es parte] es
una actividad sociocultural profundamente inmersa en los

* Agradecemos las observaciones y los valiosos comentarios de María José Maglia-
no, María Victoria Perissinotti y Denise Zenklusen.
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procesos sociales cotidianos, en los «mundos de sentido»
humanistas, en los protocolos lingüísticos y en las prácticas
culturales que crean y sostienen esos mundos. El análisis de
las políticas públicas implica dar sentido al conocimiento
tácito, a las múltiples interpretaciones, y a menudo a las
definiciones en conflicto que las políticas tienen para los
actores situados en lugares diferentes.

Desde este punto de partida, entendemos que los debates
parlamentarios suscitados en Argentina y Chile en torno a la apro-
bación de estas dos leyes constituyen una cantera de significaciones
sociales construidas respecto de la figura de la mujer y su relación
con el trabajo doméstico, significaciones que a partir de este trabajo
buscamos detectar, describir y analizar desde una perspectiva de
género. Si bien es preciso tener en cuenta que en este caso se trata
del discurso de unos actores particulares, los legisladores de cada
país –y, en consecuencia, ser cautelosos con la generalización de este
análisis–, también hay que considerar el nivel de incidencia de estos
actores en la construcción de subjetividades y prácticas sociales a
partir de las categorías jurídicas que generan.

Este análisis que proponemos intenta responder, básicamen-
te, a dos propósitos: por una parte, creemos que encontrar en esta
cantera algunas densificaciones en ciertos enunciados permite po-
ner en evidencia algunas de las formas en que opera el dispositivo
sexo-género hegemónico1, heteronormativo y patriarcal, generando
desigualdades. Por otra parte, la perspectiva comparada de este aná-
lisis hace posible advertir que, más allá del impulso común de estos
procesos legislativos a partir del trabajo de incidencia de un orga-
nismo internacional –la Organización Internacional del Trabajo

1 La noción de dispositivo proviene de la caja de herramientas analítica foucaultia-
na. El autor entiende por dispositivo un conjunto heterogéneo de elementos dis-
cursivos y extradiscursivos (instituciones, disposiciones arquitectónicas, decisio-
nes reglamentarias, leyes, medidas administrativas, enunciados científicos; propo-
siciones filosóficas, morales), relacionados mediante un vínculo de naturaleza pe-
culiar (cambios de posición, modificaciones de funciones, en definitiva, un juego
variable en cada formación social histórica), y que tiene una función estratégica
dominante estrechamente ligada a ese momento histórico (Foucault, 1983:185).
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(OIT), con la aprobación de un convenio específico2–, y más allá
del atravesamiento estructural del dispositivo sexo-género hegemó-
nico en ambas sociedades, hay significaciones y prácticas construi-
das de manera peculiar a través de capas de historia, territoriales, de
relaciones políticas, económicas, culturales, que le imprimen a es-
tos procesos legislativos especificidades nacionales3.

El corpus discursivo del que surge este análisis está compues-
to por la transcripción de los debates parlamentarios suscitados en
ambos países a raíz de la discusión de las dos normas4. Con la idea
de corpus se alude a un conjunto de frases y textos del que es posible
extraer enunciados (Deleuze, 1991:26), entendiendo por enuncia-
do, a su vez, «cada momento del discurso en su irrupción de acon-
tecimiento, en esta puntualidad en que aparece, y en esta disposi-
ción temporal que le permite ser repetido, sabido, olvidado, trans-
formado» (Foucault, 1983:96). En términos excesivamente sintéti-
cos, el argumento que sustenta este análisis discursivo es que «el
sistema productivo [de los discursos] deja huellas en los productos
[esos discursos, en este caso los parlamentarios] y que el primero
puede ser (fragmentariamente) reconstruido a partir de una mani-
pulación de los segundos [...], analizando productos, apuntamos a
procesos» (Verón, 1989:124). Asumimos entonces que, a través de
un análisis del sentido de su discurso, podemos llegar a conocer en
parte ese proceso en el cual el sujeto se construye como tal en el
discurso y construye al mundo como objeto. O en este caso puntal,
y en este análisis específico, cómo construye imágenes en torno a las
mujeres dedicadas al trabajo doméstico, imágenes que se traducen
en el reconocimiento de unos derechos y la negación de otros, en
reivindicaciones y en olvidos.

2 Nos referimos al Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos
(núm. 189), de 2011.
3 En esta afirmación no desconocemos las críticas que la perspectiva transnacional
ha realizado respecto del nacionalismo metodológico (por ejemplo, Levitt y Jawor-
sky, 2007); sin embargo, entendemos que el hecho que se trate de una labor legis-
lativa con alcances nacionales habilita un análisis que asuma las fronteras del Esta-
do-nación como categoría válida.
4 Para el análisis del corpus se recurrió a la codificación textual mediante el progra-
ma QSR NVivo 10.
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El trabajo doméstico en Argentina y Chile: algunos elementos
contextuales

Argentina es uno de los países de América Latina en los que
el trabajo doméstico tiene mayor peso (junto a Paraguay, Brasil,
Uruguay y Panamá) (Loyo y Velásquez, 2009). Durante el segundo
trimestre del 2010 se dedicaban a esta actividad el 17,8 por ciento
del total de mujeres ocupadas y el 22 por ciento del total de asalaria-
das del país, según datos provistos en el debate parlamentario de la
ley. De acuerdo a estadísticas del Ministerio de Trabajo citadas en el
mismo contexto, el 62,9 por ciento de las trabajadoras domésticas
no tenían terminado el ciclo educativo primario o tenían incomple-
to el secundario. Otro dato significativo que surge del mismo infor-
me es que el 84,7 por ciento de estas trabajadoras no tendría contra-
to, una problemática que constituyó un asunto importante en el
debate parlamentario, y a la que la norma buscó responder5.

En Chile la proporción de mujeres ocupadas dedicadas al
trabajo doméstico es semejante a la de Argentina: el 14 por ciento,
de acuerdo a cifras citadas por los parlamentarios en el debate. Se-
gún la Nueva Encuesta Nacional de Empleo del trimestre compren-
dido entre noviembre de 2011 y enero de 2012, existían en el país
370.563 personas ocupadas en esta actividad, un 95 por ciento de
mujeres y un 5 por ciento hombres. De ese total, el 85 por ciento
prestaba servicios en la modalidad «puertas afuera», una propor-
ción que ha ido creciendo en las dos últimas décadas. Las trabajado-
ras de ambas modalidades tienen un promedio de años de escolari-
dad inferior al nacional, que es de 7,5 años: 7,3 años entre las que se
desempeñan puertas adentro, y 5,3 años entre las que trabajan puertas
afuera. El 33 por ciento del total de mujeres dedicadas a este trabajo
no cotiza en ningún sistema previsional, lo que es indicativo de la
ausencia de contrato (Chile, Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial, s/f ).

5 Además, el debate se realizó en el contexto de una intensa campaña gubernamen-
tal de regularización del trabajo doméstico, que aparece aludida a lo largo de la
discusión de la norma.
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A diferencia de lo que ocurre en los Estados Unidos y algu-
nos países de Europa, en los de América Latina, incluidos por su-
puesto Argentina y Chile, el trabajo doméstico es ejercido mayori-
tariamente por mujeres del propio país, pese a la incorporación de
migrantes a este sector laboral (Stefoni, 2009). En Argentina, el 88,4
por ciento de las trabajadoras ocupadas en este sector eran mujeres
nativas según datos censales de 2001 (Courtis y Pacecca, 2010), y
en Chile, el 95,7 por ciento según información del censo de 2002
(Martínez Pizarro, 2003a). Si bien es probable que en la década
posterior a esas mediciones la proporción de mujeres migrantes en
esta actividad se haya incrementado, lo cierto es que se trata de
valores referenciales e ilustrativos respecto del hecho que, al menos
en estos dos casos nacionales, no es posible hablar de un proceso de
etnización convencional de este nicho laboral, entendiendo esta
convencionalidad en términos estrictamente cuantitativos. Pero sa-
bemos que con esta etnización se alude a un cambio cualitativo, que
se refiere a procesos de jerarquización de la fuerza laboral fundados
en el origen nacional (Mallimaci Barral y Magliano, 2015), y en ese
sentido sí se verifica ese fenómeno, puesto que la condición de ex-
tranjeridad de estas mujeres se traduce en peores condiciones labo-
rales respecto de las trabajadoras nacionales.

En ambos países se produce otro proceso significativo: el peso
relevante que adquieren las mujeres peruanas dentro del grupo de
mujeres migrantes dedicadas a esta actividad, y además el carácter
de ocupación mayoritaria que adquiere este trabajo entre las muje-
res de este origen en particular, un fenómeno que es aún más acen-
tuado en Chile. En Argentina, en 2001, las mujeres peruanas ocu-
paban el segundo lugar proporcional entre las migrantes en el traba-
jo doméstico, siguiendo a las paraguayas (26 por ciento frente a 41
por ciento), pero si se consideraba el peso que representaban en el
total de mujeres de este origen que forman parte de la población
económicamente activa, alcanzaban el 55,7 por ciento, superando a
las paraguayas (con el 36,5 por ciento) (Courtis y Pacecca, 2010).
En Chile, el 71,5 por ciento de la fuerza de trabajo peruana se con-
centraba en el trabajo doméstico en 2002 (Martínez Pizarro, 2003b),
y las trabajadoras peruanas representaban casi el 80 por ciento de las
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extranjeras ocupadas en este sector, aunque constituían solo el 3,6
por ciento del total de la población dedicada a esta actividad (Stefo-
ni, 2009). Se trata sin lugar a dudas de un proceso social en el que es
preciso explorar en profundidad; como dice Stefoni (2009), estos
datos nos obligan a preguntarnos tanto por las razones por las que
esto ocurre como por las posibilidades de romper con una segmen-
tación laboral de estas características.

En el caso chileno ocurre además otro proceso significativo,
pues la modalidad de trabajo que prima entre las mujeres chilenas y
las peruanas es diferente: mientras que las primeras laboran mayori-
tariamente puertas afuera, las segundas lo hacen en mayor propor-
ción puertas adentro (82 por ciento y 60 por ciento, respectivamen-
te) (Stefoni, 2009). No se trata de una distinción inocua, porque es
sabido que esa modalidad supone condiciones de trabajo más pre-
carias y proclives a derivar en abusos.

En este contexto general, el trámite parlamentario de la Ley
26.844 de Argentina se inició el 17 de marzo de 2010, aunque el
debate en sala comenzó recién un año después, el 16 de marzo de
2011, y la norma fue finalmente sancionada el 13 de marzo de 2013
y promulgada el 3 de abril del mismo año. En Chile, en tanto, el
trámite de la Ley 20.786 comenzó el 6 de mayo de 2012; el debate
en sala, por su parte, se inició el 5 de septiembre de 2012, y la ley se
promulgó el 19 de octubre de 2014. La proximidad temporal de
ambas reformas legislativas no es casual, coincide con el debate so-
bre el tema impulsado por la OIT en la región, debate que se mate-
rializó en un instrumento específico que se adoptó el 16 de junio de
2011, el Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Do-
mésticos (núm. 189) –o Convenio sobre el trabajo decente para las
trabajadoras y los trabajadores domésticos–. De hecho, este tema
aparece explícitamente en ambos debates parlamentarios.

Este convenio, que entró en vigor el 5 de septiembre 2013,
establece la obligación de promover y proteger los derechos huma-
nos de todos los trabajadores domésticos, fijar una edad mínima
para desempeñar esta labor, que no puede ser inferior a la mínima
legal; establecer protecciones contra el abuso, el acoso y la violencia
y adoptar medidas para que los trabajadores domésticos disfruten
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de condiciones de empleo equitativas y de trabajo decente (Casas y
Olea, 2014). En este sentido, se especifican en el instrumento las
condiciones de esta igualdad de trato con el resto de los trabajadores
en relación a la jornada de trabajo, la compensación por horas ex-
traordinarias, los períodos de descanso diario y semanal y las vaca-
ciones pagadas o los feriados legales. Respecto de este último punto,
se establece que el descanso semanal debe ser de por lo menos 24
horas consecutivas, y que los períodos en los que los trabajadores
domésticos no disponen de su tiempo y permanecen a disposición
del hogar para responder a posibles requerimientos de sus servicios
deben considerarse como horas de trabajo. Se estipula además el
pago al menos del salario mínimo, y se contemplan protecciones en
materia de salud y seguridad social, entre las consideraciones más
importantes.

Tanto la ley argentina como la chilena se ajustan a estos pará-
metros generales, con sus especificidades. Hay de todos modos una
diferencia sustancial de forma entre ambas normas: mientras que la
argentina es una ley integral –es decir, pretende normar todos los
aspectos laborales regulables para este tipo de actividad–, la chilena
solo se ocupa de modificar las disposiciones vigentes sobre algunas
dimensiones específicas: la jornada laboral y el descanso, la remune-
ración y el uso del uniforme6. Esta razón hace que ambos instru-
mentos no sean estrictamente comparables en sí, es decir, debiese
recurrirse a otras normas para conocer el marco regulatorio com-
pleto del trabajo doméstico en Chile. Sin embargo, una compara-
ción de este tipo excede los objetivos de este artículo, en la medida
que el objeto de nuestro interés comparativo es la imagen de mujer
que se ha construido en sendos debates parlamentarios en relación
al trabajo doméstico, que es de lo que se ocupa el próximo aparta-
do.

6 Para un análisis detallado de ambas normas, véanse Jaramillo y Rosas (2014) en
el caso de la ley argentina y Olea y Casas (2014) en el de la chilena.
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Entre la cuidadora y la trabajadora: mujer y trabajo doméstico en
el discurso parlamentario chileno y argentino

Analizar el modo en que se articulan ciertos puntos nodales
en torno a la categoría de mujer en estos discursos parlamentarios
permite escudriñar las significaciones imaginarias sociales que se
han construido alrededor del vínculo entre mujer y trabajo domés-
tico en ambos países. Además de un interés analítico, esta tarea tie-
ne un propósito político, en la medida en que poner en evidencia
los mecanismos de esta construcción, desnaturalizarlos, supone como
contrapartida politizarlos. En ese entendido, se exponen en este
apartado los enunciados más significativos, o más saturados, que
emergen en el debate alrededor de este eje, desde una perspectiva de
género y a partir de una lógica comparativa, con la idea de que ese
contraste puede iluminar aún más los mecanismos de construcción
de estas significaciones, y de ese modo proveer herramientas para
abordar las desigualdades que se generan a partir de las subjetivida-
des y prácticas que subyacen a estas significaciones, y que a su vez
ellas reproducen y re-producen.

Mujer-cuidadora-madre: la familia como razón omnipresente

Un primer elemento que aparece muy nítidamente en ambos
debates parlamentarios es la asociación casi excluyente del «trabajo de
casa particular» con la mujer. Aunque es evidente y contundente la
feminización de este trabajo (en ambos países la representación de
las mujeres en estas labores, según cifras oficiales citadas en los pro-
pios debates parlamentarios, supera el 95 por ciento), esta asocia-
ción no debiese considerarse una obviedad, puesto que esa opera-
ción se sustenta en la asignación «natural» de las tareas «del hogar» a
«la mujer», eludiendo además el hecho que detrás de esta categoría
genérica y universalista de mujer se esconden ciertos plurales: muje-
res de determinada clase social, con determinadas marcas étnico-
raciales y, en muchos casos, con determinadas marcas nacionales.
De todos modos, es preciso reconocer que algunos legisladores alu-
den a la pertenencia de clase de estas mujeres –con mucho mayor
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énfasis en el debate argentino que en el chileno–, y a la procedencia
migratoria (interna e internacional) –aspecto en el que nos deten-
dremos más adelante–, en una lógica de adición de vulnerabilida-
des. La dimensión étnico-racial, en cambio, tiende a ser obviada en
una construcción monolítica de la mujer trabajadora doméstica.

Otro elemento que aparece en ambos debates, y que se rela-
ciona de modos diversos con el anterior, es la idea del trabajo para la
familia y el hogar como razón y sustento de la valorización que me-
recen estas trabajadoras, una valorización que se les habría negado
secularmente, situación que estos nuevos marcos legales vendrían a
subsanar. Es decir, es el hecho de que trabajan por y para la familia,
«base de la sociedad», el que para muchos legisladores opera como
argumento principal de un necesario reconocimiento de derechos.
La recurrencia a esta mítica de la mujer-protectora de la familia,
que constituye un nudo potente del dispositivo sexo-género hege-
mónico, está presente en ambos debates, aunque con mayor satura-
ción en el chileno, en el que constituye uno de los fundamentos
principales que sustenta esta acción legislativa. En el caso argenti-
no, como veremos en el próximo apartado, aunque el discurso par-
lamentario también está atravesado por el enunciado mujer-fami-
lia, la razón de legislar se fundamenta de manera prioritaria en que
se trata de trabajadores como todos los demás –no «de segunda»–, y
por lo tanto se deben equipar sus derechos y condiciones de trabajo.

Junto con anunciar mi voto favorable al proyecto, envío un
saludo afectuoso, cordial y cariñoso a todas las trabajadoras
de casa particular, que, día a día, de manera sacrificada y
esforzada, trabajan por el bien de todos nosotros, de los niños y
de la familia, base fundamental de la sociedad (Debate parla-
mentario de la ley de Chile, énfasis propio).

No es necesario explicar por qué la realización de las labores
del hogar constituye una tarea fundamental para el buen
funcionamiento de todo núcleo familiar. Ni tampoco va-
mos a insistir y profundizar sobre cómo la familia se institu-
ye como unidad básica de la sociedad (Debate parlamentario
de la ley de Argentina, énfasis propio).
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La vinculación trabajo doméstico-familia es un enunciado
omnipresente en el corpus discursivo analizado. La asociación pare-
ce casi tautológica, sin embargo, no debiese serlo. Desnaturalizar
este vínculo debería ser parte de una aproximación crítica a este
campo temático. Ciertamente el tipo de tareas que se desarrollan en
un trabajo, y el espacio en el que se lo hace, le imprimen especifici-
dades a la labor en particular y a ese sector del mercado de trabajo
en general, pero en este caso lo que se realiza a partir de estos ele-
mentos (tipo de tareas y lugar de trabajo) es una construcción való-
rica/moral –más allá que sea positiva– que termina por dar justifi-
cación al trabajo en sí, a quienes lo realizan, y a la protección legal a
la que debiesen tener derecho.

Ahora bien, el enunciado mujer-trabajo doméstico-familia
se presenta de varias formas. Una de ellas es la que acabamos de
comentar, es decir, la que fundamenta el valor del trabajo por el
hecho que se dedique a la familia, pero emergen otras: la de la traba-
jadora como parte de la familia para la que trabaja y la de la trabaja-
dora que hace propia la familia en la que labora: «Son mucho más
que simples trabajadoras y trabajadores de casas particulares, ya que
en muchos casos son parte fundamental de las familias en las que
están insertas» (Debate parlamentario chileno). Y en estrecha rela-
ción con ello, aparece también con fuerza el enunciado de la traba-
jadora-segunda madre. Todas estas significaciones, además, se ligan
indefectiblemente a la dimensión de la afectividad, que atraviesa el
discurso legislativo –especialmente el chileno– llevando los argu-
mentos a un espacio ambiguo, más allá (y más acá) de una lógica
jurídica de regulación del mercado de trabajo.

Este es precisamente el elemento de oposición que aparece
como contracara de este entramado de significaciones familia-afec-
to-maternidad: el trabajo. Se trata de un dilema que ha marcado
históricamente la labor legislativa en torno a este tema:

Una de las dificultades mayores de la reglamentación del
trabajo doméstico —a la que se enfrentaron los legisladores
de todas las épocas— [dice Poblete aludiendo al caso argen-
tino, aunque la afirmación es aplicable también al chileno]
es la naturalización de esta relación como una relación afec-
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tiva. Su definición en tanto que relación «familiar» y desin-
teresada, fundada en el afecto mutuo, atenta contra la posi-
bilidad de pensarla como una relación laboral (Poblete,
2015:5).

Es justamente esta antinomia entre afecto y trabajo, según la
autora, la que ha excluido al trabajo doméstico de la regulación
estatal y ha justificado su tratamiento como un asunto privado.

Esta cadena significante mujer-familia-afecto atraviesa todo
el corpus, aunque con mayor profusión el conformado por el deba-
te parlamentario chileno, introduciendo un criterio de valoración
moral que, al menos en esas argumentaciones puntuales, suspende
momentáneamente la idea de derechos asociados a la condición de
trabajadoras. Es un hecho decidor el que tanto legisladores chilenos
como argentinos individualicen en sus discursos a las mujeres que
cuidaron de sus hijos, o que cuidaron de ellos cuando niños. Es
decir, se contrapone el rostro y el nombre de una mujer particular a
la categoría abstracta de trabajadora y, de ese modo, los reconoci-
mientos terminan por parecer concesiones:

Hago un reconocimiento a Cecilia, Elda, Rosario, Patricia,
quienes han trabajado o trabajan con mi familia y son parte
de ella. A no dudarlo, las trabajadoras domésticas marcan el
ambiente hogareño por su entrega, su cariño, su dedicación,
y por considerar que tan importante como su propia familia es
aquella para la cual laboran (Debate parlamentario de la ley
de Chile, énfasis propio).

Detrás de los argumentos que giran en torno a este eje que
venimos abordando aparece como fundamento una aceitada asocia-
ción entre la mujer y su supuesta condición «natural» para el cuida-
do y el afecto, o el cuidado cariñoso, pero es preciso entender que el
afecto, o el amor, «no son ni naturales, ni evidentes, ni primeros en
la relación» (Borgeaud-Garciandía, 2009:150). Esta asociación, va-
lorizada tanto por las familias como por las propias trabajadoras, ha
funcionado como un mecanismo eficiente de distribución desigual
de las tareas de cuidado en términos de género.
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La valoración positiva que realizan las propias trabajadoras
de esta relación afectuosa, y del hecho de ser consideradas parte de
la familia, es la prueba más clara de la eficiencia de este mecanismo.
En varias investigaciones sobre el tema del trabajo doméstico en
general, y migrante en particular, llevadas a cabo tanto en Chile
como en Argentina, y que contemplaron la realización de entrevis-
tas a estas trabajadoras, aparecen este tipo de enunciados. Así, en un
artículo sobre mujeres migrantes provenientes de Bolivia, Paraguay
y Perú que se desempeñaban en el trabajo doméstico en el Área
Metropolitana de Buenos Aires se indica que:

Cuando las mujeres calificaron el trato de su patrona como
bueno, no aludían a una relación laboral/contractual, sino
a un vínculo personal vivido y expresado en términos de
familia y de parentesco. En las entrevistas, la ‘buena rela-
ción’ apareció repetidamente expresada en términos de ‘me
trataban como a uno más de la familia’. (…) Este trato se
encuentra librado al criterio de la empleadora, quien den-
tro de la ficción de parentesco, opera como cabeza de linaje
que distribuye recursos y dones (Courtis y Pacecca,
2010:179).

«La expresión ‘ser parte de la familia’ aparece recurrentemen-
te en los relatos de las trabajadoras de casa particular. Muchas traba-
jadoras indican que se quedan en un empleo a pesar de las malas
condiciones porque se acostumbran, porque sienten afecto hacia
los niños que cuidan y crían, y porque, a veces, sus empleadores les
dicen que son parte de la familia», sostienen Casas y Olea (2014:116)
en un capítulo dedicado al tema del trabajo doméstico en general en
el informe sobre derechos humanos en Chile que publica anual-
mente la Universidad Diego Portales. Este giro discursivo por el
que se las hace parte de la familia supone, por un lado, apropiarse
de estas mujeres, y por el otro, suspender la relación laboral y con-
tractual con la trabajadora para enfatizar la relación personal y do-
méstica (Stefoni y Fernández, 2011).

En estrecha relación con estas significaciones que hemos es-
tado analizando, aparece en ambos debates –aunque una vez más,
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de manera mucho más significativa entre los parlamentarios chile-
nos– la figura de la segunda madre y las funciones asociadas a ese rol
como criterio para la valoración de este trabajo y su reconocimien-
to:

Cuando uno toma decisiones, lo hace con ustedes, por cuan-
to ustedes, muchas veces, reaccionan antes que uno, por
ejemplo, cuando un hijo está enfermo, porque los conocen,
porque se dan cuenta, por sus caritas, cuando tienen fiebre
o cuando están tristes; o nos sugieren ir a verlos, cuando se
dan cuenta de que nos echan de menos y nos dicen: ‘Jefeci-
ta, vaya a ver a la niña. Yo la puedo abrazar, besar, pero
usted es irreemplazable’. Son palabras de ustedes. (…) por
ende, se merecen todo el respeto y todos los derechos que
correspondan en sus remuneraciones, en días libres, en sus
contratos, en todo lo que tiene que ver con el derecho del
trabajador (Debate parlamentario de la ley de Chile).

Hoy son verdaderas profesionales desde el amor, al cuidar a
tantos extraños que no son hijos suyos, pero que desde la
calidad y calidez que ponen en la prestación del servicio
pasaron a ser un poco hijos de cada una de ustedes» (Deba-
te parlamentario de la ley de Argentina).

Y también emerge el hecho de que, para cuidar a esos niños,
muchas debieron incluso dejar de cuidar a los propios7.

¿Cuántas familias han encargado a sus trabajadoras el cui-
dado de nuestro bien más preciado: nuestros hijos? ¿Cuán-

7 Este enunciado de la desatención de la familia propia –o incluso la imposibilidad
de tenerla– por el cuidado de aquella para la que se trabaja aparece de manera
significativa en el corpus chileno. Esta es una de las aristas principales de otro de
los enunciados que también aparece de manera notoriamente más significativa en
el debate de la norma chilena: la dimensión sacrificial que supone este trabajo,
que se liga a sustantivos como los de entrega, estoicismo, generosidad, voluntad,
esfuerzo. Este carácter de excepcionalidad con el que se inviste a este trabajo es
parte de esta lógica de reconocimiento a partir de valoraciones morales sobre la
tarea.
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tos de nuestros hijos —y me incluyo en esto— han tenido
una segunda mamá, una amiga, una confidente, en suma,
el soporte de confianza indispensable e insustituible cuan-
do la mamá trabaja fuera del hogar o cuando, por diversas
razones, hay una mamá ausente? ¿Cuántos niños han sido
verdaderamente criados, educados, socializados y queridos
por sus nanas? ¿Y, como contracara, cuántas de esas mujeres
que criaron a nuestros hijos no pudieron criar los propios o
no pudieron tenerlos por el rigor de su trabajo? Cuesta pen-
sar en ello sin bajar la mirada (Debate parlamentario de la
ley de Chile, énfasis propio).

En resumen, en ambos debates parlamentarios priman signi-
ficaciones sobre la mujer cristalizadas por el dispositivo sexo-género
hegemónico –heteronormativo y patriarcal–: la mujer como natu-
ralmente responsable de las tareas del hogar, la mujer-madre-cuida-
dora, y la mujer como eje y sostén de la familia, significaciones a
partir de las que este dispositivo ha producido y reproducido las
desigualdades de género en las que se sustenta, desigualdades que,
por ejemplo, permiten explicar la tardía equiparación legal (parcial
aún en ciertos aspectos) del trabajo doméstico por parte de ambos
Estados. Algunas de las aristas de esta imagen de mujer ligada al
trabajo doméstico aparecen más saturadas en el discurso parlamen-
tario chileno: aquella relacionada a la figura de la madre y a la di-
mensión afectiva «naturalmente» implicada en este trabajo. De to-
dos modos, y con matices, las significaciones en torno a la mujer
instituidas por este dispositivo sexo-género heteronormativo y pa-
triarcal emergen con claridad en el corpus.

Mujer-trabajadora: del servilismo a la equiparación de derechos

Ahora bien, el atravesamiento estructural del dispositivo sexo-
género hegemónico en estas formaciones sociales, que emerge –se
hace acontecimiento– en el discurso parlamentario de ambos paí-
ses, adquiere sus particularidades, sus tonos, sus densidades pro-
pias, como resultado de procesos sociohistóricos nacionales. En el
debate parlamentario de la ley argentina, como adelantamos, esta
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imagen mujer-familia se articula con otra que es el fundamento cen-
tral de esta acción legislativa según el discurso parlamentario: la
reivindicación de estas mujeres –porque como ya señalamos, salvo
pocas excepciones, se alude a los sujetos de la norma en femenino–
en tanto trabajadoras:

He querido intervenir en esta discusión para valorar que el
trabajo remunerado del hogar es un asunto público y no pri-
vado, además de que las trabajadoras de este sector también
contribuyen a la economía del país. El trabajo doméstico es un
trabajo. Las trabajadoras y los trabajadores domésticos tie-
nen, igual que los demás trabajadores, derecho a un trabajo
decente (Debate parlamentario de la ley en Argentina, én-
fasis propio).

El fragmento del debate pone en escena varias aristas de esto
que constituye, como ya señalamos, un asunto central en este ámbi-
to temático: la dificultad que se ha afrontado históricamente para
que estas labores sean consideradas un trabajo. La principal línea de
tensión que atraviesa esta dificultad es básicamente la dicotomía
espacio público/privado, que se relaciona estrechamente con la di-
cotomía entre trabajo productivo/reproductivo; ambas, a su vez,
están ligadas a la dicotomía central que ha instituido el dispositivo
sexo-género hegemónico: hombre/mujer, en la que cada polo de la
oposición se corresponde directamente con los de las otras dos (es
decir: hombre-espacio público-trabajo productivo/mujer-espacio
privado-trabajo reproductivo). El argumento que sustenta el legis-
lador argentino es que el trabajo doméstico es, precisamente, un
trabajo, en tanto aporta a la economía del país. Desde un análisis
basado en la perspectiva de género, diríamos que el argumento apunta
a señalar que el trabajo doméstico también es productivo, y eso lo
transforma en un asunto público, que por tanto le compete al Esta-
do, el que justamente por esa razón está legislando.

Al tener por escenario de su actividad el núcleo hogar-fami-
lia, el trabajo doméstico remunerado ha quedado entrampado en
esta dicotomía público/privado que ha marcado el tratamiento le-
gislativo en ambos países, signado por su abordaje como un «traba-
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jo especial», que por ende demanda un «régimen especial», que sir-
vió como artilugio para no equiparar las condiciones de estos traba-
jadores a las del resto de la fuerza laboral y, de este modo, contribuir
a la producción y reproducción de condiciones de desigualdad.

Tanto en Argentina como en Chile, al igual que en la mayor
parte de los países de la región (Loyo y Velásquez, 2009), el trabajo
doméstico ha sido históricamente tipificado como un régimen la-
boral especial. Y esta situación no se modificó con los cambios le-
gislativos de 2013 y 2014. En el caso argentino, se trata de un «régi-
men especial de contrato de trabajo» –aunque es preciso señalar que
equipara en la mayoría de los derechos a la Ley de Contrato de
Trabajo (Jaramillo y Rosas, 2014) –; en el chileno, el tratamiento
diferenciado ubica el contrato de las trabajadoras de casa particular
en el Título II del Código del Trabajo, en el Capítulo V, «De los
Contratos Especiales» (Casas y Olea, 2014), y las modificaciones
realizadas por la nueva ley se hicieron en ese marco.

La idea de la necesidad de un régimen especial para un «tra-
bajo especial» ha sido un asunto bastante debatido en los análisis
sobre el trabajo doméstico. Como sostiene Hutchison (2015:68-
69), «su protección limitada se justifica por las condiciones especia-
les en que se ejerce esta ocupación». Y esas «condiciones especiales»
o particularidades que se señalan son básicamente la convivencia de
empleados y empleadores en el espacio del hogar –en el espacio
privado–8, el «carácter no lucrativo» del trabajo doméstico y el tipo
de actividades que el trabajo supone, consideradas como propias
del «ama de casa» (Poblete, 2015), «naturalmente femeninas» y, por
ende, desvalorizadas. En definitiva, se trata de un núcleo duro de

8 La convivencia en el espacio familiar se liga a su vez, tanto en la literatura especí-
fica como en los debates parlamentarios analizados, a dos condiciones importan-
tes, estrechamente relacionadas: la invisibilidad del trabajo doméstico y la dificul-
tad de fiscalización estatal de las condiciones laborales, un tema que adquirió
particular relevancia en el debate chileno, muy ligado al derecho a la inviolabili-
dad del domicilio y al reconocimiento de la privacidad familiar, que se visualiza
como un obstáculo importante para esa labor de contralor. El legislador chileno
optó por privilegiar el respeto a este derecho, razón por la cual la potestad fiscali-
zadora del Estado en relación a las condiciones de esta actividad ha quedado bas-
tante menguada en la norma (Olea y Casas, 2014).
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«atributos» de esta labor construido desde el dispositivo sexo-géne-
ro hegemónico: espacio privado-trabajo reproductivo (o no pro-
ductivo)-mujer cuidadora.

En relación con estas especificidades del trabajo doméstico,
Stefoni y Fernández (2011) sostienen que esta actividad se ubica en
una posición difusa en la frontera entre la economía mercantil y la
no mercantil, en la que confluyen lógicas económicas y domésticas
que suponen racionalidades y prácticas diferentes. Según las auto-
ras, esta posición genera una ambigüedad que impacta tanto en la
definición de la actividad como en las relaciones sociales que la cons-
tituyen –la idea de la trabajadora como parte de la familia, y la
dimensión de afectividad implicada en ello, que comentábamos en
el apartado anterior– es un ejemplo claro de esto. Esta ambigüedad
ha desempeñado un rol central entre los obstáculos para darle al
trabajo doméstico su estatuto de trabajo, la redundancia en este caso
es intencional.

En este marco entonces, el enunciado más denso del debate
parlamentario argentino apunta a reivindicar el trabajo doméstico
como trabajo más allá de esas condiciones especiales. Al hacerlo, de
todos modos, se apoya justamente, de manera implícita, en la ten-
sión oposicional trabajo productivo/reproductivo a la que hacía-
mos alusión–al explicar que de todos modos esta actividad «aporta»
a la economía nacional–, pero sí horada la dicotomía espacio públi-
co/privado, en tanto reivindica y enfatiza la necesidad de regulación
pública de esta tarea que se desarrolla en el espacio del hogar.

Este enunciado denso del debate parlamentario de la ley ar-
gentina en torno a la figura de la mujer que se dedica al trabajo
doméstico como trabajadora se sostiene fundamentalmente en dos
ideas muy significativas –que además son específicas de este deba-
te–: una que liga la categoría de trabajador a la de ciudadano–no se
trata de «ciudadanos de segunda» –, y la otra que se sustenta en la
oposición trabajo/servicio, o trabajar/servir, ligando el segundo polo
de la dicotomía a un régimen cuasi-esclavista y servil en el que se
habrían gestado las condiciones de desigualdad que históricamente
han marcado esta actividad, y cuya persistencia habría permitido la
legislación que se pretende cambiar con la norma que se debate:
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En definitiva, creo que hoy, luego de tantas décadas, tene-
mos la oportunidad histórica de hacer que las mujeres tra-
bajadoras de este sector puedan tener acceso a los derechos
de los que gozan todos los trabajadores y, en ese sentido,
dejen de ser tratadas como ciudadanas de segunda catego-
ría. O lo que es peor aún: sufrir situaciones de explotación y
abusos que en ocasiones rayan con la servidumbre y cuasi-
esclavitud (Debate parlamentario de la ley argentina).

Ya desde el nombre mismo de la iniciativa, cuando habla de
«trabajadoras y trabajadores de las casas particulares», corre
un poco el concepto que aún sigue vigente, vinculado con
lo que es la servidumbre, con lo que después fue servicio y
con lo que es actualmente el servicio doméstico. Así que nos
parece que también tiene que ver con un cambio cultural,
incluso, respecto de la acepción que desde los orígenes tuvo
este tipo de trabajo (Debate parlamentario de la ley argenti-
na).

Otro enunciado emergente a partir del que se construye esta
significación mujer-trabajadora tiene que ver con el gesto simbólico
que supone el cambio de nominación de estos sujetos respecto de
los que se está legislando y que remite a esta dimensión de construc-
ción de subjetividades de las leyes y políticas a partir de su delimita-
ción de categorías jurídicas, a la que aludíamos al comienzo. Este
enunciado aparece en ambos debates parlamentarios, más allá que
en el chileno, como ya dijimos, no es la categoría de trabajadora la
que prima en la construcción de la figura de la mujer en el discurso,
sino aquella que la liga a la familia:

Es muy interesante revisar todos los antecedentes de diversa
categoría legislativa que han ido acercándose a este camino
de igualdad que es necesario construir y que esperan tantas
mujeres; algunas ni siquiera saben o sueñan que es posible
trabajar y no ser asumidas como «la muchacha» que va a
colaborar sino como una trabajadora con todos los dere-
chos (Debate parlamentario de la ley argentina).
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Es decir, desde 1931 [se alude al Código de Trabajo de ese
año, que es el que comienza a reconocer a estos trabajadores
como tales], se ha ido experimentando una evolución en
esta materia, que ha permitido dar un tratamiento mucho
más humano y digno a esas trabajadoras que en un momen-
to fueron minimizadas en su calidad de persona. En un co-
mienzo se las llamó «empleadas domésticas»; después, «ase-
soras del hogar», y hoy, con mucha dignidad, «trabajadoras
de casa particular», título que se han ganado, porque reali-
zan un trabajo digno (Debate parlamentario de la ley chile-
na).

Es hora de que vayamos dejando de lado esos calificativos
de «nanita», que conciben a la trabajadora de casa particu-
lar desde una visión paternalista. Son personas cuya condi-
ción es igual a la de cualquier otro trabajador. Realizan un
trabajo digno (Debate parlamentario de la ley chilena).

A pesar de la coincidencia en la aparición de este enunciado
en ambos debates, es significativo el hecho que los legisladores chi-
lenos agreguen el calificativo de «digno» a la palabra trabajo. El ad-
jetivo no es inocuo, es la dignidad del trabajo que realizan el que
permite sostener la necesidad de que se las considere trabajadoras,
no el simple hecho de que realicen el trabajo.

Otro enunciado específico del debate parlamentario argenti-
no, estrechamente ligado al de la mujer trabajadora, es el de la pro-
tección legal del trabajo doméstico como reivindicación de género, una
reivindicación que incluso se asume desde un posicionamiento ex-
plícitamente feminista:

Se trata de un reconocimiento que, por otra parte, me llena
de alegría en tanto historiadora y feminista, puesto que el
trabajo en casas particulares es, fundamentalmente, un tra-
bajo extremadamente feminizado. Por tanto, no puedo me-
nos que saludar con profunda satisfacción el hecho de que
finalmente decidamos avanzar en las garantías laborales que
afectan a las mujeres en tanto mujeres y trabajadoras (Debate
parlamentario de la ley argentina, énfasis propio).
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Es desde ese mismo lugar que se trae al debate la noción de
«no trabajo» con la que se ha invisibilizado este tipo de actividades,
y que ha constituido un tema importante dentro de los análisis de
género:

Diría en el Foro Social de Porto Alegre, celebrado en el año
2002, la militante negra, activista y sindicalista del movi-
miento de mujeres Creuza María Oliveira que: «…asumir
el desafío de soñar y construir sociedades más igualitarias
supone desmontar las relaciones sociales de género basadas
en el trabajo de las mujeres en las tareas de cuidado y repro-
ducción. Reconocer el valor del trabajo doméstico es parte
de esa gran tarea histórica. Esta investigación pone de ma-
nifiesto el concepto del ‘no trabajo’ con que se cataloga el
trabajo doméstico en los países del Cono Sur…» (Debate
parlamentario de la ley argentina).

También es desde el enfoque de género que aparece esta ape-
lación implícita a la distinción entre trabajo productivo/reproduc-
tivo, que aún mediante la negación se legitima: a pesar de sus carac-
terísticas (que se desarrolla en el seno del hogar, que se dedica a los
cuidados de la casa y los hijos), este trabajo también tiene un valor
que es preciso medir:

Las políticas públicas también deben tener en cuenta que el
trabajo que desarrollan las mujeres en sus casas tiene un
valor. Debemos aprender a cuantificar económicamente ese
trabajo que realizan las mujeres, que consiste en dedicarse a
la casa, a los hijos, etcétera, para que el día de mañana pue-
dan pensar en jubilarse de alguna forma (Debate parlamen-
tario de la ley argentina).

Con este giro discursivo, termina por reificarse esta dicoto-
mía, que como advertimos solo aparece de manera implícita, por-
que excepto pocas alusiones, las categorías de trabajo productivo y
reproductivo como tales no se emplean en el debate. Pero sí está
presente esta idea de un trabajo que, más allá de sus peculiaridades,
aporta a la economía nacional.
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Sintetizando entonces, emerge en el debate legislativo argen-
tino una imagen de mujer-trabajadora que es el sustento de esta
equiparación de condiciones que procura la normativa. Esta reivin-
dicación desde el trabajo supone una condena de las condiciones
que había supuesto una relación histórica servil, y también implica
una valoración de esta actividad más allá de las especificidades de
las tareas que demanda y del espacio (privado) en el que se desarro-
lla. Y es desde este último posicionamiento que la figura de la mujer
trabajadora se presenta en algunas argumentaciones, además, como
reivindicación de género.

El estigma del trabajo doméstico

Entre estos enunciados específicos que aparecen en cada uno
de los debates, y que permiten acercarse a la comprensión de las
especificidades de ambos procesos nacionales, y a la densidad histó-
rica que los sustenta, aparece en el caso chileno el de la estigmatiza-
ción de este trabajo, que se relaciona directamente con la construc-
ción de la imagen de la mujer que se realiza desde el discurso parla-
mentario. La emergencia de este enunciado está vinculada puntual-
mente al empleo del uniforme, una de las modificaciones que intro-
duce la norma chilena al régimen laboral de las trabajadoras de casa
particular: la imposibilidad de condicionar la contratación de estos
trabajadores, su permanencia o la renovación del contrato al uso de
uniforme en espacios públicos. Esta moción de cambio fue anima-
da por varios acontecimientos que los propios legisladores relatan, y
que tuvieron bastante presencia mediática9:

Aprobar este proyecto de ley es imperioso a fin de proteger
fundamentalmente la dignidad de la mujer trabajadora en
Chile, estableciendo algunas medidas especiales, que, aun-
que mínimas, son necesarias para proteger a personas que

9 Véase por ejemplo «Debate sobre clasismo en Chile por discriminación a nanas»,
El Mostrador, 19 de enero de 2012, [en línea] http://www.elmostrador.cl/noti-
cias/pais/2012/01/19/debate-sobre-clasismo-en-chile-por-discriminacion-a-
nanas/, consultado el 29 de noviembre de 2015.
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históricamente han sufrido con la infravaloración de su tra-
bajo o han vivido vejámenes permanentes de parte de sus
empleadores, como fue el conocido caso del condominio
donde, mediante reglamento de convivencia, se obligaba a
las trabajadoras de casa particular a usar delantal cuando
estuvieran en la piscina común para que fueran identifica-
das, y con esto también discriminadas (Debate parlamenta-
rio de la ley chilena).

Aprovecho la oportunidad de recordarles cuando en las pla-
yas de Cachagua vimos en los medios de comunicación a
una trabajadora de casa particular con su uniforme y quita-
sol, dando una clara señal de que más que el uso del unifor-
me ella no era parte de ese ambiente, diferenciándola del
resto, con un nivel de discriminación tremendo. También
pudimos constatar otros casos, como, por ejemplo, cuando
no dejaron entrar en la piscina de un condominio en Vita-
cura a una trabajadora de casa particular. En fin, con esto
les estamos devolviendo la dignidad y terminando con una
tremenda discriminación que viven las trabajadoras de casa
particular. Con la aprobación de la iniciativa, voluntaria-
mente podrán decidir si utilizan o no el uniforme. Por lo
menos no las vamos a ver en los mall, en las playas o en
lugares públicos usando su uniforme obligatoriamente, in-
sisto, no como una prenda de trabajo, sino, más bien, como
una forma de diferenciarlas y demostrar que ellas no pertene-
cen a ese lugar. No podemos permitir en nuestro país ese
tipo de discriminación (Debate parlamentario de la ley chi-
lena, énfasis propio).

La coincidencia en la necesidad de proteger a las mujeres de
esta discriminación es unánime, y también parecen claras para los
legisladores las razones de esta diferenciación, que en este caso se
liga prioritariamente a la dimensión de clase:

Se accede a una demanda largamente sentida de las trabaja-
doras de casa particular en el sentido de prohibirse el condi-
cionamiento del contrato al uso de uniformes o delantales
en espacios, lugares o establecimientos públicos, puesto que
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la vestimenta consigna, de alguna forma, la pertenencia a un
sector en la jerarquía de nuestra sociedad (Debate parlamen-
tario de la ley chilena, énfasis propio).

Pero también se señala otra razón de esta estigmatización: la
naturaleza de la labor que estas mujeres realizan, y volvemos enton-
ces a la distinción jerárquica entre trabajo productivo y reproducti-
vo a la que aludíamos en el apartado anterior. Incluso, como se
observa en el primero de los testimonios, dando por sentada la des-
valorización que se genera mediante esa jerarquía:

No parece razonable diferenciar a los trabajadores de casa
particular puertas afuera solo porque realizan labores do-
mésticas (Debate parlamentario de la ley chilena, énfasis
propio).

La razón de ser de la norma es evitar la estigmatización de
los trabajadores de casa particular, que por el solo uso de un
uniforme o vestimenta distintiva revelan la naturaleza de sus
labores, sean el objeto de tratamiento diferenciado por parte
de muchas personas y establecimientos (Debate parlamen-
tario de la ley chilena, énfasis propio).

Esta estigmatización del trabajo doméstico, que aparece en el
discurso de los legisladores a modo de denuncia, está muy ligada a
lo que Carolina Stefoni explica como una continuidad entre la figu-
ra actual de «la nana» y la inquilina y sirvienta de fines del siglo XIX
y principios del XX, durante la vigencia del régimen de la hacienda
en Chile (Stefoni, 2009; Stefoni y Fernández, 2011), y que a su vez
se remonta al régimen colonial. Según plantean las autoras, quienes
recuperan el planteo de Anderson, «el trabajo de la inquilina en la
casa patronal durante la colonia, y posteriormente bajo el sistema
de hacienda, fue resultado de un orden jerárquico de clase, género y
etnia, a la vez que es un trabajo que permite la reproducción y el
mantenimiento de dicho orden» (Stefoni y Fernández, 2011:47).
La tensión entre una fuerza que buscaría mantener ese carácter ser-
vil histórico y otra que pretendería su formalización y una mayor
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exigibilidad de derechos caracterizaría, según las autoras, el perfil
actual de este trabajo en el país. Y las mujeres migrantes estarían
jugando un rol relevante en esta tensión, pues habrían permitido
reflotar la dimensión servil y de sumisión que marcaba el rol de la
inquilina y la sirvienta: «La presencia del eje raza-nacionalidad que
se introduce con las mujeres inmigrantes permite revivir relaciones
de dominación y subordinación, que sumadas al de género y clase,
reproducen las jerarquías sociales» (Stefoni y Fernández, 2011:49).
A pesar de ello, las especificidades de la mujer migrante aparecen
desdibujadas tanto en el discurso parlamentario como en las nor-
mas resultantes de sendos debates (Jaramillo y Rosas, 2014; Casas y
Olea, 2014).

La mujer migrante: una adición de vulnerabilidades

Si bien, como ya explicamos, la presencia proporcional de las
migrantes en el trabajo doméstico es minoritaria en ambos países,
sobre todo en el caso chileno, la imagen de la mujer migrante apare-
ce en ambos debates parlamentarios, aunque no constituya un asunto
central, ni de los más relevantes, y eso al parecer se ha materializado
en ambos textos legales: en el chileno, en tanto que como resultado
de las modificaciones, las trabajadoras en la modalidad «puertas
adentro» siguen estando en evidentes condiciones de desigualdad,
en la medida en que en la norma modificatoria aprobada no se fija
un horario de término para su jornada laboral. Y como dijimos, las
mujeres que se desempeñan en esta modalidad son en su mayoría
migrantes. Esto, además, en un contexto en el que las «políticas»
migratorias «incrementan las condiciones de vulnerabilidad de las
TCP [trabajadoras de casa particular] extranjeras, facilitando la vio-
lación de sus derechos laborales» (Casas y Olea, 2014:111). En el
caso argentino, según el análisis de Jaramillo y Rosas (2014), en
tanto que la nueva ley no recoge la necesidad de protecciones espe-
cíficas de las trabajadoras extranjeras.

La imagen de la mujer migrante aparece ligada a dos nudos
significantes: por un lado, las condiciones de pobreza que las obli-
gan a salir de sus países de origen en busca de mejores oportunida-
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des, y por el otro, la vulnerabilidad que implica su condición, vul-
nerabilidad que a veces se equipara a la de otros «grupos desfavore-
cidos» (niñas y adolescentes, mujeres pobres, mujeres indígenas),
pero que en otros casos se analiza en sus especificidades.

En América Latina y el Caribe, entre el 10 y el 18 por cien-
to de las mujeres que tienen un empleo trabajan en casas
particulares. Un alto porcentaje de ellas son migrantes. La
pobreza las lleva a irse en busca de nuevas oportunidades de
sus países a otros; o dentro de su país, de zonas rurales a
urbanas. Y es en las tareas domésticas donde encuentran
uno de los pocos trabajos en los que pueden tener inser-
ción, que, además, no les exige mostrar títulos ni credencia-
les (Debate parlamentario de la ley argentina).

Cuando hablamos de trabajadores de casa particular, habla-
mos de uno de los trabajos más precarizados; hablamos prin-
cipalmente de mujeres y niñas, muchas de los cuales son
migrantes o son las más pobres de nuestro país, siendo las
más vulnerables a la discriminación en sus empleos y a abu-
sos en sus derechos humanos (Debate parlamentario de la
ley chilena).

Los modos en que aparecen estas especificidades están vincu-
lados a problemáticas que se han señalado en la literatura sobre el
tema: la falta de redes de apoyo, debido a que se encuentran en un
país que no es el propio; la recurrencia a la modalidad de «puertas
adentro» por la necesidad de tener un lugar para vivir, evitando
gastar dinero en alquileres para poder enviar más remesas a los paí-
ses de origen, y la indocumentación, las colocan en una situación
más vulnerable frente a las posibilidades de abusos de los empleado-
res.

Hago referencia a los migrantes y especialmente a la gran
cantidad de trabajadoras de casa particular extranjeras. Ahí
la desigualdad entre el empleador y la empleada es enorme,
porque se hallan de por medio la permanencia en el país, la
visa de trabajo y otras condiciones que hacen absolutamen-
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te asimétrica la relación en favor del primero y se abre, por
lo tanto, la posibilidad de excesos (Debate parlamentario
de la ley chilena).

Más allá de algunas consideraciones puntuales sobre el tema
de la diversidad cultural entre origen y destino como vivencia espe-
cífica de estas mujeres en el debate argentino, lo cierto es que en
ambos debates parlamentarios se construye una imagen monolítica
de mujer trabajadora doméstica pobre a la que se le escapa la diver-
sidad de las realidades que se construyen en las microfísicas de po-
der de la vida cotidiana, excluyendo por ejemplo la posibilidad de
pensar este trabajo como vinculado a otros tipos de subjetivaciones
sexo-genéricas, o étnico-raciales. Estas diferentes realidades que vi-
ven distintas mujeres, condicionadas por su estatus legal, su ascen-
dencia étnica, su nivel educativo, su nacionalidad, e incluso su esta-
tus de salud, entre otras dimensiones, se materializan en desigualda-
des que, al igual que esas dimensiones identitarias, se construyen
interseccionalmente. Y la imposibilidad de visualizar esas diferentes
dimensiones se traduce en una incapacidad para generar acciones
que, desde el ámbito jurídico, puedan responder a esas múltiples y
complejas situaciones de desigualdad.

Reflexiones y conclusiones no-conclusivas

La idea de conclusiones nos parece demasiado categórica, y
demasiado imperativa. El propósito del análisis que presentamos en
este artículo ha sido abrir discusiones antes que presentar ideas «aca-
badas», develar la presencia de ciertos mecanismos más que relevar
las consecuencias de su operatoria. Por lo tanto, más que retomar
algunas ideas que se han ido planteando a lo largo del análisis, el
propósito de este apartado es, sobre su base, abrir algunas pregun-
tas, sugerir un par de interrogantes.

La primera de estas preguntas, o de estas invitaciones a re-
flexionar, se vincula con el carácter monolítico de la imagen de la
mujer ligada al trabajo doméstico que se construye en este corpus
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discursivo, un carácter que es común a los debates parlamentarios
de ambos países: el sujeto de este trabajo es una mujer (con todas las
significaciones instituidas en torno a ella por el dispositivo sexo-
género hegemónico) y pobre. Magliano (2015) sugiere que es preci-
so pensar «cómo en ciertos contextos socio-históricos algunas clasi-
ficaciones sociales se tornan determinantes en relación con las posi-
ciones de los sujetos y las lógicas de explotación y resistencia que se
desprenden de esas posiciones». El interrogante que se abre a partir
de esta sugerencia es por qué, con qué intención o propósito –in-
tención no subjetiva, por supuesto– en este campo de la realidad, y
en estos contextos socio-históricos específicos–de los que el discur-
so parlamentario es una materialización–, han primado la dimen-
sión de género y la de clase por sobre otras en la determinación de la
posición de estos sujetos en ese discurso y, en consecuencia, en las
normas que han surgido de él, y en las luchas de poder que se cons-
truyen en torno a esa posición (jurídica y, más allá, social). Pensan-
do además que esa dimensión de género aparece mayormente de un
modo específico: encarnada en una mujer pensada como un ser afec-
tivo y cuidador, como consecuencia de su rol «natural» en la pro-
creación y la crianza. Pero además, ¿por qué la dimensión étnico-
racial y la de nacionalidad-extranjería (que a su vez están tan inex-
tricablemente enmarañadas), aparecen tan desdibujadas, aun cuan-
do desempeñan un rol protagónico en estas relaciones de explota-
ción y resistencia, y en la jerarquización social que surge de ellas?

El trabajo doméstico es una actividad profundamente atra-
vesada por múltiples desigualdades que no pueden afrontarse si no
es a partir de una comprensión cabal del modo en que las diversas
dimensiones de esa desigualdad se construyen mutuamente, y se
materializan. Un sujeto monolítico en el discurso parlamentario se
corresponde con una categoría jurídica también monolítica como
sujeto de la ley. ¿Cómo se traducirá ese sujeto jurídico en el recono-
cimiento «material» de derechos, en la realidad cotidiana del ejerci-
cio de esta labor? No se podrá intentar responder a esa pregunta
sino en algunos años, cuando sea posible evaluar los cambios que
implicó esta nueva legislación en la realidad laboral de estos trabaja-
dores (y más que eso, si es que efectivamente los hubo).
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Mientras tanto, el desafío político que pareciera surgir de las
significaciones sociales construidas en torno a la mujer y el trabajo
doméstico en este corpus no se reduce a horadar esta imagen de
mujer-madre-cuidadora que por tanto tiempo ha podido cimentar
y sustentar tan claras desigualdades de género, aunque por supuesto
este es uno de los pasos que es preciso dar, y que en el debate argen-
tino empezó a emerger a partir de un posicionamiento de género de
algunos legisladores. Tampoco se reduce a equiparar derechos a es-
tos sujetos ubicados en posiciones «desfavorecidas» en la jerarquía
social de clases, aunque este es otro gran paso necesario. El desafío
pasa por poner en evidencia, y desnaturalizar, los mecanismos y
procesos que han construido sujetos de clase, generizados, sexuali-
zados, racializados, etnizados y desterritorializados en relación con
este trabajo.

Por último, y en estrecha relación con esta construcción
monolítica de la mujer ligada al trabajo doméstico, otra reflexión
que nos interesa dejar abierta retomando los planteos de Herrera
(2012) es la que se relaciona con la imposibilidad que advertimos
en estos debates, y también en los estudios sobre trabajo doméstico
en general, trabajo doméstico migrante en particular, y más amplia-
mente trabajos sobre el ámbito de los cuidados, de problematizar la
propia dimensión de género, politizando la figura de la mujer-ma-
dre-cuidadora, por un lado, y pensando al sujeto que se ocupa de
esta actividad fuera de las identidades de género monolíticas de hom-
bre y mujer, por el otro. Más allá de la evidente feminización de esta
ocupación –que no puede ser un argumento válido para esta invisi-
bilidad–, creemos que excluir de nuestros análisis y de los trata-
mientos legislativos sobre el tema de los cuidados a personas con
otras posibles subjetivaciones sexo-genéricas nos oculta una arista
importante del modo en que se producen y reproducen desigualda-
des a partir de procesos de clasificación y jerarquización social en
los diversos ámbitos de las formaciones sociales.
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1 Para datos sobre inmigración en Brasil, consultar el informe del Observatorio de

2

Trabajo doméstico y migración en Brasil.
Contexto histórico-legal y mercado de traba

Delia Dutra
Renata Matos

Introducción

La migración laboral en el siglo XXI se destaca como uno de
los asuntos principales en la agenda política de muchos países, de
acuerdo con la Organización Internacional para las Migraciones,
sean estos países de origen, tránsito o de destino de migrantes. Tres
factores se identifican como siendo esenciales para explicar ese fe-
nómeno: primero, los cambios demográficos y las necesidades del
mercado de trabajo en muchos países industrializados; segundo, la
presión de la población, el desempleo y las crisis internacionales
que actualmente afectan tanto países industrializados como los me-
nos desarrollados; tercero, la formación de redes entre países basadas
en la familia, cultura e historia (Dutra, 2013a).

En este sentido, podemos comprender que la movilidad hu-
mana, sea en ámbito nacional, regional e internacional, ha estimu-
lado la enorme diversidad etnocultural existente no solamente en
los países considerados «desarrollados» como también en aquellos
denominados «emergentes». Esto coloca desafíos cada vez mayores
para países como Brasil, visto hoy como lugar que ofrece chances de
sobrevivencia para migrantes provenientes, principalmente, de paí-
ses de la región de América Latina, Caribe y África1.

2

Trabajo doméstico y migración en Brasil.
Contexto histórico-legal y mercado de trabajo
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Para muchos migrantes de la región de América Latina, Bra-
sil no solo es un país que está allí cerca, sino que es el país dentro del
continente que habla otra lengua2 sumado a su condición actual de
ser la mayor economía regional. Históricamente Brasil ha ofrecido
mejores condiciones de trabajo para profesionales y migrantes cali-
ficados de los países sudamericanos. Sin embargo, de acuerdo con
Sala (2008), a partir de la década de 1990, Brasil emerge con más
fuerza como opción ya no solo para migrantes calificados de países
del Cono Sur, sino también para aquellos con niveles de escolariza-
ción más bajo tanto del Cono Sur como de otros países de América
Latina, Caribe y África.

En el caso específico de muchas mujeres migrantes que lle-
gan al Brasil en busca de empleo y con dicho perfil de pocos años de
escolarización, el trabajo doméstico se presenta como una de las
pocas posibilidades de incorporación al mercado de trabajo, gene-
ralmente, informal. A pesar de las condiciones precarias de trabajo,
de la falta de reconocimiento social, de sufrir sistemáticamente la
discriminación retributiva y la segregación ocupacional, de vivir en
situación de vulnerabilidad, para algunas mujeres la puerta al mer-
cado del sector de servicios domésticos y de cuidados se presenta
como una especie de motor, si bien no único, que las impulsa a
embarcarse en el proyecto de la migración internacional, opción
vista como alternativa de vida tanto para ellas como para aquellos
que de ellas dependen.

Entre tanto, cabe destacar que, si bien actualmente el merca-
do de trabajo de Brasil está incorporando mujeres migrantes para el
trabajo doméstico y de cuidado, este país tiene una trayectoria his-
tórica de emplear para tales servicios principalmente a mujeres ne-
gras brasileñas, asunto que abordamos en los dos primeras partes
del capítulo con el objetivo de contextualizar el proceso histórico y
legal sobre el lugar social que en Brasil se ha otorgado al trabajo

las Migraciones Internacionales de Brasil, disponible en el portal del Ministerio
de Trabajo: http://acesso.mte.gov.br/obmigra/relatorio-anual/
2 Asumimos la práctica generalizada de olvidar, por ejemplo, a los francófonos del
continente.
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doméstico, siempre asociado a la mujer y, sobre todo, a la mujer
negra. Luego de esta contextualización, estamos en condiciones de
entender cómo en este escenario entra en juego la figura de la mujer
migrante trabajadora doméstica3. Para esto, presentamos una parte
intitulada Migración y Trabajo doméstico, donde reflexionamos a partir
de un caso concreto de trabajo de investigación ya concluida: el de
las mujeres migrantes trabajadoras domésticas peruanas en la ciu-
dad de Brasilia (Dutra, 2013b), último asunto analizado antes de
las reflexiones finales del capítulo.

El trabajo doméstico en la sociedad brasileña: angulaciones
teóricas y contexto histórico-legal

El trabajo doméstico, profesión milenaria históricamente atri-
buida a las mujeres, cuando es remunerado, muy a menudo se hace
de forma inadecuada. A pesar de los cambios que podamos identifi-
car en el ámbito de lo que se acostumbra a denominar de espacio
reproductivo, las desigualdades culturales entre el lugar de las muje-
res y aquel de los hombres continúan siendo un fenómeno muy
presente.

Por la fuerza de las representaciones sociales incorporadas
por los individuos acerca del trabajo doméstico, las compe-
tencias, habilidades y el conocimiento exigidos por el traba-
jo doméstico son aspectos frecuentemente asociados a la
constitución de la identidad femenina, (…) demarcando,
de forma contundente, ya en la socialización primaria, iden-
tidades y papeles sociales en función del género (Araújo,
2005:11)4.

3 Las ideas y reflexiones presentadas a lo largo del capítulo tienen como base prin-
cipal dos investigaciones: Migração internacional e trabalho doméstico. Mulheres
peruanas em Brasília, realizada por Delia Dutra y publicada en 2013; A Segunda
Lei Áurea: um estudo sobre trabalho doméstico no Brasil, iniciada en 2015, investi-
gación en desarrollo, de autoría de Renata Matos, en el marco de sus estudios de
Maestría en Ciencias Sociales.
4 Traducción nuestra del original en portugués. En todo el texto, las citas de auto-
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Es en este sentido que, la naturalización del trabajo domésti-
co como componente intrínseco de la mujer, genera la idea de que
no existe aprendizaje previo para la ejecución de las actividades do-
mésticas (Soratto, 2006) y, sea remunerado o no, siempre está rela-
cionado a la división sexual del trabajo. Esto porque tradicional-
mente se ha considerado que cabe a la mujer los cuidados de la
limpieza de la casa y de la alimentación de la familia y no es por
casualidad que en una sociedad sexista se dé poca visibilidad a la
importancia del desarrollo de estas actividades para la (re)producción
de la vida social.

Con base en el libro El origen de la familia, de la propiedad
privada y del Estado, de Engels, y con la mirada en la sociedad esta-
dounidense, Davis (1981) señala que antes del establecimiento de
la propiedad privada, la división sexual del trabajo estaba basada en
el aspecto de lo complementario y no de la jerarquía. Durante el
período colonial, las mujeres no solo se dedicaban al mantenimien-
to y limpieza de la casa, sino que eran hábiles trabajadoras dentro de
una economía basada en lo doméstico. El avance de la industrializa-
ción llevó al traslado de la producción económica de la casa para las
fábricas, produciendo la degradación sistemática de la importancia
del trabajo realizado por las mujeres. Fue así que, además de la na-
turalización de las actividades domésticas como componentes de la
«identidad» femenina, hubo un proceso de desvalorización de esos
mismos oficios. Para esta autora, el capitalismo es un beneficiario
real del sexismo, y esa alianza permitió que la condición de trabajo
de la trabajadora doméstica se tornara más paupérrima que cual-
quier otra dentro de ese nuevo régimen económico.

La construcción social de la «dueña de casa» como atribu-
ción unívoca de la mujer, según Davis (1981), representa una reali-
dad parcial. Pues, las mujeres negras eran esclavizadas y las mujeres
blancas pobres trabajaban ganando salarios miserables. Es en tal sen-
tido que se puede decir que la «dueña de casa», o más específica-
mente las mujeres como estrictamente responsables por el servicio

res consultados en lengua portuguesa son por nosotros traducidas para facilitar la
lectura.
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doméstico, tal como lo conocemos hoy, tuvo su origen en el modelo
burgués y fue tomado como modelo universal de feminidad. Para
esta autora, ser «dueña de casa», pocas veces fue atribución exclusiva
de las mujeres negras y mujeres pobres. El precio de esa relativa
independencia ha sido la doble jornada de servicio (Davis, 1981).

Estas reflexiones se tornan herramientas útiles para el análisis
del caso brasileño. De acuerdo con Carneiro (2003), la variable ra-
cial produce géneros subalternos. O sea, las mujeres indígenas y
negras poseen necesidades específicas y no pueden ser tratadas ex-
clusivamente bajo la óptica de la cuestión de género. Observemos
que, más allá de la desvalorización social del trabajo doméstico con-
figurada desde el momento en que le fue concedido casi con exclu-
sividad el atributo de femenino, existe en toda América Latina, así
como en otras regiones del planeta, el fenómeno de la racialización
del trabajo doméstico remunerado5. En Brasil este fenómeno de la
racialización del trabajo doméstico se materializa en el claro predo-
minio de las trabajadoras negras (Brites, 2013). En otros países de
la región, predominan las trabajadoras indígenas y de forma general
también este sector de actividades ha históricamente incorporado a
las mujeres trabajadoras migrantes6.

En esta línea de pensamiento, Kofes (2001) destaca la exis-
tencia de dos tipos de socialización entre las mujeres: por un lado,

5 Consideramos la importancia social y económica de la actividad doméstica no
remunerada, y también estamos de acuerdo con que es a partir de la relación entre
trabajo doméstico pago y no pago que se establece el principal nexo para la com-
prensión de las complejidades que atraviesan esa categoría de trabajo actualmente
(Brites, 2013). Entre tanto, destacamos que motivado por una delimitación del
campo de estudio, este capítulo se concentra en el trabajo doméstico remunerado.
6 Además de la tradicional migración de mujeres del medio rural para desempeñar
tareas en el sector de servicios doméstico de los centros urbanos, sea en países de
América Latina como en algunos del hemisferio norte, destacamos resultados pre-
sentados recientemente por investigaciones como la de Hajtó (2010) donde se
demuestra que en las primeras décadas del siglo XX mujeres solas migraban den-
tro de Europa para trabajar en el sector de servicios domésticos. Tal es el caso de
mujeres trabajadoras irlandesas que llegaban a Inglaterra para estos propósitos, o
de las húngaras que llegaban a Bélgica ya con contrato firmado a través de una
organización de la Iglesia Católica belga. Para más detalles, consultar Dutra
(2013b:182) y Hajtó (2010).
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las que aprenden desde muy temprano los códigos del ser patrona y,
por otro, las que son socializadas en el sentido de ser trabajadoras
domésticas: «(…) porque definido y definidor de feminidad, lo
doméstico es también donde mujeres se diferencian (en su desigual-
dad) como patronas y empleadas domésticas» (Kofes, 2001:97). En
otras palabras, se puede decir que las mujeres comparten el mismo
espacio social, el doméstico, pero no lo ocupan de la misma forma,
pues son socialmente diferenciadas por la clase y por el color.

Por el hecho de que la configuración del trabajo doméstico se
encuentre entrecruzada por discriminaciones y desigualdades, en-
tendemos que la noción de interseccionalidad contribuye para el
análisis de la constitución histórica de la trabajadora doméstica.
Conforme Crenshaw:

la interseccionalidad es una conceptualización del proble-
ma que busca capturar las consecuencias estructurales y di-
námicas de la interacción entre dos o más ejes de la subordi-
nación. Trata específicamente de la forma por la cual el ra-
cismo, el patriarcalismo, la opresión de clase y otros siste-
mas discriminatorios crean desigualdades básicas que estruc-
turan las posiciones relativas de mujeres, razas, etnias, clases
y otras (Crenshaw, 2002:177).

Esta autora describe, metafóricamente, los varios ejes del poder
como constitutivos de las avenidas que estructuran los terrenos so-
ciales, económicos y políticos. Esas vías son definidas como ejes de
poder distintos que frecuentemente se sobreponen y se cruzan crean-
do intersecciones complejas. Para Crenshaw, las mujeres racializa-
das, así como otros grupos marcados por diversas opresiones, posi-
cionadas en esas intersecciones debido a sus identidades específicas,
precisan negociar el tráfico que fluye a través de los cruzamientos.
Cuando el flujo viene al mismo tiempo de diversas direcciones, «las
desventajas interactúan con vulnerabilidades preexistentes, produ-
ciendo una dimensión diferente del desempoderamiento» (Crens-
haw, 2002:177).

Las trabajadoras domésticas interactúan directamente en esas
intersecciones y se constituye históricamente a partir de  la clase, de
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la raza y del género. Pretendemos, hasta aquí, demostrar la comple-
jidad y el enmarañado de discriminaciones que estructuran la acti-
vidad doméstica como categoría profesional.

La constitución histórica de la trabajadora doméstica en Brasil y
la Enmienda Constitucional 72

En las teorías hegemónicas sobre el pensamiento social brasi-
leño, las esclavas de la casa-grande7 fueron colocadas en una posi-
ción jerárquica superior en relación a las de la senzala8, bajo el argu-
mento de que las funciones por ellas desempeñadas exigían menor
esfuerzo físico y las eximían de castigos severos (Bernardino-Costa,
2007). Otro elemento sobre esa supuesta ventaja, es que era a partir
de esa esclava que se daba el tan glorioso mestizaje que culminaría
en el blanqueamiento de la población brasileña. La violencia sexual
fue el motor de esto. En el caso de la esclava de la casa-grande, era
justamente el mayor contacto con el señor que la exponía a las posi-
bilidades de violaciones (Bernardino-Costa, 2007).

Gilberto Freyre (1987), uno de los principales autores de esa
perspectiva hegemónica (Bernardino-Costa, 2007), expresa lo si-
guiente:

Es natural que esa promoción de individuos de la senzala a
la casa-grande, para el servicio doméstico más fino, se hicie-
se atendiendo a las cualidades físicas y morales; y no sin ton
ni son y al azar. La negra o la mulata para dar de mamar al
nhonhô, para acunarlo, prepararle la comida y el baño tibio,
cuidarle la ropa, contarle historias, a veces para sustituir la
propia madre – es natural que fuese escogida entre las mejo-
res esclavas de la senzala. Entre las más limpias, más boni-
tas, más fuertes (Freyre, 1987:352, énfasis propio).

7 Hace referencia a la obra de Gilberto Freyre «Casa Grande e Senzala». Se puede
consultar en: http://www.ufrgs.br/proin/versao_1/casa/index.html
8 Conjunto de los alojamientos destinados a los esclavos. Disponible en: http://
michaelis.uol.com.br/moderno/portugues/index.php?lingua=portugues-
portugues&palavra=senzala. Consultado el 15 de diciembre de 2015.
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Bell Hooks (1995) resalta que, con el objetivo de producir
una justificación para la explotación masculina y la violación de las
mujeres negras, la cultura blanca produjo una iconografía de cuer-
pos de negras que buscó representarlas con un erotismo primitivo y
desordenado. Por otro lado, para esta autora, existe la madre-negra,
donde nuevamente es señalada la presencia de la mujer negra mar-
cada por el cuerpo, siendo esta vez construida como madre, ama-
mantando y sustentando la vida de los otros (Hooks, 1995).

Las esclavas de la casa-grande, entre otras cosas, realizaban
actividades que iban desde el mantenimiento de la vida doméstica a
los cuidados y amamantamiento de las/os hijas/os de las sinhás9.
Con la inaplicabilidad de la Ley Áurea a la realidad práctica10, mu-
chas de esas mujeres esclavizadas permanecieron en las casas de los
esclavizadores, siendo esta condición de servidumbre extendida por
muchas generaciones siguientes.

Para Bernardino-Costa (2015), existe la naturalización del
cuerpo y de la imagen de la mujer negra «a una posición en el siste-
ma de estratificación social brasileño (que no es simplemente una
herencia de nuestro pasado colonial, sino un fenómeno retroali-
mentado por las prácticas cotidianas actuales)» (Bernardino-Costa,
2015:153).

En la actualidad, el trabajo doméstico remunerado es ejecu-
tado por mujeres pobres y en su mayoría negras11 y representa una
de las mayores categorías de mujeres trabajadoras del país (Brites,
2013). De los 7,2 millones de trabajadoras/es domésticas/os de Bra-
sil, cerca de 6,7 millones son mujeres (PNAD, 2011). En América
Latina ese número supera los 14 millones (OIT, 2010), y cabe re-
cordar que esa cifra no está considerando las trabajadoras sin regis-

9 Tratamiento que los esclavos daban a su señora (empleadora). Disponible en:
h t t p : / / m i c h a e l i s . u o l . c o m . b r / m o d e r n o / p o r t u g u e s / d e f i n i c a o /
sinha%20_1045780.html. Consultado el 18 de diciembre de 2015.
10 La Ley Áurea, del 13 de mayo de 1888, fue la ley mediante la cual se abolió la
esclavitud en Brasil.
11 De las mujeres que realizan el trabajo doméstico remunerado, 62 por ciento de
las trabajadoras son negras y reciben salarios 15,6 por ciento menores que los de
las blancas. También poseen menor escolaridad, 6 años de estudios contra 6,4
años de las trabajadoras blancas (Brites, 2013).
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tro, o sea, aquellas que desempeñan funciones en el mercado infor-
mal de trabajo, como frecuentemente también sucede con las traba-
jadoras inmigrantes, sea en el sector de servicios domésticos como
en otros.

A pesar de los números y de la importancia social de esas
trabajadoras, que liberan a sus empleadores para las llamadas activi-
dades productivas, existe una historia de discriminaciones y de no
reconocimiento de derechos. Recién en 1972 las trabajadoras do-
mésticas fueron reconocidas en la legislación brasileña, adquiriendo
solamente los derechos al trabajo legalmente registrado, contribu-
ción a la previsión social y vacaciones. La Constitución Federal de
1988, a su vez, no abarcó esa categoría en su totalidad de derechos.
Solamente en el 2013, por medio de la Enmienda Constitucional
72, –conocida como PEC de las domésticas– las/os trabajadoras/es
domésticas/os fueron equiparadas/os legalmente a los demás profe-
sionales.

La referida Enmienda Constitucional, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Unión el 03 de abril del año 2013, es resultado de
la Propuesta de Enmienda Constitucional número 478-A, de 2010,
y alteró el Párrafo Único del artículo 7 de la Constitución Federal,
estableciendo igualdad de derechos entre las/os trabajadoras/es do-
mésticas/os y las/os demás trabajadoras/es urbanas/os y rurales. Cabe
enfatizar que de los 34 derechos sociales previstos en el Capítulo de
los Derechos Sociales de la Constitución Federal las/os trabajado-
ras/es domésticas/os eran contempladas/os en apenas nueve.

Resulta fundamental señalar que sumado a la lucha de los
movimientos sociales, especialmente de la Federación Nacional de
las Trabajadoras Domésticas, se destaca como impulso fundamental
para la aprobación del cambio del texto constitucional, la 100ª
Conferencia Internacional del Trabajo, de la OIT, realizada en Gi-
nebra, en 2011, bajo el título Trabajo decente para los trabajadores
domésticos12 (Brites, 2013). De ese evento salió la Convención 189 y

12 Disponible en: http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/100thSession/on-the-agen-
da/decent-work-for-domestic-workers/lang—es/index.htm, Consultado el 13 de
diciembre de 2015.
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la Recomendación 201, que sirvieron como instrumentos de pre-
sión para la equiparación legal de las trabajadoras domésticas.

La Enmienda Constitucional 72 fue considerada por mu-
chos, principalmente en discursos oficiales, como la segunda aboli-
ción o segunda Ley Área13. Entendemos que esa denominación trae
importantes pistas sobre los reales efectos de la Ley Áurea, de 1888,
a la realidad brasileña.

Quijano (2014) destaca que entre los intentos de formación
de Estado-naciones en el contexto latinoamericano, en Brasil, así
como en Colombia y Venezuela, predominó «la imposición de una
ideología de ‘democracia racial’ que enmascara la verdadera discri-
minación y la dominación colonial de los negros» (Quijano,
2014:821). Hubo un intento de homogenización de pueblos y gru-
pos étnico-raciales distintos. Al mismo tiempo, ese proyecto vino
acompañado del imperativo de exclusión de aquellas/os que no en-
cajaron en el modelo eurocéntrico de clasificación de sistemas y
personas. La dificultad sistémica en aceptar el trabajo doméstico
como una actividad que exige un alto nivel de desempeño, así como
en reconocer a la trabajadora doméstica como trabajadora que ven-
de su fuerza de trabajo y como sujeto de derecho, refleja el pensa-
miento social e institucional, así como desmitifica la idea de «armo-
nía» racial presente en Brasil.

El proyecto de construcción de Brasil, como nación, fue es-
tructurado por una propuesta ficticia que escondía por detrás del
ideario de armonía racial los verdaderos objetivos de blanqueamiento
físico y cultural de la población brasileña. Los más de 300 años de
régimen esclavista se tornaron un inconveniente a ser borrado por
el mito de la democracia racial. Entre tanto, elementos básicos de
ese sistema se mantuvieron, revelándose tanto por la continuidad
de la división racial del trabajo y por la desvalorización social, legi-
timada por el Estado, de las actividades realizadas por la población

13 Consultar discusión sobre la PEC de las Domésticas en el portal de la Cámara
de los Diputados. Disponible en: http://www2 .camara.leg.br/busca/
?q=PEC+DAS+DOMESTICAS&x=0&y=0 Consultado el 23 de noviembre de
2015.
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esclavizada, como por el racismo cotidiano responsable por estruc-
turar las relaciones sociales y afectivas desiguales.

La discriminación sistemática del trabajo doméstico, expre-
sada por los diversos grados de la extensión de derechos a la catego-
ría, nos provee elementos para reflexionar sobre el pensamiento so-
cial brasileño en la actualidad. La denominada democracia racial es
un mito ampliamente divulgado e incorporado como indicativo de
armonía y felicidad entre la población brasileña. «Dicen y repiten,
continua y reiteradamente, que la historia de Brasil es una historia
de ‘revoluciones blancas’; que situaciones conflictivas se resuelven
por la ‘conciliación’; que el brasileño es un ‘hombre cordial’ y que el
país es una ‘democracia racial’» (Ianni, 2005:12).

Sin embargo, no es difícil observar la práctica social contras-
tando directamente esa ficción. La segunda Ley Áurea, de forma no
intencional, mostró cómo, en contramano de un discurso de liber-
tad y exaltación de la denominada constitución ciudadana –una de
las más progresistas del mundo–, se hacía presente una discrimina-
ción legalmente institucionalizada por el Estado brasileño.

Cómo esto sucedió y cuáles son los principios que legitima-
ron esa «falla», son puntos que desde tiempo atrás ya eran vistos en
el encuentro entre liberalismo y esclavismo. La atribución, conjun-
tamente con la legitimidad, de quién debe ser entendido como suje-
to de derecho y de libertades, tanto de propiedades como de contra-
tación, siempre fue muy selectiva y adaptada a los intereses de la
clase burguesa. Alfredo Bosi cita el discurso del escritor y político
Evaristo da Veiga el 09 de septiembre de 1829: «queremos la Cons-
titución – no la Revolución» (Bosi, 1992:216). El formato de la
selectividad es adaptado a los modos de vida y comportamiento de
un determinado grupo, de manera que no hay paradojas, pues al
final lo que impera son las mayores posibilidades de acumulación
de capital. El debate en torno de la Enmienda Constitucional 72
movilizó diversos sectores de la sociedad. Los argumentos en el sen-
tido contrario a la aprobación, señalaron la imposibilidad de las/os
empleadoras/es de asumir los gastos generados con la reglamenta-
ción. Resaltamos que ese tipo de debate no es algo nuevo en la his-
toria de Brasil. Uno de los puntos defendidos por aquellos que se
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manifestaban contra la abolición de la esclavitud era la imposibili-
dad de los señores de hacer frente a los salarios de aquellas/os que
eran esclavizadas/os, o inclusive el rechazo a admitir la posibilidad
de gastos con el trabajo de personas que, según la lógica de pensa-
miento dominante, deberían servir.

Ejemplificando lo que venimos discutiendo, citamos el posi-
cionamiento de un diputado federal. Cuando vota contra la apro-
bación de la PEC de las domésticas, uno de los argumentos por él
defendido fue el aumento de los despidos debido a la imposibilidad
de los patrones, que ganan salarios en torno de 3 a 4 mil reales,
hacer frente a los encargos generados por la reglamentación del tra-
bajo doméstico. Sin embargo, con un discurso explícitamente pa-
tronal, el citado deputado afirmó haber votado «en defensa de las
domésticas»14.

Dentro de esa lógica de pensamiento, una pregunta nos in-
triga: ¿cuál es el papel de la mujer trabajadora doméstica dentro de
ese escenario hostil de explotación del trabajo15? Y agregamos: ¿cómo
y en qué condiciones entra en escena la mujer migrante que busca
incorporarse al mercado de servicios domésticos y cuidados en Bra-
sil?

Migración y Trabajo Doméstico16

De lo expuesto anteriormente podemos, además, preguntar-
nos: ¿qué hay de específico en la situación de las mujeres migrantes

14 Se trata del Diputado Jair Bolsonaro. TV Cámara, 2013. Disponible en: http:/
/www2.camara.leg.br/camaranoticias/tv/materias/PALAVRA-ABERTA/440113-
DEP.-JAIR-BOLSONARO-%28PP.-RJ%29-FOI-CONTRA-APROVACAO-
DA-PEC-DAS-DOMESTICAS.html Consultado el 28 de noviembre de 2015.
15 Lélia Gonzalez, ya en la década de 1980, contundente, sostenía que la trabaja-
dora doméstica, no era «más que la mucama permitida, la de la prestación de
bienes y servicios, o sea, la burra de carga que carga a su familia y a la de los otros
en sus espaldas» (González, 1983:230).
16 Parte de las reflexiones levantadas en este apartado y el siguiente son retomadas
de Dutra (2012) y Dutra (2013b).
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y trabajadoras domésticas? ¿Qué sucede con la situación de estas
mujeres migrantes en Brasil particularmente? Preguntas que care-
cen de respuestas «acabadas» cuando el análisis se realiza desde una
perspectiva que busque comprender para explicar y tornar más in-
teligible lo social desde una perspectiva social, o sea un análisis so-
ciológico de la migración internacional y el trabajo doméstico en
Brasil.

La complejidad del proceso histórico, político y cultural que
fue construyendo y reforzando un lugar en la jerarquía social para el
trabajo doméstico en un país como Brasil, no está aislado de lo que
sucedía y todavía sucede en los países de la región y otros países del
mundo. Prueba de ello es justamente la migración internacional de
miles de mujeres trabajadoras para quienes el sector de servicios
domésticos y de cuidados pasa a ser una alternativa de vida. Es allí
donde ellas, sin lugar a dudas, constituyen el lado vulnerable en el
vínculo de empleo. Un informe de Human Rights Watch nos permi-
te agregar a la reflexión el hecho de que:

En varios países receptores de este flujo migratorio, una com-
binación de lagunas significativas en la legislación laboral,
sistemas de visados que conceden al contratante un control
inmenso sobre las empleadas, el racismo contra una clase
sirviente que en general posee la piel oscura, vienen contri-
buyendo y estimulando condiciones de trabajo de explota-
ción sobre las/os trabajadoras/es domésticas/os (Human Rig-
hts Watch, 2010:6).

También este informe destaca el problema de la situación de
confinamiento en que vive la mujer migrante trabajadora domésti-
ca pues, generalmente, su espacio de trabajo se confunde con el
espacio privado de sus contratantes, motivo que parece «justificar»
el hecho de estos últimos sentirse con el derecho de exigirles largas
jornadas de trabajo, con pocos o inexistentes días de descanso, sin
recibir pagos por horas extras, llegando inclusive en algunos casos a
situaciones de esclavitud.

En la investigación que llevamos adelante en la ciudad de
Brasilia (Dutra, 2013b), capital de Brasil, junto a mujeres migran-



64

tes trabajadoras domésticas peruanas, hemos tenido la oportunidad
de comprender más sobre este asunto escuchando la interpretación
que algunas protagonistas hacen al respecto. A continuación pre-
sentamos síntesis de algunos ejes de reflexión que dicha investiga-
ción nos ha permitido avanzar para comprender la migración feme-
nina regional para insertarse en el trabajo doméstico17.

La alta concentración de mujeres migrantes en el sector de
servicios domésticos y de cuidados no solo se puede explicar por las
decisiones que cada una de ellas toma de migrar con base en la
expectativa de ganar salarios mejores que los que pueden tener en su
país de origen o, simplemente, tener un trabajo, sino que también
resultan de procesos de discriminación que encuentran sus raíces en
la clase social, sexo, grupo étnico, estatus profesional y migratorio,
que a su vez se apoyan en una naturalización de las diferencias (Co-
mas D’Argemir, 2009:184). Para muchas la tarea de cuidar de los
demás y de la casa se inicia desde que son pequeñas:

Cuando mi padrastro salía para trabajar yo cuidaba a mis
hermanos, pero era una niña y no sabía la responsabilidad
que tenía. Cuidé mis hermanos hasta los 14 años (Lucía)18.

El origen social aparece como un marcador, un estigma, que
las distingue y las condiciona a desarrollar determinadas tareas, como
la de cuidar de los demás. Algo que para el resto de la sociedad, e
inclusive para ellas mismas, puede llegar a ser una tarea natural jus-
tamente por tratarse de mujeres y pertenecer a un determinado es-
trato social.

17 No hacemos en este texto una explicación detallada del proceso de investigación
porque estaríamos desviándonos de la discusión que proponemos. En caso de in-
terés sobre esta investigación específica, puede consultarse la publicación disponi-
ble en E-book: http://www.csem.org.br/images/livros/migracoes/E-
book_Migracao_internacional_e_trabalho_domestico_2a_prova.pdf
18 En este capítulo, los nombres citados junto a los testimonios de mujeres migran-
tes trabajadoras son ficticios para preservar la identidad de aquellas que contribu-
yeron con la investigación titulada Migração internacional e trabalho doméstico
(Dutra, 2013b).
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Es en este sentido que muchas mujeres migrantes frente a
una situación de ausencia total de propiedad de bienes materiales,
lo único que tienen para ofrecer es su capacidad de trabajo sumado
a la condición de ser mujer, migrante, pobre, con poca (no necesa-
riamente siempre es así) educación formal. A todo esto se suma el
hecho de que muchas de las migrantes con este perfil dejan sus fa-
milias en los países de origen para dedicarse con exclusividad al
trabajo y envío de remesas. Esto las caracteriza como mujeres ‘sin
familia’, en el país de destino de migración, que pueda demandarle
tiempo, hecho que permite disminuir las tensiones con la demanda
excesiva de trabajo.

Se puede establecer un diálogo entre estas condiciones de vida
en que se encuentran mujeres migrantes con este perfil y aquello
que Weber (1969) denominó la «situación de clase». A pesar que
pueda parecer una contradicción, tales condiciones poco ventajosas
que las caracterizan, o «situación de clase», se vuelven una ventaja
competitiva en el mercado de trabajo –siguiendo la perspectiva/ló-
gica de un cierto perfil de empleador– si se las compara con las
trabajadoras domésticas nacionales o migrantes que viven con sus
familias. El testimonio de un empleador, extranjero de origen euro-
peo y residente en Brasilia, sintetiza claramente esto que estamos
proponiendo:

Preferimos las peruanas, pues son menos sindicalizadas [que
las brasileñas], más responsables y dedicadas. Están deter-
minadas a mejorar de vida. Ellas no quieren para sus hijos
la vida que sus padres les dieron. Eso resulta en una actitud
de mayor compromiso con el trabajo19.

19 Casi la totalidad de nuestras entrevistadas no hablan en sus trabajos sobre la
participación en nuestra investigación (Dutra, 2013b). Sin embargo, hubo un
caso de una de ellas que tenía un buen diálogo con los empleadores y decidió
contarles. De inmediato, su jefe manifestó el deseo de conocernos, de hablar di-
rectamente para conocer nuestro trabajo de investigación. Por este motivo, tuvi-
mos acceso a una conversación, experiencia muy interesante e inesperada para el
proceso de estudio.
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El caso particular por nosotros estudiado, de las migrantes
peruanas en Brasilia, es el de aquellas que viven en el lugar de traba-
jo y tienen muy pocas (o ningunas) actividades fuera de este espa-
cio, hecho que resulta en un aumento de la utilidad total sobre el
servicio recibido por el empleador en función de las horas extras
diariamente trabajadas por las mujeres y sin remuneración adicio-
nal. Ese régimen de trabajo lleva a que tales instancias sean muy
restrictas a ese entorno específico: lo doméstico e interno. Es im-
portante concebir dicha particularidad. Las tareas profesionales rea-
lizadas son trabajos «domésticos», o sea, que se ejecutan en el mis-
mo lugar en que las trabajadoras viven. De esta forma, la tenue línea
entre trabajo-y-vivienda se desvanece cada vez más. Esto nos lleva a
discernir que es desde allí que las migrantes configuran su nuevo
destino y vivencia; desde esa perspectiva espacial postulan y sopor-
tan sus procesos simbólicos para modelar sus interacciones.

Retomando, y desde una perspectiva únicamente economi-
cista, a pesar de que haya una disminución gradual de la utilidad
marginal (i.e. la utilidad generada por la calidad de su trabajo en
cada hora a más trabajada), siempre resultará en un mayor beneficio
final para el empleador.

Mi cuarto, no es mi cuarto...en él solo duermo... solo puedo
entrar a las 9 y media o 10 de la noche, para acostarme; me
despierto a las 6 de la mañana... y trabajo todo el día. Desa-
yuno en 10 minutos, y en el almuerzo lo mismo... Mi jefa
está todo el tiempo presionándome, pidiendo cosas, agre-
gando más y más (Carmen).

Siento asfixia de estar encerrada. Preciso salir los fines de
semana, por ejemplo ahora, me llamaron, pidieron para vol-
ver hoy sábado y dormir en la casa... pero yo tenía planes de
salir con mi hermana, oír música, descansar. Y como traba-
jamos en la casa... ellos disponen de nuestro tiempo libre.
Te dicen: «pero solo si puedes», pero cómo podría decirle
que no puedo. Ellos me tratan bien, no tengo quejas sobre
esto, pero el horario ellos no respetan. No hay forma de
huir de esto. Cuando se vive en el mismo lugar de trabajo es
así, ellos pagan y nosotros estamos para servirlos (María).
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De esta forma, se va conformando un orden social donde la
distribución de la «honra social» o prestigio social (Weber, 1969:58)
deja prácticamente vacía la profesión de trabajadora doméstica.
Destacamos, en ese sentido, las siguientes apreciaciones y precisio-
nes por parte de una entrevistada:

Por ejemplo, ahora que estamos aquí [restaurante al borde
del lago20] de todas las personas que están en las otras mesas
ninguna percibe que yo trabajo en casa de familia. En este
momento yo soy una más de este grupo (Carmen).

Ya rechacé un empleo porque la señora quería obligarme a
usar uniforme. Mira, las jefas peruanas adoran eso, insisten
en que uno use uniforme. ¿Sabes por qué? Porque ellas tie-
nen miedo que las visitas de la casa no perciban quién es la
señora y quién es la empleada (Carmen).

En el cotidiano del trabajo, no solo se da una lucha por la
sobrevivencia y por la realización de proyectos y sueños, sino tam-
bién en algunas de ellas se da una angustia por la falta de «estima
social» (Weber, 1969:65). En el día a día sienten, sufren y eso parece
alimentar mucho más la motivación en recuperar cierto prestigio
social en el país de origen para ellas y para sus familias. Pareciera ser
que en Brasilia ya no hubiera chances mientras continúen trabajan-
do en el servicio doméstico. Y cambiar de empleo parece algo impo-
sible.

Trabajar, luchar hoy para otorgar –y en algunos casos devol-
ver– esa honra y estima social a los hijos e hijas, así como también a
veces al marido/compañero, a través del envío de dinero para que
estudien, consuman y así después en el futuro (aquello con lo que
ellas sueñan) volver y ‘usufructuar’ de esa honra que no tenían o no

20 Un lugar destacado y específico para un determinado sector de la población de
esa ciudad de destino de migración (en este caso Brasilia) al que la migrante entre-
vistada no tendría acceso a no ser por esta situación creada en el proceso de la
investigación. Una instancia diferente de interacción entre investigadora y mi-
grante que contribuye para la comprensión del fenómeno en análisis.
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tienen. Trabajar en Brasilia, o en cualquier otro centro urbano que
les ofrezca la puerta de entrada al trabajo doméstico, se torna un
medio de obtener o recuperar un estatus, independientemente que
eso pueda suceder o no.

Cuando regrese, voy a pedir a mis últimas dos jefas que ha-
gan una carta de recomendación, pero como cocinera y no
como empleada doméstica. No es por mentir, pero sé que
allá [Perú] eso me da otro lugar, diferente a decir que en
Brasilia fui empleada doméstica. Mejor decir que trabajé
como cocinera de diplomáticos (María).

Dentro de lo que podemos identificar como una misma clase
social estaría la ocupación de trabajadoras domésticas, cocineras en
casas de familia, jardineros, etc. Sin embargo, existen particularida-
des, de la misma forma que sucede con otros grupos sociales, que
refieren al desarrollo del estatus que, en la línea de pensamiento de
Weber (1969:67), entendemos que se trata de una cuestión de estra-
tificación basada en la usurpación.

O sea, en el cotidiano del trabajo, estas migrantes relatan
momentos de orgullo cuando son elogiadas, por ejemplo, por los
invitados de sus jefes por motivos de la buena calidad de la cena que
preparan. Habría ciertas tareas asociadas a recompensas especiales
por la posibilidad de interactuar con invitados detentores de un alto
grado de honra y estima social (ministros, diplomáticos, altos fun-
cionarios). Según algunas de ellas, eso las torna especiales y diferen-
tes a la trabajadora doméstica brasileña. Pues, cocinar para eventos
importantes les devuelve cierto estatus «usurpado» durante la ma-
yor parte de su tiempo de trabajo y, a veces, también en el tiempo de
ocio.

Esto significa que no siempre ellas se sienten «desacredita-
das» o estigmatizadas; por momentos algunas sienten que consi-
guen pasar a la categoría de las personas «desacreditables», sirvién-
donos de conceptos goffmanianos. En el momento de la interac-
ción, sea en el ámbito laboral o no, las migrantes, como cualquier
persona, buscan manipular la información sobre aquello que las
«marca» socialmente. Evidentemente que las posibilidades reales de
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manipular tal información muchas veces son pocas, pues están las
características de aquello que no puede ser escondido: los trazos
físicos, la forma de hablar o vestir, y que ellas sienten como un estig-
ma.

Cuando estaba esperando Amelia llegar, me quedé sentada
en una parada de ómnibus, sabiendo que en esa ya no paran
más ómnibus. Parece que allí había una, antiguamente, pero
ahora ya no más. Entonces, yo veía las personas pasar cami-
nando y me miraban. Todo el mundo pasaba y miraba, pero
nadie me decía nada... Comencé a reír y pensaba, esos bra-
sileños deben estar pensando «pobre, esa indígena, ella no
sabe que aquí no pasan más ómnibus» [ríe mucho] ¡Pero
claro que yo sé! (Teresa).

Cuando el inmigrante y el nativo se encuentran en la presen-
cia inmediata uno del otro, «ocurre una de las escenas fundamenta-
les de la sociología porque, en muchos casos, esos momentos serán
aquellos en que ambos lados enfrentarán directamente las causas y
efectos del estigma» (Goffman, 1988:23). Resulta interesante eva-
luar qué elementos nos permiten definir quién puede ser de hecho
considerado habitant de la ciudad y quién está habilitado a ser lla-
mado de barbare. O sea, quién es que posee la marca del igual y
«normal», y quién carga la marca del diferente y extraño (Vidal,
1996:47). Esto porque interesa comprender cómo ese contacto en-
tre «huésped» (barbare) y «anfitrión» (habitant) se vive, se explica y
se siente, se niega y se afirma, se representa y se traduce en el nuevo
contexto de interacción.

Para estas migrantes muchas veces el «anfitrión», el conside-
rado «normal» e «integrado» por ellas mismas, puede ser también
un jefe que es extranjero. Sin embargo, es alguien que, a diferencia
de ellas, está con otro estatus profesional, posee otras ‘marcas’ visi-
bles que si bien no le inhiben su diferencia frente al ciudadano lo-
cal, éstas generalmente no lo colocan en situación de inferioridad
social, sino por el contrario. Se trata de diferencias que marcan su
condición de ser diplomático, alto funcionario de organismos in-
ternacionales o empresas y familiares de éstos.
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Es decir, tenemos el caso de un diferente por su condición de
extranjero y empleador, que recibe a otra diferente y, en ese contex-
to de interacción laboral, quien recibe pasa a ser un anfitrión para la
mujer migrante que establece una relación contractual de servicio
para con él. Por lo tanto, es un extranjero diferente porque: da,
otorga, permite, posibilita el empleo.

Tenemos, por lo tanto, de un lado una mujer migrante que
sufre por el choque cultural, por el nuevo estilo de vida, por tener
que aceptar su identidad profesional durante las 24 horas, ya que
vive y trabaja en un ambiente donde es considerada trabajadora
doméstica, pero nunca será reconocida en su papel de madre, espo-
sa, amiga, vecina. Y por otro lado, un empleador muchas veces –si
bien no siempre– extranjero pero sentido como alguien del lugar
por estas migrantes. Pues es quien dicta las normas de trabajo y de
convivencia cotidiana, su familia es la que demanda los servicios e
interactúa con ellas siempre en la condición de empleada los siete
días de la semana y a toda hora.

En esta línea, entendemos que en la interacción de una con-
versación –entre lo que Goffman denomina como «contactos mix-
tos»–, en el intercambio de miradas, en los silencios, se reafirman
prenociones tanto de un lado como del otro. Quien carga el peso de
un estigma (marcas en su propio cuerpo, formas de hablar y expre-
sarse), o sea, aquel que se siente en condición inferior o de diferen-
cia con relación al «otro», experimenta un estar «en exhibición» en
una escena que le causa fuerte sensación de no saber aquello que los
otros están realmente pensando de él. O, incluso, puede responder
anticipadamente a través de una capa defensiva que le otorga un
cierto bienestar o sensación de «dominio» de la situación (Goff-
man, 1988:22-26).

La presencia del otro que juzgamos como diferente, nos co-
loca de inmediato frente a un espejo que constantemente está pro-
yectando nuestra capacidad de aceptar nuevas formas de alteridad.
Esto tanto desde el punto de vista del que recibe como del que llega.
Significa decir que, la capacidad de aceptar otras formas de vida es
colocada a prueba no solo por el habitante local, sino también por
el propio sujeto migrante que llega y pasa a ser o sentirse diferente a
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los demás, sean estos los habitantes del lugar que le acoge o aquellos
dejados atrás.

Allá en Perú, en Lima, las personas discriminan. Nos miran
mal a los que venimos del interior, que somos campesinos.
Por ejemplo, cuando voy a visitar mi familia, quedo muy
nerviosa en el aeropuerto al llegar a Lima. No me sucede
eso en Brasil, aquí no, pero allá, parece que el policía perua-
no a quien debo entregar los documentos me mirase como
diciendo ‘vamos a ver... aquí viene esta cholita’. Ellos discri-
minan mucho (Teresa).

Puede entenderse que tanto en el caso del barbare como del
habitant, al depararse con lo que Goffman denomina de «contactos
mixtos», van a interactuar en función de la significación atribuida a
la situación. Los significados que toda acción, todo acto de interac-
ción, posee para un individuo son resultado de procesos de interac-
ción previos (lo ya vivido) y de la interpretación propia (self interac-
tion, manipulación de significados), también formada en el contex-
to de interacción (Blumer, 1998).

Entendemos que Goffman piensa en un ser humano activo
(agente), que lleva adelante estrategias para (sobre)vivir con sus re-
cursos, debilidades y posibilidades contextuales: «frente a los otros
somos vulnerables a que sus palabras y gestos traspasen nuestras
barreras psíquicas (...) pero, también tenemos recursos para hacer
vulnerables a los otros» (Goffman, 1983:4). Significa, por lo tanto,
que esa presencia corporal en la nueva ciudad entre los «contactos
mixtos» no solo ofrece riesgos, sino también posibilidades de ac-
ción.

Nuestra lengua es el quechua, entre nosotros aquí [Brasilia]
hablamos siempre quechua. Cuando llegamos por primera
vez a Lima, hace años, sentía mucha vergüenza de hablar
porque las personas me miraban de una forma.... yo sabía
que era porque estaba hablando mal. Después sí, con el tiem-
po me acostumbré a hablar el castellano (Teresa).
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Yo intento mantener mi lengua, siempre hablé quechua con
mis hijas. Ellas entienden todo, pero no les gusta hablar, me
responden siempre en castellano. Creo que sienten vergüen-
za, porque los «cholos» somos muy discriminados en Lima.
Aquí [Brasilia] no tanto, no siento tanta vergüenza cuando
preciso hablar portugués, quedo nerviosa sí, pero, no me
siento tan mal así como me sucedió al inicio allá (Teresa).

El problema de la discriminación y el racismo en Perú, entre
los propios peruanos, se constituye en uno de los más graves con-
flictos sociales. Para Cardoso de Oliveira (2000), el problema social
de la discriminación dentro de las fronteras del propio país, es un
elemento que debe ser tenido en cuenta en la dinámica del proceso
identitario.

Esta discriminación dentro de Perú con «las cholas», hace
que muchas de las migrantes entrevistadas en Brasilia manifestasen
sentirse más aceptadas en esta ciudad que en Lima. Entendemos
que la discriminación que pueden sufrir en Brasilia pasa más por
una cuestión de relación de trabajo, donde ellas sienten mucho más
el estigma por ser trabajadoras domésticas, que por la condición de
ser inmigrantes.

La señora casi no habla conmigo, la verdad que es una vida
de mucha soledad. Siento que ella me discrimina bastante,
así como los hijos, solo me hablan cuando están saliendo de
la casa que dicen «chau Teresa», es todo lo que me hablan
(Teresa).

La posibilidad de sentirse discriminadas por los habitantes
locales, por el hecho de ser ellas extranjeras, de hablar diferente y
tener trazos indígenas, por ejemplo, parece que no las afecta mu-
cho. A simple vista eso puede ser constatado como un punto pacífi-
co, pero toma otra figura bastante opuesta cuando analizamos la
situación y entendemos que lo anterior puede ser explicado, en cier-
ta medida, por la poca participación de estas mujeres en actividades
fuera del trabajo debido al poco tiempo libre disponible y, sobre
todo, entendemos que sea por el contrapunto que hacen con las
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situaciones de discriminación anteriormente sufridas en su país de
origen cuando llegaron del interior del Perú a vivir a Lima, ciudad
capital.

La marca del sufrimiento por ser discriminadas dentro del
propio país, por el hecho de ser consideradas «cholas», afecta la
interpretación que hacen del presente vivido y las situaciones de
discriminación.

Aquí en América Latina, las personas que tienen la posibili-
dad de casarse con alguien de una clase superior, con un
trabajo mejor y, por lo tanto, mejoran de posición, esas se
sienten como si fuesen reinas y los otros [las empleadas] los
vasallos. Son muy clasistas, clasifican a las personas (Car-
men).

Observemos que Carmen comienza hablando de «las perso-
nas» y poco a poco pasa a hablar de un contrapunto femenino que
hace alusión directa a la figura de «la señora» con quien ella interac-
túa más en el contexto laboral. Podemos afirmar que en su presente
en Brasilia se sienten menos «cholas» y bastante más anónimas o
menos estigmatizadas desde ese punto de vista.

Sin embargo, la situación de confinamiento en que viven, el
sentimiento de estar aisladas, así como el vacío de honra y falta de
estima social que sufren por su profesión, afecta mucho la forma en
que ellas ‘leen’ su entorno y caracterizan a los otros y las otras con
quienes interactúan. El otro en relación al nosotros, o al yo, puede
por momentos ser aquel que hace parte de nuestro grupo de refe-
rencia. No siempre el otro es el completamente diferente y extraño.
Significa que, en nuestra investigación, no siempre el otro será el
ciudadano local (habitante de Brasilia), o los empleadores con quien
se establecen relaciones más verticales que de pares.

Nosotras, como extranjeras que somos, tenemos que aguan-
tar bastantes cosas, callar la boca en muchas ocasiones, cosa
que no ocurriría si ellos hubieran contratado una empleada
brasileña. Las brasileñas, ellas sí, van a quejarse en caso que
no respeten sus horarios, no van a quedarse calladas. Ade-
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más, también yo siento miedo de cambiar de empleo. Mis-
mo que ya me sucedió en el trabajo anterior de no tener un
buen salario, cuando uno se acostumbra a la relación con la
familia, a los hábitos de ellos, se siente miedo de cambiar.
Porque uno vive en la casa, entonces nunca se sabe cómo
será esa relación con ellos, cómo uno va a ser tratada (Dia-
na).

Ese otro para estas mujeres migrantes, también pueden ser
otras migrantes en situaciones semejantes, provenientes de Perú o
de otros países21, o «las brasileñas» a quienes poco conocen. La pro-
pia familia dejada en el país de origen puede convertirse por mo-
mentos en el «otro» con quien las migrantes se contraponen por las
diferencias en los valores, creencias que surgen como consecuencia
de los cambios que van experimentando durante el proceso migra-
torio y con quienes mantienen contacto a través de diversos medios
de comunicación.

Observamos inclusive durante las entrevistas, que aparece un
sujeto masculino como un «otro» al cual se contraponen; o sea, un
otro más abstracto que las migrantes hacen referencia en muchas
oportunidades como «los hombres» y, de cierta manera, lo reconfi-
guran en la relación que establecen a partir de los relatos, la nueva
vivencia les permite dar nuevos significados a las interacciones mas-
culino-femenino, mantenidas antes del proceso migratorio. ¿Qué
sucederá en caso de que alguna de ellas regrese?, es algo que no
puede ser determinado desde estas instancias de vida que ellas tie-
nen en sus trayectorias migratorias.

Yo como mujer espero que el hombre que está a mi lado
pueda decir también ‘mira yo estoy aquí, para apoyarte, de-
fenderte’, simplemente me he sentido muy sola pues no he
visto ese hombre a mi lado, que me defienda, simplemente

21 Durante nuestra investigación de campo exploratoria (2008), conocimos traba-
jadoras domésticas migrantes provenientes de otros países como: Bolivia, Hondu-
ras, Colombia, Paraguay, Ecuador. Sin embargo, en Brasilia, el colectivo de las
peruanas empleadas en el sector doméstico es el más numeroso.
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he quedado sola para defenderme. Y me pregunto: ¡puxa
vida!22 ¿Soy hombre o soy mujer? [ríe] (Eloísa).

Los hombres son muy dominantes, creo que aún más aquí,
en esta región... Aquí en América del Sur, pero también en
América Central (Diana).

En esta línea de pensamiento, observamos que «una catego-
ría puede funcionar en el sentido de favorecer entre sus miembros
las relaciones de formación de grupo, pero, sin que en su conjunto
total se constituya un grupo» (Goffman, 1988:33). Además, siguien-
do el pensamiento de Goffman, y tomando en cuenta la ambivalen-
cia del vínculo que las migrantes pueden establecer con el grupo de
otras migrantes, con grupos que permanecen en las comunidades
de origen o con la propia familia, es comprensible que puedan ocu-
rrir oscilaciones en el apoyo, en la identificación y participación en
el mismo.

Hace pocos días me llamó Amelia y me dijo «¿te vas en
septiembre?» Yo fui bien sincera, le dije que estaba cansada
de todo esto. Ella me sugirió, «no, vamos a buscar juntas
otro empleo». Pero, como ya te dije, yo ya no quiero más
esta vida para mí. Después de algunos días, Amelia vuelve a
llamarme, y toca en el mismo asunto. Para resumir, yo ter-
miné la conversación diciendo «nadie puede ser feliz lejos
de su familia, lejos de sus hijos», y le conté todos mis pro-
yectos que pienso llevar adelante retornando a Perú. Since-
ramente, creo que eso la deja furiosa, siempre está diciéndo-
me la misma cosa «espera, espera dos años más, regresando,
podemos trabajar juntas, ¿no vas a olvidarte de mí? ¿No?»
(Carmen).

En otra instancia de nuestra conversación, Carmen nos ex-
presaba:

Me cansé, sí me cansé de que en mi tiempo de descanso
estar siempre con ellas [otras migrantes]. Solo se habla de

22 Expresión apropiada por la migrante del portugués. Sinónimo de ¡Mi Dios!
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trabajo, de la familia, de la nostalgia, y eso cansa... me he
quedado más por mi lado, me gusta leer y a veces me quedo
acostada leyendo, descanso un poco y no estoy siempre en
la misma (Carmen).

Este tipo de situaciones provoca los denominados «ciclos de
incorporación» (Goffman, 1988:47) en los que tanto se aceptan
oportunidades de participación en el grupo, como también pueden
rechazarse y luego volver a aceptarlas. Inclusive, agrega el autor, «ha-
brá oscilaciones correspondientes en las creencias sobre la naturale-
za del propio grupo y sobre la naturaleza de los normales» (Goff-
man, 1988:47)23.

Podemos agregar que hay oscilaciones sobre cómo ellas se
ven a sí mismas –mujeres, migrantes, madres, esposas, amigas, em-
pleadas– capaces de salir adelante, pero también, por momentos
cansadas por no ver alternativas a su situación presente. Estas for-
mas diversas que una misma migrante tiene de autointeracción pro-
ducen cambios en sus formas de ser y estar con los otros y otras.

Reflexiones finales

Actualmente, en Brasil, el trabajo doméstico remunerado es
realizado por mujeres pobres y en su mayoría negras, pero cada vez
más se afianza la presencia de trabajadoras inmigrantes. Entre estas
últimas, aquellas que provienen de países de la región de América
Latina, muchas son mujeres de origen indígena, tal el caso de las
trabajadoras peruanas en Brasilia, anteriormente citado. Pero tam-
bién cabe mencionar el caso de las migraciones más recientes de
otras regiones del mundo con el fin específico del trabajo domésti-
co, como las trabajadoras filipinas, flujo que entra al mercado de
trabajo brasileño para cubrir una demanda insatisfecha de emplea-
dores con perfil determinado24.

23 El autor se sirve de dos términos: los «normales» y los «estigmatizados».
24 Se trata de una migración organizada a través de una cadena institucional que se
inicia en las propias autoridades del Estado de ese país de origen alimentando una
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Estamos frente a un fenómeno social de clara división sexual
y racial del trabajo porque, retomando lo citado anteriormente, más
allá de la desvalorización social del trabajo doméstico, existe en toda
América Latina, así como en otras regiones del mundo, el fenóme-
no de la racialización. Reforzamos el hecho de que si bien el deno-
minado espacio doméstico es compartido mayoritariamente por
mujeres, es fundamental entender que éstas lo ocupan de forma
diferenciada, pues existe una jerarquía con base en la clase y origen
social, el color de la piel, la nacionalidad. Todas características que
resultan de procesos históricos de discriminación que se apoyan en
la práctica errónea de naturalizar las diferencias, por aquello de que
hay mujeres que ‘nacen’ para servir.

Sin embargo, debemos señalar que este proceso de migración
para trabajo doméstico está involucrando mayoritariamente a aque-
llas socialmente consideradas destinadas para el trabajo doméstico
remunerado, pero también, otras mujeres que aceptan este desafío
como forma de sobrevivencia en un mercado de trabajo que gra-
dualmente las excluye de los beneficios del vínculo formal en sus
comunidades y países de origen. Pero: ¿qué hay en común entre
unas y otras?

En primer lugar, todas han sido socializadas para cuidar y
servir, ya sea dedicándose toda sus vidas al trabajo doméstico remu-
nerado y no remunerado, ya sea que se trate de trabajadoras mi-
grantes recientemente incorporadas a tal actividad como forma de
obtener ingresos para el sustento familiar. En segundo lugar, todas
sueñan con la posibilidad de alcanzar la movilidad social, no exclu-
sivamente a través de la movilidad profesional, ya que es algo que es
muy difícil de lograr, sino a través del envío de remesas a sus fami-
liares.

verdadera estructura industrial local en Brasil. Consultar, por ejemplo: «Empresa
‘importa’ babás e domésticas das Filipinas para o Brasil», disponible en: http://
www1.folha.uol.com.br/cotidiano/2015/05/1627108-empresa-importa-babas-e-
domesticas-das-filipinas-para-o-brasil.shtml, «Domésticas das Filipinas: o Brasil
que perpetua a senzala», disponible en: http://blogueirasfeministas.com/2015/05/
domesticas-das-filipinas-o-brasil-que-perpetua-a-senzala/, Consultado el 11 de di-
ciembre de 2015.
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Ellas viven y practican una actitud sacrificial en el tiempo
presente que es lo que les permite vivir, y en muchos casos soportar,
un cotidiano de relaciones interpersonales que las oprime y de rup-
turas con sus afectos y cultura de origen. Podemos inclusive hablar
de una situación de exacerbación de esta actitud de renuncia hoy
para, al menos a través de los hijos que estudian o de un futuro
emprendimiento al momento de retorno, puedan liberarse de ese
sentimiento de vacío de honra o de falta de estima social que resulta
de la condición de ser mujeres, migrantes, trabajadoras domésticas,
consideradas pobres y de piel «oscura». Por lo tanto se establece un
contrapunto con un color de piel que sería el dominante naturaliza-
do por ser más claro, en un país como Brasil donde la construcción
histórica y legal del lugar social de la trabajadora doméstica ha estado
muy ligada a la figura de la mujer negra, antiguamente esclavizada.

Un estigma que se ha ido resignificando a lo largo de los años
y que, recientemente, con la aprobación de un nuevo marco legal
que buscó finalmente dar a la categoría de trabajadoras/es domésti-
cas/os el mismo estatuto jurídico que a las demás categorías de tra-
bajadores, generó una serie de debates entre diversos actores sociales
cuyos discurso no hicieron más que renovar viejos y aún presentes
estigmas, cargados de ideologías que se esfuerzan por mantener la
imagen de la democracia racial brasileña.
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3

Migraciones, género y cuidados en
Argentina: jerarquizaciones, desigualdades

y movilidades

Ana Inés Mallimaci Barral
María José Magliano

Introducción

Este capítulo, de carácter preliminar y exploratorio, preten-
de indagar acerca de algunas de las jerarquías étnicas y de clase pre-
sentes en los trabajos de cuidado de mujeres migrantes sudamerica-
nas en ámbitos urbanos de Argentina. Para ello, retoma una noción
amplia de «cuidado» que involucre, por un lado al conjunto de ac-
tividades que giran en torno al sostén cotidiano de la vida humana
en el marco de dos dimensiones centrales: las disposiciones y moti-
vaciones ético-afecticas y las tareas concretas de la vida diaria (Vega
y Gutiérrez-Rodríguez, 2014:9-10) que pueden ser remuneradas o
no y, por el otro, una noción asociada al mercado de trabajo remu-
nerado que comprende «las ocupaciones relacionadas con la presta-
ción de un servicio de contacto personal que mejora las capacidades
humanas de quien lo recibe» (Esquivel, 2010:530).

En la relación entre el mundo de los cuidados y el mercado
de trabajo remunerado, se plantea el debate en torno a cuáles son
los empleos que pueden considerarse desde la visión del «cuidado».
En tal sentido, retomamos la clasificación propuesta por Duffy (2005
y 2007) sobre la doble significación –no excluyente– de la noción
de cuidados: por un lado, lo que define como «nurturance» englo-
bando actividades vinculadas a la crianza, la enseñanza, las ocupa-
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ciones de la salud y el aspecto relacional y emocional del cuidado y,
por el otro, los empleos «non nurturance» que reúnen a las activida-
des de limpieza, lavado y planchado, cocina, y todas aquellas rela-
cionadas con el sostén cotidiano de la vida humana en diferentes
ámbitos. En este segundo sentido ingresan actividades que no sue-
len ser generalmente vinculadas al cuidado tales como personal de
maestranzas, cocineras, personal de limpieza, etc.). Según el planteo
de esta autora, las tareas reunidas bajo esta segunda significación
suelen ser trabajos menos legítimos que se realizan en peores condi-
ciones laborales lo que repercute en el salario y el tipo de relación
laboral establecida. Son, siguiendo a Duffy, el «cuarto trasero» de
las labores reproductivas.

En lo relacionado con el trabajo de mujeres migrantes, la
perspectiva de los cuidados resulta altamente sugerente y útil dado
que el área de labores remuneradas que quedan subsumidas en esta
definición de «cuidado» son generalmente empleos en los que los y
las migrantes están sobrerrepresentados. Por otra parte, la heteroge-
neidad de las labores definidas como de «cuidado» permitiría plan-
tear el análisis de la circulación, de las entradas y salidas en este
sector del mercado laboral. En este marco de trabajo, nos interesa
identificar los procesos de legitimación y las condiciones de trabajo
presentes en el universo de las tareas de cuidado bajo el supuesto
que la jerarquización que expresa la heterogeneidad de las tareas se
sostiene en la segmentación étnico-nacional y de clase del «mercado
del cuidado» en Argentina1.

Dentro del campo de los estudios sobre género y migración,
el tema de los empleos relacionados con el cuidado ha ocupado un
lugar de relevancia, especialmente en los países del norte. Estas in-
vestigaciones analizan el rol de las mujeres migrantes internaciona-
les en la provisión de los cuidados (Catarino y Oso, 2000; Hondag-

1 Si bien desde el feminismo se ha enfatizado la centralidad de las tareas reproduc-
tivas no remuneradas en la producción de «valor» y en la sostenibilidad del trabajo
productivo y de la sociedad en su conjunto; en esta investigación nos concentrare-
mos en aquellas actividades remuneradas que forman parte del universo del cuida-
do que son inescindibles de los significados asociados a las tareas reproductivas no
remuneradas.
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neu-Sotelo, Estrada y Ramírez, 2011; Rodríguez Enríquez, 2012).
Realizadas especialmente en Estados Unidos y Europa, en ellas se
destaca que los trabajos de cuidado no solo están generizados sino
que también pueden definirse como extranjerizados e invisibiliza-
dos. A su vez, estas investigaciones establecen la necesidad de exa-
minar la división étnico-racial del cuidado en pos de reflexionar
sobre quiénes hacen qué trabajos de cuidado en las sociedades con-
temporáneas (Duffy, 2007).

El entrecruzamiento del interés por la gestión de los cuida-
dos y el papel de la migración incorpora diferentes tradiciones de
pensamiento. Los estudios realizados desde la economía feminista
han puesto en escena la centralidad del trabajo no remunerado rela-
cionado con tareas de cuidado y domésticas (la economía del cuida-
do) para el funcionamiento del sistema económico capitalista y la
importancia de la visibilización de su distribución en las sociedades
(Estado, empresas privadas, mujeres y varones que se desempeñan
en el ámbito de lo doméstico) (Pautassi, 2001). En tal sentido, si
bien en este estudio no ignoramos las tensiones y discusiones teóri-
cas y políticas en torno a esta categoría, reconocemos su potencial
utilidad para pensar en relaciones sociales de desigualdad a partir
del género, la clase social, la raza, la nacionalidad, entre otras for-
mas de clasificación social (Duffy, 2007; Gorbán, 2015; Gutiérrez-
Rodríguez, 2013).

Dentro de la pluralidad de ocupaciones relacionadas con el
cuidado, la investigación que iniciamos se enfoca en analizar com-
parativamente las trayectorias de estudiantes y trabajadoras de en-
fermería de origen migrante y de empleadas domésticas de origen
migrante. Nuestro argumento parte de concebir a las tareas de cui-
dado como un conjunto de actividades heterogéneas y jerárquicas
dentro de las cuales, la enfermería –en tanto parte de la esfera «pú-
blica de cuidados» y ocupación profesionalizada (Duffy, 2005)–
ocupa un lugar de privilegio en relación con otras tareas vinculadas
a la reproducción de la vida cotidiana y de la clase trabajadora (en
cuanto a sus condiciones de trabajo, su valoración social, etc.) como
el caso del empleo doméstico. En el desarrollo de nuestra investiga-
ción, nos interesa vincular las trayectorias en el empleo doméstico y



86

en la enfermería de mujeres migrantes o de origen migrante en pos
de analizar posibles jerarquizaciones, pasajes y carreras dentro de la
categoría «trabajos de cuidado».

La enfermería es configurada como una de las tareas privile-
giadas si se la comprende en relación con las tareas remuneradas
relacionadas con la reproducción social, como el empleo domésti-
co. Además se trata de un sector que tiene como objeto central la
profesionalización del cuidado del otro/a. De esta manera, tenien-
do en cuenta saberes previos, trayectorias, posiciones sociales y cul-
turales, quienes ejercen la enfermería podrían sentir su tarea como
expresión de una movilidad social ascendente.

Si bien nuestro trabajo fue iniciado sobre migrantes interna-
cionales, el análisis del empleo doméstico y la enfermería revela la
importancia de la presencia de mujeres migrantes internas entre las
trabajadoras. Reconociendo que las lógicas del campo de los estu-
dios migratorios suele imponer reflexiones que giran alrededor de
categorías nacionales (estudios sobre «bolivianos», «paraguayos»,
«peruanos», «italianos», etc.), el análisis de ciertos procesos sociales
territorializados, como es el caso de nuestro estudio, visibiliza las
fuertes articulaciones entre las vivencias de migrantes internas e in-
ternacionales regionales especialmente en las grandes ciudades del
país. Las experiencias de clase, movilidad y, en algunos casos, étni-
cas y de racialización (como sucede entre las poblaciones fronteri-
zas) y la duración de la permanencia explican en parte estas simili-
tudes. De acuerdo a ello, la investigación que proponemos tiene
entre sus objetivos indagar, por un lado, en la especificidad migra-
toria y el peso de la extranjería pero por el otro ampliar la categoría
«migrante» de tal manera que sea posible incluir, definir y analizar
la convergencia de mujeres migrantes internas y externas.

El empleo doméstico remunerado como inserción posible de las
trabajadoras migrantes

El empleo doméstico ha sido una inserción tradicional para
las mujeres migrantes en Argentina –internas y externas, estas últi-
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mas provenientes de los países de la región sudamericana–princi-
palmente desde el siglo XX hasta la actualidad (Jelin, 1976; Ma-
guid, 2011; Marshall, 1979). Para gran parte de las mujeres que
llegaron desde estos países, esta actividad ha funcionado como pri-
mera –y muchas veces única– inserción laboral en el mercado de
trabajo en el país. Actualmente, de acuerdo a datos estadísticos, casi
la mitad de las mujeres migrantes sudamericanas en Argentina se
desempeña en el empleo doméstico (Maguid, 2011:127). Groiss-
man y Sconfienza (2013) en un estudio reciente focalizado en la
ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense, muestran que el
20 por ciento de las mujeres que se desempeñan como empleadas
domésticas han nacido en el extranjero. Más importante aún, esta
ocupación es la inserción laboral del 69 por ciento de las peruanas y
del 58,1 por ciento de las paraguayas. Por el lado de Córdoba, son
las mujeres peruanas, como sucede en Buenos Aires, quienes princi-
palmente se dedican a esta actividad, aunque también involucra a
mujeres bolivianas y, en menor medida, a mujeres de otros orígenes
regionales.

La presencia significativa de mujeres migrantes –internas y
externas– en el empleo doméstico brinda herramientas para reflexio-
nar sobre las desigualdades sociales que se traducen en lógicas de
jerarquización laboral frente a la población de determinadas ads-
cripciones étnicas y orígenes nacionales. Estas desigualdades, que
convirtieron a las trabajadoras domésticas en una fuerza laboral «ba-
rata», permitieron que las migraciones internas y regionales hacia
los grandes núcleos urbanos mantuvieran el costo del empleo do-
méstico en niveles accesibles para gran parte de los sectores medios
que, de ese modo, no se vieron en la necesidad de ajustar su deman-
da (Jelin, 1976). Asimismo, la alta concentración de mujeres mi-
grantes en el empleo doméstico se nutre de un conjunto de valora-
ciones que las constituye en las «mejor capacitadas» para el desarro-
llo de la tarea, estableciendo lo «generizado» del mercado de trabajo
y también lo «etnificado» y «racializado» a partir de procesos de
jerarquización de la fuerza laboral en función del género, la adscrip-
ción étnico-racial y el origen nacional. Como sugieren Trpin y Var-
gas (2005), si bien no es posible determinar una relación lineal en-
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tre una adscripción étnica-nacional y un tipo de oficio, existe una
segmentación del mercado laboral a partir de esa adscripción. En
muchos casos, la valoración de las mujeres migrantes, en especial
aquellas de origen peruano, para el sector de cuidados se asienta en
su sobrecalificación, dando cuenta de que, en ocasiones, la incorpo-
ración en el empleo doméstico remunerado no se relaciona directa-
mente con la pertenencia de clase ni con la calificación laboral y
educativa2.

El empleo doméstico asume distintas modalidades y signifi-
caciones a partir del proyecto migratorio y de las formas en que se
produce la migración, del momento de arribo y de la condición
migratoria. Entre las mujeres migrantes se observa una sobrerrepre-
sentación en dos actividades principales que comprende este sector
del mercado de trabajo: limpieza de casas (tanto bajo la modalidad
«cama adentro» como externa por horas) y/o cuidado de ancianos,
reconociendo los límites difusos que muchas veces existen entre esas
tareas. En relación con la primera tarea, dependiendo de los proyec-
tos migratorios se lleva a cabo bajo la modalidad «cama adentro» o
«con cama», fundamentalmente si las mujeres son jóvenes solteras o
pioneras de la migración, buscando ahorrar la máxima cantidad de
dinero posible para enviar a la familia que permanece en el país de
origen o para acelerar la reunificación familiar; y externo o «con
retiro» (fijo o por horas) en especial cuando migra la familia en su
conjunto, se produce la reunificación del resto de la familia (esposo
e hijos/as) o se modifica el estado civil y la composición familiar
(casamientos, maternidades). Respecto a la segunda actividad, en
general, la persona que cuida ancianos se ocupa también de las ta-
reas de cocina y limpieza. Algo que se reitera en los relatos de las
cuidadoras es el hecho de que son especialmente requeridas para los
horarios nocturnos. Pese a que son los horarios menos deseados por
estas mujeres, en tanto complica la vida familiar pues exige formas

2 Investigaciones sobre la migración de mujeres peruanas hacia Argentina durante
la década de 1990, por ejemplo, han puesto de manifiesto la sobrecalificación de
muchas de las que llegaban para trabajar como empleadas domésticas (Cerrutti,
2005; Falcón Aybar y Bologna, 2013; Rosas, 2010).
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alternativas de organización –en especial cuando tienen hijos en
primera infancia y edad escolar–, la nocturnidad aparece como un
factor clave a la hora de obtener el trabajo3.

La inserción laboral en el empleo doméstico descansa funda-
mentalmente en la existencia de redes sociales que pueden activarse
previo a la migración, como también en el lugar de llegada, luego de
haber migrado. En el primer caso, la mujer se moviliza con un tra-
bajo ya establecido mientras que en el segundo, las redes de contac-
to en el destino, que permiten la circulación de información sobre
la historia personal y la vida laboral de la trabajadora migrante, orien-
tan y facilitan su incorporación laboral. En relación con este último
caso, es común que a partir de esas redes la misma persona trabaje
para un grupo familiar o de amigos. De este modo, y operando de
modo similar al descripto por Patricia Vargas (2005) dentro de la
industria de la construcción, la informalidad de las relaciones labo-
rales vuelve a la «confianza» interpersonal expresada en las reco-
mendaciones un bien extremadamente valorado.

A partir de acontecimientos personales (casamientos, mater-
nidad, reunificación familiar e incluso la finalización de una carre-
ra) se observan dos estrategias principales desplegadas por las mi-
grantes: por un lado, un cambio en la actividad laboral (hacia secto-
res laborales también precarizados, como el cuentapropismo, o in-
cluso hacia otras actividades más visibles y reconocidas dentro del
sector de cuidados, como la enfermería, tal como veremos más ade-
lante) y, por el otro, una movilidad ocupacional horizontal dentro
de la misma actividad, transitando del empleo doméstico remune-
rado «cama adentro» hacia aquel llevado a cabo de manera externa,
ya sea fijo o por horas (Magliano, Perissinotti y Zenklusen, 2013).
Estas formas diferenciadas de inserción se vinculan principalmente
a las formas de migrar, a los proyectos migratorios y a las oportuni-
dades que se abren en los lugares de destino.

Aun reconociendo la heterogeneidad de situaciones y trayec-
torias al interior del trabajo doméstico remunerado, esta ocupación

3 El capítulo 6 de esta compilación da cuenta del peso de ese factor a la hora de
obtener un trabajo.
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suele ser pensada por las trabajadoras como una estrategia tempora-
ria que corresponde a un momento del ciclo de vida, y es general-
mente seguida por la búsqueda de otra condición de trabajo, a la
que sin embargo no todas acceden (Ávila, 2008:67 en Tizziani,
2011:311; Rivera Cusicanqui, 2004). Entre las múltiples dimen-
siones que permiten explicar tal situación, la construcción política e
ideológica del trabajo doméstico como «no trabajo» –debido a que
se realizan en el ámbito del hogar (Hondagneu-Sotelo, Estrada y
Ramírez, 2011; Murillo, 2006; Torns, 2008)– y la ausencia estatal
en cuanto a la regulación y la protección social a quienes se dedican
a esta tarea han jugado un rol central. La precariedad, informalidad
e invisibilidad del trabajo doméstico se transformaron en aspectos
claves de esta ocupación a partir del doble proceso de configuración
como «no trabajo» y de la falta de regulación del sector por parte del
Estado.

Las características de esta inserción laboral, que han legiti-
mado el confinamiento de las tareas domésticas a las bases materia-
les y simbólicas del mundo del trabajo, expresan procesos de seg-
mentación del mercado laboral en función del género y la dimen-
sión étnico-racial y el origen nacional. La –histórica– falta de regu-
lación del sector que incidió directamente en su reconocimiento y
que potenció los niveles de impunidad en relación con las formas
de explotación, explican también los casos de violencias laborales
que atraviesan los relatos de las mujeres migrantes (y no solo ellas).
Estas violencias se manifiestan en cuestiones como la comida, la
desconfianza, el silencio, el incumplimiento de los derechos labora-
les (desde las horas diarias de trabajo hasta cualquier otro derecho
vinculado a la condición de trabajadora), se potencian en los casos
en donde la trabajadora se encuentra en condición de irregularidad
migratoria. En muchos casos la inserción en el empleo de casas par-
ticulares ha podido «coexistir» más fácilmente con la irregularidad
migratoria, en especial debido a la dificultad política e ideológica
de pensar al «hogar» como un lugar público/productivo. Este con-
texto, por ende, profundiza las condiciones de explotación e inesta-
bilidad a la que se ven expuestas quienes se dedican a esta actividad.
Entre las mujeres entrevistadas, muchas estuvieron varios años tra-
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bajando como empleadas de casas particulares en condición de irre-
gularidad migratoria (tanto «cama adentro» como externa por ho-
ras). La irregularidad ha sido un aspecto relevante en sus trayecto-
rias (independientemente del cambio de la política migratoria en el
año 2004 que modificó sustancialmente las posibilidades de acceso
a la documentación) que no necesariamente impactó en el desarro-
llo de la actividad4. Como bien señala Borgeaud-Garciandía
(2012:336), el espacio donde se trabaja se construye imaginaria-
mente como un espacio protegido de las intervenciones externas, de
la esfera pública y de la mirada del Estado. Esta representación, que
puede actuar como una barrera contra la formalidad y la profesio-
nalización del sector (Borgeaud-Garciandía, 2012:336), funciona a
la vez como un lugar de «resguardo» frente a los posibles controles
en relación con la irregularidad migratoria.

En el país fue recién en abril del año 2013 cuando se aprueba
una ley (Ley N° 26.844) que regula el trabajo para las personas en
casas particulares, siendo uno de los principales propósitos «forma-
lizar» a las/os trabajadoras/es que ejercen algunas de las ocupaciones
que engloba la ley. Asimismo, en septiembre del año 2015 el sector
logra un avance importante en cuanto al acceso a derechos a partir
de la firma de un primer acuerdo paritario de la historia en el Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación. Esto implica pensar el trabajo de
casas particulares en términos colectivos, intentando romper y cues-
tionar el modo en que tradicionalmente se resolvió la relación em-
pleador/empleada, la cual se basaba en relaciones interpersonales –
una especie de pacto– entre ambos actores socialmente desiguales
antes que una relación laboral regulada colectivamente con presen-
cia del Estado. De algún modo, la tradicional invisibilidad del em-
pleo doméstico ha comenzado a ser disputada a partir de su recono-

4 La Ley de Migraciones N°25.871, en vigencia desde enero del año 2004, modi-
fica varios aspectos en relación con la normativa que estaba vigente desde la últi-
ma dictadura militar (1976-1983). Entre ellos, la posibilidad de acceder a la do-
cumentación (a través de la residencia precaria, transitoria y permanente) no se
encuentra atada a la cuestión de la formalidad/informalidad laboral como sucedía
hasta ese momento. Para un análisis crítico de las implicancias de la ley N°25.871
véase: Domenech (2013).



92

cimiento como trabajo y de quienes lo realizan como trabajadoras y
sujetos de derecho (y obligaciones)5.

En términos generales, las trabajadoras domésticas, incluyendo
aquí a las migrantes regionales, internas y «nativas», han enfrentado
formas de segregación ocupacional fundada en la condición de gé-
nero (horizontal), revelando una distribución desigual de varones y
mujeres en las distintas ocupaciones configuradas como «masculi-
nas» y «femeninas», la dificultad de pasajes entre unas y otras y la
valoración social diferenciada entre esas ocupaciones; y formas de
segregación vertical en tanto se concentran en los escalones más
bajos de una actividad. Nuestras primeras aproximaciones al campo
así como los trabajos empíricos sobre el trabajo doméstico en la
Argentina enfatizan las dificultades de «carreras ascendentes» que,
tal como lo muestra Borgeaud-Garciandía (2009, 2013), se repiten
en los relatos de manera ideal y funcionan sobre todo como un
sostén para soportar las duras condiciones de vida. Investigaciones
contemporáneas de carácter cualitativo (Lautier, 2003; Magliano,
Perissinotti y Zenklusen, 2013; Tizziani, 2011) muestran que la
movilidad hacia otros sectores de actividad es escasa, dando lugar a
una movilidad estrictamente horizontal entre diferentes formas de
desempeñar el trabajo doméstico remunerado lo cual contrasta con
los discursos sobre el carácter provisional de este tipo de empleos
que muchas mujeres construyen. Estas dificultades se vinculan fun-
damentalmente con las características de este trabajo: tradicional-
mente invisibilizado, en tanto se realiza mayoritariamente en el
ámbito «privado», y desprofesionalizado, en tanto se sustenta en la
visión de que para este trabajo solo es necesario «ser mujer», natura-
lizando una serie de aptitudes a partir de la condición de género6.

5 Un ejemplo de las transformaciones que está transitando este sector puede resul-
tar también la creciente participación y algunas experiencias de sindicalización de
mujeres migrantes en los sindicatos y en movimientos sociales y políticos que
reivindican el ejercicio de ciertos derechos, en este caso laborales. En relación con
esta cuestión, véase el Capítulo 5 de esta compilación.
6 Respecto a la desprofesionalización, desde el Sindicato del Personal de Casas de
Familia (SINPECAF) se ha planteado la necesidad de romper con las visiones
naturalizadas respecto a los roles de género y profesionalizar esta ocupación como
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Las resistencias frente a la desprofesionalización se nutren también
de la necesidad de disputar lo difuso del trabajo de las empleadas de
casas particulares: la gran mayoría suele ser contratadas para realizar
múltiples tareas, diferentes entre sí, aunque como parte de la misma
remuneración: limpiar, cocinar, lavar, planchar, cuidar niños/as o
ancianos/as. El trabajo en casas particulares es amplio, diverso y
requiere de distintas habilidades que pugnan por ser reconocidas.

Sin embargo, también hemos podido observar otras movili-
dades dentro del universo de los «cuidados», nos referimos a aque-
llas empleadas domésticas y cuidadoras informales que estudian
enfermería –y también estudiantes de enfermería migrantes cuyas
madres han sido y son empleadas domésticas– como un modo de
poder «dejar atrás» esa invisibilidad y desprofesionalización y poder
acceder a los beneficios que supone un trabajo que se realiza en el
ámbito «público», que se inserta en la dimensión formal del mundo
del trabajo y cuyo ejercicio se encuentra regulado. También se trata
de una manera de «salir» del espacio de trabajo hogareño y de las
relaciones no reguladas con sus empleadores, que supone una ac-
tualización cotidiana de las condiciones de trabajo. De esta manera,
el pasaje del empleo en casas particulares al trabajo o aspiración a
trabajar como enfermeras se define en términos de poder generar
una movilidad social ascendente para ellas y sus familias. Entre las
estudiantes de enfermería existe un conjunto de mujeres migrantes
que acceden al estudio después de varios años de trabajo en el país.
De acuerdo a los datos del Instituto Técnico Córdoba, donde se
dicta la Carrera de Enfermería en el barrio Villa El Libertador ubi-
cado en la zona sur de la ciudad, la gran mayoría de las estudiantes
(mujeres) de enfermería poseen entre 30 y 40 años, es decir, mues-
tran un ingreso tardío al sistema educativo formal. Muchas de ellas,

un modo de lograr su reconocimiento y legitimación. En tal sentido, desde hace
un tiempo se organizan cursos de formación que involucran diferentes dimensio-
nes de esta tarea (cursos de limpieza, planchado, cocina, jardinería, cuidado de
niños y adultos, etc.). También se ofrecen, siempre de manera gratuita y con cer-
tificación oficial, cursos de computación y la posibilidad de finalizar la educación
primaria y secundaria.
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a su vez, se dedican al empleo doméstico como un modo de subsis-
tencia familiar (Cuello y Ramos, 2015)7.

Lo que hemos podido reconstruir a partir de un trabajo de
campo, aún incipiente, es que en algunos casos son los propios re-
corridos del empleo doméstico los que pueden llegar a activar la
búsqueda de una alternativa laboral, a partir de una capitación for-
mal, siempre dentro del universo del cuidado. Como relataba una
trabajadora doméstica estudiante de enfermería en Córdoba:

Estaba cuidando a una señora, ya grande, se enfermó y la
internaron. Fue ahí cuando me dejaron sin trabajo porque
la hija contrató a una enfermera para que la cuidara. Y yo
me dije «si quiero trabajar y conservar el trabajo, tengo que
ser enfermera» (Malvina, Córdoba, 2015).

Precisamente, sobre la enfermería y las circulaciones y pasa-
jes al interior de los trabajos de cuidado reflexionaremos en el si-
guiente apartado.

Las mujeres migrantes en el cuidado de la salud: el caso de las
enfermeras

Recuperando la clasificación propuesta por Duffy (2005), la
enfermería forma parte de las actividades de cuidado definidas como
«nurturance» que suponen una dimensión relacional y un elemento
emocional/afectivo (las tareas del care como se las han definido más
allá de las fronteras anglosajonas). Se trata de lo que Hochschild

7 Villa El Libertador es un barrio ubicado en la zona sur de la ciudad de Córdoba
que existe como tal desde la década del treinta del siglo XX. Este barrio se ha
convertido no sólo en el lugar que más cantidad de bolivianos ha reunido en
términos cuantitativos, sino también en el lugar simbólico de la comunidad boli-
viana en Córdoba. La concentración en esta parte de la ciudad ha sido paulatina
desde mediados del siglo XX, cuando los migrantes que llegaban desde Bolivia
comenzaron a dirigirse hacia Villa El Libertador, que para aquel momento estaba
prácticamente despoblado (Magliano, 2009).
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(2000) ha teorizado como «trabajo emocional» que incluye la tarea
de brindar cuidados en un sentido físico y emocional, prestar aten-
ción y poder brindar ayuda y apoyo. Desde esta mirada, el care se
define como esencialmente relacional e interdependiente basando
su definición en la naturaleza de la actividad más que en las caracte-
rísticas de la población a la que va dirigida. La enfermería tiene la
particularidad de ser una profesión organizada alrededor de las ta-
reas de cuidado/care. Pascale Molinier (2010), desde la academia
francesa, ha desarrollado una multiplicidad de investigaciones em-
píricas sobre el mundo de la enfermería comprendido como care, el
cual contiene una serie de características bien definidas. En primer
lugar, para la autora las actividades ejercidas en la enfermería deben
comprenderse como «gentleness», es decir como una «actitud ade-
cuada», una forma de atención particular ajustada a las necesidades
del otro en unas circunstancias determinadas. Esta respuesta apro-
piada a la fragilidad del prójimo es movilizada en situaciones que
implican una interacción y en el cual el/la proveedor/a de care sien-
te una responsabilidad. En este sentido, el care es un gesto o una
manera de hacer (o de no hacer) ajustada a las necesidades del desti-
natario, sean estas de distanciamiento o cercanía. Es por ello, que el
ejercicio de la enfermería supone dentro de otras tareas profesiona-
les de diagnóstico y seguimiento del paciente, algunas funciones
relacionadas con el desarrollo de tareas de «cuidado» que suelen
estar «desvalorizadas» dentro del ámbito de la salud y cuyo buen
desempeño radica en que se mantengan como «invisibles», es decir,
que no deben quedar huellas de la presencia de la enfermera (Bor-
geaud-Garciandía, 2009 y 2013; Horrac, 2010). Su éxito depende
en gran parte de esta discreción, es decir, de la supresión de cual-
quiera de sus huellas que recuerde su presencia (por ejemplo en el
trato de la enfermera con el cirujano en una operación). Este «sa-
ber-hacer» de las y los enfermeras/os es discreto en el sentido de que
los medios puestos en marcha no llaman la atención de quien se
beneficia y deben poder ser movilizados sin esperar gratitud. Este
carácter discreto de la tarea se relaciona indudablemente con una de
las principales demandas de los y las enfermeros/as, el «reconoci-
miento» y visibilización de su tarea como parte necesaria de un sa-
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ber profesional de la salud, así lo observan Horrac (2010), Lautier
(2003) y también se desprende de nuestras primeras entrevistas en
las que se enfatiza la necesidad de que la enfermería, que en nuestro
país es definida como una profesión autónoma a partir de la san-
ción de la ley 24.004 en el año 1991, sea reconocida como tal por el
resto de los actores involucrados en la salud, especialmente los y las
médicas. La necesidad de legitimar el «saber» del sector como un
conocimiento profesional, y el reconocimiento de la relación enfer-
mera/o- médico/a como equipo interdisciplinar es puesto en los
relatos de las y los entrevistadas/os como el principal aspecto a ser
mejorado en sus tareas diarias mientras que su ausencia se vislum-
bra como el origen de las desigualdades en las condiciones de traba-
jo.

En relación con el sector de enfermería en Argentina, existen
pocas investigaciones realizadas desde las ciencias sociales más allá
de la caracterización de las condiciones de trabajo (cymat) y la his-
toria de su institucionalización. Como antecedentes más relevantes,
se cuenta con investigaciones realizadas sobre el ejercicio de la en-
fermería en tanto relación laboral generizada (Pautassi, 2001; Wai-
nerman y Geldstein, 1990), la conformación histórica de la enfer-
mería en Argentina (Martin, 2008; Wainerman y Binstock 1992,
Biernat, Cerdá y Ramacciotti, 2015), y estudios sobre las condicio-
nes laborales de la profesión (Horrac, 2010; Novick y Galín, 2003;
Galín, 2002). Asimismo, existe un importante desarrollo de litera-
tura especializada sobre el mundo de la enfermería, sus «recursos
humanos» y el análisis de las políticas estatales que han sido realiza-
das, especialmente, con la financiación de organismos internacio-
nales como la OPS y la OMS (Malvárez y Castrillón, 2005; OPS,
2011 y 2012).

El interés por indagar la relación entre enfermería y migra-
ciones surge a partir de su mención en el relato de las trabajadoras
domésticas en tanto aspiración propia o el relato de alguna trayec-
toria cercana. Asimismo, en investigaciones anteriores realizadas entre
trabajadores/as de hospitales, se resalta la presencia cada vez mayor
de personas de origen migrante (comprendiendo por ello migrantes
internacionales) estudiando y trabajando como enfermeros/as. Es-
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tudios anteriores a nivel local y global muestran dos tendencias prin-
cipales en esta relación. Por un lado, la «migración de enfermeras»
como parte de circulaciones de personas con calificaciones valo-
radas en el mercado de trabajo, en especial desde los países de la
región. Un informe de la Organización Panamericana de la Salud
indica que en la Argentina el 41 por ciento de las enfermeras mi-
grantes proviene de países fronterizos y el 21 por ciento de Perú. El
95 por ciento de las enfermeras tiene entre 32 y 51 años de edad. El
68 ciento de las encuestadas tiene nivel universitario; el 50 por cien-
to son licenciadas en enfermería y el resto posee el nivel de enferme-
ra o técnico profesional. Casi el 90 por ciento de las enfermeras
migrantes consiguió trabajo en menos de un año y el 38,8 por cien-
to envía dinero a su país de origen. De acuerdo a esa misma investi-
gación, Argentina fue el cuarto país sudamericano que más enfer-
meras migrantes recibió (211) detrás de Brasil (513), Venezuela (330)
y Chile (317) (OPS, 2011a)8. Sin embargo, en los términos absolu-
tos se trata de un fenómeno reducido (según datos del Ministerio
de Salud se desempeñan más de 70.000 enfermeras/os en el país)9.

No obstante ello, existe otro proceso vinculado a la relación
entre migración y enfermería que pareciera ser más significativo en
el contexto local: migrantes –e hijos/as argentinos/as de migrantes
regionales– que deciden estudiar enfermería mientras residen en el
país, fundamentalmente en instituciones públicas, e instituciones
terciarias privadas con reconocimiento social (Cruz roja, Hospita-
les-escuelas). Se trata de un hecho difícil de cuantificar pero cuya
significación radica en la visibilidad que ha adquirido entre los ac-
tores relevantes del sistema de salud. Según los datos objetivos, la
EPH10 del 2011 muestra que la proporción de extranjeros/as des-

8 Vale aclarar que estos flujos no fueron promovidos por el Estado nacional.
9 El total del personal de enfermería del sector público en Argentina, es de 65.806,
los licenciados/as en enfermería representan el 7 por ciento (4.801), los enferme-
ros/as el 30 por ciento (19.598) y los auxiliares en enfermería el 63 por ciento
(41.407). Todas las provincias tienen un alto porcentaje de auxiliares de enferme-
ría encontrándose un rango entre 92,53 por ciento y 35,20 por ciento (OPS,
2011b).
10 Encuesta Permanente de Hogares (EPH) es un programa nacional de produc-
ción sistemática y permanente de indicadores sociales, llevada a cabo por el Insti-
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empeñándose en el sector salud11 es de 10,7 por ciento en el Gran
Buenos Aires y 11,7 por ciento en la Ciudad de Buenos Aires. Se-
gún datos del Sistema Integrado de Información Sanitaria Argenti-
na (SIISA) en el año 201312, el 6 por ciento de los y las enfermeros/
as activos en Argentina son extranjeros/as13. En el nivel micro, en la
carrera de enfermería de la Universidad Nacional Arturo Jauretche
(UNAJ) un 3 por ciento de los/as alumnos/as son extranjeros/as,
(en especial bolivianos y paraguayos)14.De lo que sí se dispone son
de datos acerca de la nacionalidad de quienes estudian en institu-
ciones terciarias no universitarias de la CABA llegando al 43 por
ciento los y las estudiantes que han nacido en otro país, destacándo-
se los y las nacidos/as en Bolivia y Perú que representan un 20 por
ciento y 13 por ciento respectivamente sobre total del alumnado
(fuente: Relevamiento Anual 2013, DINIECE, Ministerio de Edu-
cación).

Para el caso de Córdoba, la enfermería resulta una aspiración
y una oportunidad de estudio universitario para muchas mujeres
migrantes, en especial peruanas, no solo aquellas jóvenes que termi-
naron sus estudios secundarios sino para aquellas más grandes que
se incorporan al sistema educativo formal luego de haber tenido
hijos y distintos trabajos. También hemos podido reconstruir casos
de jóvenes estudiantes de enfermería en Córdoba que han termina-
do de decidir la migración a la ciudad –a casa de familiares– a partir
de la búsqueda de oportunidades de formación profesional (en el

tuto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), que permite conocer las caracte-
rísticas socio-demográficas y socioeconómicas de la población.
11 No es posible diferenciar a los y las enfermeros/as del resto de los/as trabajadores
de la salud.
12 Disponibles en http://www.msal.gob.ar/observatorio/index.php/fuerza-de-tra-
bajo/indicadores-de-rrhh
13 Debe destacarse que hay un 7 por ciento de los casos en el que la información de
la nacionalidad no se ha registrado.
14 La visibilidad migrante no suele distinguir entre población extranjera y aquella
de origen migrante. De esta manera es muy posible que muchas/os de las califica-
das como extranjeras sean en realidad argentinas. Para los objetivos de nuestra
investigación enfocada en las «carreras» laborales, individuales o familiares, ambos
casos nos resultan relevantes.
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ámbito de la salud) en un sistema universitario que es público (lo
cual es ampliamente reconocido por los/as migrantes). En base a
estos datos que surgían del trabajo de campo cualitativo nos acerca-
mos a la Escuela de Enfermería de la Universidad Nacional de Cór-
doba (UNC). De acuerdo a los Anuarios Estadísticos de la UNC
(Secretaría de Asuntos Académicos, Programa de Estadísticas Uni-
versitarias), desde el año 2009 y hasta el año 2012 el número de
estudiantes extranjeros –compuesto por una amplia mayoría feme-
nina– de enfermería se ha incrementado considerablemente. En tal
sentido, del total de alumnas registradas en el año 2009 el 6,5 por
ciento era de origen migrante (4,1 por ciento peruanas y 1,9 por
ciento bolivianas); en el año 2010, el porcentaje de estudiantes mi-
grantes ascendía a 7,3 por ciento (4,6 por ciento peruanas y 2 por
ciento bolivianas); en el año 2011, el 6,1 por ciento era de origen
migrante (4,3 por ciento peruanas y 1,3 por ciento bolivianas); y en
el año 2012, el 8,4 por ciento era de origen migrante (6,3 por cien-
to peruanas y 1,7 por ciento bolivianas)15. Para el año 2013, del
total de nuevos inscriptos en enfermería, el 93 por ciento es argen-
tino mientras que el 7 por ciento migrante. Del total de migrantes,
el 68,7 es de origen peruano y el 13,2 boliviano (Bologna, 2013:75).
Asimismo, en relación específica con las estudiantes peruanas de
enfermería en la UNC, en el año 2012 se registra un aumento del
64,4 por ciento del número de estudiantes de ese origen nacional
respecto al año anterior.

Por otra parte, la Tecnicatura en Enfermería del Instituto
Técnico Córdoba con sede en Villa El Libertador, cuenta con un
significativo número de estudiantes migrantes, principalmente de
origen boliviano y peruano16. Que una mujer migrante decida estu-

15 Es importante destacar que estos datos no incluyen a las hijas argentinas de
migrantes regionales, muchas de los cuales también optan por estudiar enferme-
ría.
16 En la Escuela de Enfermería de la UNC es posible optar por la Licenciatura en
Enfermería (5 años) y por la Licenciatura en Enfermería–Ciclo de Complementa-
ción Curricular (4 y 5 años para quienes poseen títulos terciarios). El Instituto
Técnico Córdoba otorga el título de Técnico Superior en Enfermería Profesional
(3 años).
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diar en la universidad o en institutos terciarios dependerá de múlti-
ples factores, en especial, la disponibilidad horaria –articulada a las
propias trayectorias laborales–, la localización territorial dentro de
la ciudad, la edad y los saberes formales e informales adquiridos
previamente.

De esta manera, representaciones y datos apuntan a visibili-
zar una alta presencia de jóvenes extranjeros/as estudiando enfer-
mería. Los primeros acercamientos al campo demuestran que se trata
de jóvenes que viven hace años en la ciudad y no personas que han
migrado con el fin de recibir estudios. Si bien ha sido la migración
calificada de enfermeras la que ha prevalecido en los estudios acadé-
micos y políticos internacionales, en el caso argentino se trata de un
hecho reducido y resulta más sugerente el análisis de las trayectorias
de las enfermeras de origen migrante.

Teniendo en cuenta la importancia del empleo doméstico en
la Argentina como horizonte de posibilidad de las inserciones labo-
rales para las migrantes regionales en el país y su impacto como la
puerta de entrada al mercado laboral nacional (Karasik, 2013;
Lautier, 2003; Magliano, Perissinotti y Zenklusen, 2013; Tizziani,
2011), es posible sostener que la presencia de mujeres migrantes
estudiando y ejerciendo la enfermería podría representar una movi-
lidad «ascendente» (de acuerdo a la valoración social de ambas acti-
vidades) dentro de la trayectoria biográfica o familiar de la pobla-
ción migrante local. Esto marca una diferencia significativa en rela-
ción con las dinámicas de migración de enfermeras a nivel global.
En nuestro caso, no se trata de flujos de profesionales de la salud
(temporales o permanentes) promovidos por los Estados (de origen
y destino) sino más bien de estrategias de los propios sujetos y de
sus familias en relación con las oportunidades de trabajo y de cierta
movilidad social ascendente.

Los empleos relacionados con el cuidado, como ya se ha se-
ñalado, tienen diferentes jerarquías relacionadas con las tareas des-
empeñadas y su valoración social (que como hemos visto depende
en gran parte de la presencia o ausencia de tareas del care). En tér-
minos objetivos es posible establecer una jerarquía de acuerdo al
nivel de los ingresos, las características raciales y de género, la nor-
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mativa laboral vigente para cada uno de ellos y si tienen o no acceso
al régimen oficial de seguridad social. Pero, además, las condiciones
laborales del trabajo del cuidado en la Argentina dependen decisi-
vamente del grado de intervención del Estado en cada actividad, de
las reglas del juego fijadas para otros proveedores (distintos del Es-
tado) y del ámbito (instituciones u hogares) en que se prestan los
servicios (Esquivel, 2010). Sin poder ahondar aquí en las caracterís-
ticas diferenciales de las tareas seleccionadas, el solo hecho de ser la
enfermería una actividad profesional, regulada, con altas tasas de
registro la ubica en una posición superior en la escala de valoración
social sobre el cuidado.

Ahora bien, si suponemos la posibilidad de moverse vertical-
mente al interior de las tareas de cuidado, la presencia de mujeres
migrantes como estudiantes/enfermeras podría llegar a leerse como
el resultado de carreras laborales ascendentes en una misma biogra-
fía o intergeneracionalmente. Es decir que pese a las segregaciones
que enfrentan las mujeres migrantes en Argentina expresadas en seg-
mentaciones étnico-nacionales del mercado de trabajo es posible
suponer trayectorias que permiten dar cuenta de una movilidad as-
cendente en el interior de ciertos sectores. Se trata de espacios limi-
tados en los cuales inscribir trayectorias disidentes por lo «inespera-
das». Dentro del sector de cuidados, nos interesa analizar compara-
tivamente las trayectorias de aquellas mujeres que, siendo emplea-
das domésticas o cuidadoras informales, acceden a estudiar enfer-
mería17 a partir de la percepción, por parte de estas mujeres –y de
sus familias– de que es posible estudiar la carrera por considerarla
«cercana» a otras tareas de cuidado que conocen y el reconocimien-
to de la alta demanda de enfermeras profesionales que aseguraría un
alto grado de empleabilidad. De este modo, aun cuando en el inte-
rior del campo de los saberes profesionales en salud la enfermería
tiene una posición inferior que suele ser desvalorizada e invisibiliza-
da en el marco de las relaciones entre los y las trabajadoras de la
salud y con los y las pacientes, se trata de una de las tareas «privile-

17 Según la ley vigente que regula el ejercicio de la enfermería sólo pueden desem-
peñarse en el rubro personas con título profesional.
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giadas» en el conjunto de las de las tareas remuneradas relacionadas
con la reproducción social de la población. Pero además, desde el
punto de vista de quienes acceden a ella y en relación con las ocupa-
ciones accesibles en su horizonte de posibilidades ejercer o aspirar a
ser enfermera supone una movilidad social ascendente. Esto es es-
pecialmente cierto para el conjunto de las mujeres migrantes que
suelen ser confinadas a las tareas de limpieza y el cuidado de ancia-
nos/as y niños/as desarrolladas en el ámbito privado del hogar.

De esta manera el planteo propuesto permite considerar que
dentro del universo del cuidado se pueden configurar movilidades
laborales horizontales y verticales, involucrando diferentes dimen-
siones de los proyectos migratorios y dando cuenta de la existencia
de pasajes y circulaciones entre las tareas de cuidado y la posibilidad
de realizar una «carrera» informal dentro del mercado de cuidados.
En la literatura sobre cuidados, la noción de «carrera» suele conti-
nuar la propuesta de Hughes que se refiere a la secuencia de movi-
mientos de un puesto de trabajo a otro que hace un individuo que
se desplaza dentro del sistema ocupacional (Becker, 2009 en Tizzia-
ni, 2011). Muñiz Terra (2012) analiza la noción de carreras labora-
les, trayectorias como una perspectiva que les otorga un rol central
a los actores. Definiendo su origen en la sociología interaccionista
(a la que Hughes pertenece), las carreras son comprendidas como el
resultado de un encadenamiento de secuencias en la vida laboral de
los actores. A través de la transición entre secuencias se pueden ver
las intenciones de los actores, sus representaciones, su desarrollo
complejo pero sobretodo dinámico (Muñiz Terra, 2012). Partiendo
de este tipo de herramienta metodológica es posible vincular las
características de la estructura social y del mercado de trabajo local,
es decir su etnificación, racialización y generización que organiza el
horizonte de posibilidades laborales que se les abre a estas mujeres
(Tizziani 2011), con sus trayectorias biográficas, migratorias, fami-
liares y las valoraciones de las diferentes experiencias laborales.
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A modo de cierre

En esta aproximación a la vinculación entre migraciones de
la región sudamericana y trabajo de cuidado en Argentina, de carác-
ter exploratoria, comenzamos a problematizar las especificidades de
lo que se entiende por cuidados y las jerarquías y heterogeneidades
que constituyen esta esfera laboral.

En el marco del cuidado podemos observar dos tipos de
movilidades: por un lado, una –más común– estrictamente hori-
zontal entre diferentes puestos del mismo tipo, principalmente den-
tro del universo heterogéneo del empleo doméstico remunerado (por
ejemplo, del trabajo cama adentro al externo por horas); por el otro,
una movilidad vertical que no supone una «salida» de las tareas de
cuidado. Si, como hemos visto, existe una jerarquización interna
dentro de las diferentes tareas remuneradas vinculadas al cuidado,
la presencia de mujeres migrantes ejerciendo o queriendo convertir-
se en enfermeras puede ser comprendida como una aspiración por
pasar «del cuarto del fondo» a «la sala principal» de los trabajos de
cuidado. Ello significa tareas del cuidado «visibles» (o más visibles
que las tareas remuneradas desempeñadas en ámbitos domésticos)
en las cuales es posible la construcción de un lazo emocional con ese
«otro/a» paciente (al igual que las cuidadoras de niños/as y ancia-
nos/as). La misma definición de la existencia de jerarquías dentro
de los trabajos de cuidado supone la presencia de ciertas barreras
visibles o invisibles, formales o informales que inciden en la posibi-
lidad o imposibilidad de la circulación y movilidad ascendente en
las tareas de cuidado. ¿Cuánto influye en las carreras laborales el
hecho de ser extranjeras, la pertenencia de clase o étnica, las marcas
raciales corporizadas? Es aquí donde las aproximaciones sobre la
interseccionalidad, en tanto experiencia de múltiples opresiones,
puede sernos de gran utilidad para delimitar los límites que enmar-
can los márgenes de acción posibles de las mujeres migrantes en
relación con sus carreras laborales. Por otra parte, las barreras atra-
vesadas (subjetivamente valoradas o aquellas objetivas que expresan
la presencia inmigrante en tareas «diferentes» a las que se suponen le
corresponden como destino) no expresa per se una transformación



104

de las valoraciones o un reconocimiento de la legitimidad de estos
pasajes por los/as propios/as pares, superiores y pacientes. De esta
manera, la investigación parte de un planteo que intenta ir más allá
de ciertos razonamientos que justifican y naturalizan la inserción de
muchos/as migrantes en actividades específicas dentro del mercado
de trabajo (en general inestables, mal pagas e informales) poniendo
el foco en aquellos casos que desnaturalizan esta asociación para
comprender los mecanismos que operan de modo silencioso en las
formas de organizar las carreras laborales de las mujeres migrantes.

Bibliografía

Anuario Estadístico Universidad Nacional de Córdoba. (2009-
2012). Secretaría de Asuntos Académicos. Córdoba: Progra-
ma de Estadísticas Universitarias.

Biernat, C.; Cerdá, J. M. y Ramacciotti, K. (Eds.) (2015). La Salud
pública y la enfermería en la Argentina. Quilmes: Editorial de
la Universidad Nacional de Quilmes.

Bologna, E. (2013). Anuario Estadístico 2013. Córdoba: Universi-
dad Nacional de Córdoba.

Borgeaud-Garciandía, N. (2013). En la intimidad del cuidado de
adultos mayores dependientes: la experiencia de cuidadoras
‘cama adentro’ en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En
L. Pautassi y C. Zibecchi (Coords.), Las fronteras del cuidado
(pp. 276-316). Buenos Aires: Biblos.

Borgeaud-Garciandía, N. (2009). Aproximaciones a las teorías del
care. Debates pasados. Propuestas recientes en torno al care
como trabajo. Revista Latinoamericana de Estudios del Traba-
jo. Núm. 22, 137-156.

Catarino, C. y Oso, L. (2000). La inmigración femenina en Madrid
y Lisboa: hacia una etnización del servicio doméstico y de las
empresas de limpieza. Papers. Núm. 60, 183-207.

Cerrutti, M. (2005). La migración peruana a la Ciudad de Buenos
Aires: su evolución y características. Población de Buenos Ai-



105

res. Dirección General de Estadísticas y Censos. Núm. 2, 7-28.

Cuello, F. y Ramos, H. (2015). Mujeres Migrantes y sus trayecto-
rias laborales en cuidado (trabajo doméstico, cuidado de per-
sonas mayores). Un Recorrido Hacia la Tecnicatura en En-
fermería. Ponencia presentada en la Mesa Redonda Migracio-
nes, Salud y Cuidados, Centro de Investigaciones y Estudios
sobre Cultura y Sociedad (CONICET y UNC). Córdoba.

Domenech, E. (2013). ‘Las migraciones son como el agua’: Hacia la
instauración de políticas de ‘control con rostro humano’. La
gobernabilidad migratoria en la Argentina. Polis. Núm. 35.
[En línea]. Consultado el 10 de marzo de 2015. http://
polis.revues.org/9280; DOI: 10.4000/polis.9280

Duffy, M. (2007). Doing the Dirty Work: Gender, Race and Re-
productive Labor in Historical Perspective. Gender Society.
Vol. 21 Núm. 3, 313-336.

Duffy, M. (2005). Reproducing Labor Inequalities. Challenges for
Feminists Conceptualizing Care at the Intersections of Gen-
der, Race, and Class. Gender and Society. Vol. 19 Núm. 1, 66-
82.

Esquivel, V. (2010). Trabajadores del cuidado en la Argentina. En el
cruce entre el orden laboral y los servicios de cuidado. Revista
Internacional del Trabajo, Vol. 129 Núm. 4, 529-547.

Falcón Aybar, M. C. y Bologna, E. (2013). Migrantes antiguos y
recientes: una perspectiva comparada de la migración perua-
na a Córdoba, Argentina. Revista Migraciones Internaciona-
les. Núm. 7, 235-266.

Galín, P. (2002). Dependencia y Precarización Laboral: Los Profe-
sionales de la Salud en Argentina. Revista Latinoamericana de
Estudios del Trabajo. Año 8 Núm. 15, 87-103.

Goldsmith, M. (2013). Los espacios internacionales de la partici-
pación política de las trabajadoras remuneradas del hogar.
Revista Estudios Sociales. Núm.45, 233-246.

Gorbán, D. (2015). Representaciones sociales en disputa: Los pro-
cesos de selección de trabajadoras del cuidado entre familias



106

de clases medias en la ciudad de Buenos Aires. Trabajo y So-
ciedad. Núm. 25, 5-21.

Groisman, F. y Sconfienza, M. E. (2013). El servicio doméstico en
Argentina. Particularidades y desafíos de un sector relegado
(2004-2012). Carta Económica Regional. Año 25, 151-172.

Gutiérrez-Rodríguez, E. (2013). Trabajo doméstico-trabajo afecti-
vo: sobre heteronormatividad y la colonialidad del trabajo en
el contexto de las políticas migratorias de la UE. Revista Es-
tudios Sociales. Núm. 45, 123-134.

Hochschild, A. (2000). Global care chains and emotional surplus
value. En T. Giddens y W. Hutton (Eds.), On the Edge: Glo-
balization and the New Millennium (pp. 130-146). London:
Sage Publishers.

Hondagneu-Sotelo, P., Estrada, E. y Ramírez, H. (2011). Más allá
de la domesticidad. Un análisis de género de los trabajos de
los inmigrantes en el sector informal. Papers. Núm. 96, 805-
824.

Horrac, B. (2010). Percepción sobre las condiciones y Medioam-
biente de trabajo, su impacto sobre la Salud y la prevención
en enfermería. El caso de tres hospitales provinciales interzo-
nales del gran La Plata. Programa de Educación Permanente
en Salud y Trabajo. Subsecretaría de Coordinación y Atención
de la Salud. Buenos Aires: Ministerio de Salud de la Provin-
cia de Buenos Aires.

Jelin, E. (1976). Migración a las ciudades y participación en la fuer-
za de trabajo de las mujeres latinoamericanas: el caso del ser-
vicio doméstico. Estudios Sociales, Cedes. Núm. 4, 1-18.

Karasik, G. (2013). Migraciones, trabajo y corporalidad. Bolivia-
nos y nativos en el trabajo rural y el servicio doméstico en
Jujuy. En G. Karasik (Comp.), Migraciones internacionales.
Reflexiones y estudios sobre la movilidad territorial contemporá-
nea (pp. 231-256). Buenos Aires: CICCUS.

Lautier, B. (2003). Las empleadas domésticas latinoamericanas y la
sociología del trabajo: algunas observaciones acerca del caso



107

brasileño. Revista Mexicana de Sociología. Año 65 Núm. 4,
789-814.

Ley 26.844. (2013). Régimen Especial de Contrato de Trabajo para
Personal de Casas Particulares. Buenos Aires.

Magliano, M. J. (2009). El rol de la mujer boliviana en el proceso
migratorio hacia Córdoba, 1947-2001. Tesis de Doctorado.
Facultad de Filosofía y Humanidades. Córdoba: Universi-
dad Nacional de Córdoba.

Magliano, M. J.; Perissinotti, M. V. y Zenklusen, D. (2013). Muje-
res bolivianas y peruanas en la migración hacia Argentina:
especificidades de las trayectorias laborales en el servicio do-
méstico remunerado en Córdoba. Anuario Americanista Eu-
ropeo. Núm. 11, 71-91.

Maguid, A. (2011). Migrantes sudamericanos y mercado de traba-
jo. En: La inmigración laboral de sudamericanos en Argentina
(pp. 109-130). Buenos Aires: OIT/Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social.

Malvárez, S. y Castrillón, C. (2005). Panorama de la fuerza de tra-
bajo de enfermería en América Latina. Serie Desarrollo de Re-
cursos Humanos. Núm. 39. Washington: Organización Pana-
mericana de la Salud.

Marshall, A. (1979). Immigrant Workers in the Buenos Aires Labor
Market. International Migration Review. Núm. 13, 488-501.

Molinier, P. (2010). Au-delà de la féminité et du maternel, le travail
du care. Champ Psychosomatique. Núm. 58, 161-174.

Muñiz Terra, L. (2012). Carreras y trayectorias laborales: Una revi-
sión crítica de las principales aproximaciones teórico-meto-
dológicas para su abordaje. Revista Latinoamericana de Meto-
dología de las Ciencias Sociales. Núm. 2, 36-65.

Murillo, S. (2006). El mito de la vida privada. De la entrega al tiem-
po propio. Madrid: Siglo XXI Editores.

Novick, M. y Galín, P. (2003). Flexibilización del mercado de tra-
bajo y precarización del empleo. El caso del sector salud. Ob-
servatorio de recursos humanos en salud en la Argentina: Infor-



108

mación estratégica para la toma de decisiones. Núm. 58. Bue-
nos Aires: Organización Panamericana de la Salud.

Organización Internacional del Trabajo. (2014). La formalización
laboral en Argentina: avances recientes y el camino por recorrer,
Oficina Regional para América Latina y el Caribe. [En lí-
nea]. Consultado el 10 de marzo de 2015. http://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/—americas/—ro-lima/documents/
publication/wcms_245614.pdf

Organización Panamericana de la Salud. (2012). Estudio compara-
tivo de las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores
de la salud en: Argentina, Brasil, Costa Rica y Perú. Serie
Recursos Humanos para la Salud. Núm. 60. Washington: Or-
ganización Panamericana de la Salud.

Organización Panamericana de la Salud. (2011a). Migración de
enfermeras en América Latina. Serie Recursos Humanos para
la Salud. Núm. 55. Washington: Organización Panamerica-
na de la Salud.

Organización Panamericana de la Salud. (2011b). Regulación de la
Enfermería en América Latina. Serie Recursos Humanos para
la Salud. Núm. 56. Washington: Organización Panamerica-
na de la Salud.

Pautassi, L. (2001). Equidad de género y calidad en el empleo: las
trabajadoras y los trabajadores en salud en Argentina. Santiago
de Chile: CEPAL.

Rivera Cusicanqui, S. (2004). Bircholas. Trabajo de mujeres: explota-
ción capitalista y opresión colonial entre las migrantes aymaras
de La Paz y El Alto. La Paz: Editorial Mama Huaco.

Rodríguez Enríquez, C. (2012). La cuestión del cuidado: ¿el esla-
bón perdido del análisis económico? Revista de la CEPAL.
Núm. 106, 23-36.

Rosas, C. (2010). Implicaciones mutuas entre el género y la migración.
Mujeres y varones peruanos arribados a Buenos Aires entre 1990
y 2003. Buenos Aires: Eudeba.



109

Tizziani, A. (2011). De la movilidad ocupacional a las condiciones
de trabajo. Algunas reflexiones en torno a diferentes carreras
laborales dentro del servicio doméstico en la ciudad de Bue-
nos Aires. Trabajo y Sociedad. Núm. 17, 309-328.

Trpin, V. y Vargas, P. (2005). Trabajadores migrantes: entre la clase
y la etnicidad. Potencialidad de sus usos en la investigación
socio-antropológica. Ponencia presentada en VII Congreso
Nacional de Estudios del Trabajo, Asociación Argentina de
Especialistas en Estudios del Trabajo. Buenos Aires.

Torns, T. (2008). El trabajo y el cuidado: cuestiones teórico-meto-
dológicas desde la perspectiva de género. Empiria. Revista de
Metodología de Ciencias Sociales. Núm. 15, 53-73.

Vargas, P. (2005). Bolivianos, paraguayos y argentinos en la obra. Bue-
nos Aires: Antropofagia.

Vega, C. y Gutiérrez-Rodríguez, E. (2014). Nuevas aproximaciones
a la organización social del cuidado. Debates latinoamerica-
nos. Íconos. Revista de Ciencias Sociales. Núm. 50, 9-26.

Wainerman, C. y Binstock, G. (1992). El nacimiento de una ocu-
pación femenina: La enfermería en Buenos Aires. Desarrollo
Económico. Vol. 32 Núm. 126, 271-284.

Wainerman, C. y Geldstein, R. (1990). Condiciones de vida y de
trabajo de las enfermeras en la Argentina. Cuadernos del CE-
NEP. Núm. 44, 1-155.



110



111

4

Trayectorias laborales migrantes en el
empleo doméstico en la ciudad de Córdoba:
especificidades en torno al origen nacional,

la condición étnico-racial y
la pertenencia de clase*

María José Magliano
María Victoria Perissinotti

Denise Zenklusen

Introducción

La idea de reflexionar sobre la articulación entre migraciones
femeninas y trabajo doméstico o de casas particulares1 se remonta a

* Una primera versión de este trabajo fue publicada en el Anuario Americanista
Europeo (Núm. 11, 2013, pp. 71-91) bajo el título «Mujeres bolivianas y perua-
nas en la migración hacia Argentina: especificidades de las trayectorias laborales
en el servicio doméstico remunerado en Córdoba».
1 En la primera versión de este estudio hablábamos de «servicio doméstico remu-
nerado». A partir de una revisión crítica de ese artículo, decidimos referirnos a este
trabajo como «empleo doméstico» o «empleo de casas particulares» (y no como
«servicio doméstico remunerado»), pues consideramos que la categoría «servicio»
reproduce la visión que concibe al ámbito doméstico y al ámbito productivo como
dos esferas diferenciadas. Es en el Decreto-ley N° 326, sancionado en 1956 en un
contexto de dictadura militar, que se introduce la idea de «servicio» y no de «tra-
bajo» a la hora de pensar esta actividad (Borgeaud-Garciandía, 2012:328). Asi-
mismo, destacamos que la categoría empleo o trabajo «de casas particulares» emerge
del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para Personal de Casas Particulares (Ley
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los inicios de nuestro trabajo de campo. Durante el año 2007, en
una de las primeras conversaciones que mantuvimos con una de las
delegadas del Sindicato del Personal de Casas de Familia (SINPE-
CAF), ella nos comentaba que las empleadoras solían llamar al sin-
dicato solicitando explícitamente contactos de trabajadoras «boli-
vianas y peruanas»2. Lejos de sorprenderse por este pedido, la repre-
sentante del SINPECAF nos explicaba que la gran demanda de tra-
bajadoras de esas nacionalidades se entiende en tanto ellas «son más
trabajadoras [que las argentinas]». Ante nuestra sorpresa, ella prosi-
guió: «yo me atrevería a decir que el 90 por ciento de la peruana que
viene a la Argentina no es analfabeta como la mayoría de las nues-
tras, trae una capacitación. Hay hasta profesionales que vienen a
trabajar como empleadas domésticas» (Nora, SINPECAF, 2007).
Esta conversación –y la recurrencia con la escuchamos planteos se-
mejantes a lo largo de nuestro trabajo de campo– nos llevó a pre-
guntarnos por los motivos, sentidos e implicancias sociales y socio-
lógicas que esta imagen condensa. Así pues, comenzamos a pregun-
tarnos acerca de los procesos de generización, racialización y etniza-
ción del trabajo doméstico y de cuidados en Córdoba, reconocien-
do que este trabajo ha sido ocupado históricamente por mujeres
jóvenes que llegaban desde «el interior» del país, en general desde
zonas rurales.

En este marco, el propósito de este capítulo es analizar, a
partir de incorporar una mirada comparativa e interseccional, las
especificidades en los modos de inserción laboral en el trabajo do-
méstico o de casas particulares de mujeres migrantes regionales en
la ciudad de Córdoba. El hecho de retomar ambas miradas ofrece
herramientas para reflexionar sobre la manera en que el origen na-
cional, el género, la adscripción étnico-racial, la clase social así como
los contextos socio-históricos, se convierten en factores condicio-

N° 26.844) del año 2013 a la vez que es recuperada por las propias trabajadoras.
En este texto, se usarán indistintamente ambas categorías.
2 Una de las particularidades del SINPECAF es que atiende y trabaja tanto con las
empleadoras como con las empleadas. De allí que sea una práctica usual que las
empleadoras se acerquen al sindicato o llamen por teléfono para solicitar que les
hagan contacto con las empleadas allí registradas.
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nantes de las trayectorias laborales de las mujeres migrantes, en es-
pecial de mujeres de bolivianas y peruanas. Nos concentraremos en
las mujeres de estos orígenes nacionales puesto que conforman los
grupos principales de migrantes regionales en Córdoba, siendo el
empleo doméstico la actividad central para las mujeres peruanas y,
en menor medida, para las bolivianas. De acuerdo a datos que ma-
neja el SINPECAF (que funciona en Córdoba desde el año 1963),
en la provincia se desempeñan como trabajadoras domésticas unas
70 mil mujeres de las cuales solo el 10 por ciento se encuentra sin-
dicalizada y solo un 15 por ciento en situación de formalidad labo-
ral. Según los registros elaborados por la propia institución desde
julio de 2013 hasta julio de 2015, del total de personas (mujeres)
que se acercaron al sindicato en búsqueda de información y asesora-
miento (unas 22 mil personas), el 82,7 por ciento son mujeres ar-
gentinas y el 17,3 por ciento mujeres migrantes. Del porcentaje to-
tal de mujeres migrantes, el 79,7 por ciento es de origen peruano, el
15,4 por ciento es de origen boliviano, el 3,3 por ciento es de origen
paraguayo y el resto (1,6 por ciento) proviene de otros orígenes
nacionales, como Uruguay, Chile, República Dominicana y Brasil.
En relación con la formalidad/informalidad laboral, los datos mues-
tran que eran trabajadoras formales el 64,4 por ciento de las argen-
tinas, el 72 por ciento de las peruanas, el 63,6 por ciento de las
bolivianas, el 70,4 por ciento de las paraguayas y el 74,6 por ciento
de las restantes (Magliano, 2015b)3.

En Argentina, la discusión sobre género, migración interna-
cional y empleo doméstico es aún incipiente. Los trabajos que pue-
den rastrearse en esa línea se concentran especialmente en las diná-

3 Vale aclarar que en abril del año 2013 se aprobó en Argentina una nueva ley (Ley
N° 26.844) que regula el trabajo de casas particulares. Uno de los principales
propósitos de la ley es intentar «regularizar» a las trabajadoras que se dedican a esta
ocupación. Entre sus principales considerandos prohíbe el trabajo infantil (Art.
9), establece una jornada laboral que no supere las 6 horas para las/os adolescentes
(Art. 11) y las 8 horas para el resto (Art. 14 a). Asimismo, determina un salario
mínimo (Art. 18), una licencia anual ordinaria calculada a partir de los años de
servicio (Art. 29) y una licencia especial para las mujeres embarazadas (Art. 39).
Para profundizar sobre esto véase el primer capítulo de esta compilación.
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micas migratorias de mujeres que arriban desde los países de la re-
gión sudamericana hacia el área Metropolitana de Buenos Aires y
examinan la relación entre feminización de la migración y organiza-
ción familiar (Buccafusca y Serulnicoff, 2005; Courtis y Pacecca
2010), los aspectos socio-demográficos del fenómeno (Bruno, 2011;
Cacopardo, 2002; Cacopardo y Maguid, 2003; Cerrutti, 2005), las
características de la relación laboral empleadora/empleada (Cane-
varo, 2008; Pombo, 2011), las experiencias laborales de mujeres
migrantes en distintas actividades domésticas y de cuidado, como
es la situación de las cuidadoras de ancianos (Borgeaud-Garciandía,
2012), los pasajes, movilidades y circulaciones al interior del propio
sector del cuidado, contemplando especialmente las vinculaciones
entre empleadas domésticas y enfermeras (Mallimaci y Magliano,
2015)4, y los aspectos legales de la inserción en el trabajo doméstico
remunerado (Ceriani, et. al., 2009). En Córdoba, por su parte, los
estudios que abordan las implicancias de aquella discusión son casi
inexistentes. En tal sentido, este estudio apunta a dar visibilidad a
este campo problemático a partir de la reconstrucción de las diná-
micas laborales de aquellas mujeres migrantes de origen boliviano y
peruano que se dedican –o se dedicaron en algún momento de su
trayectoria migratoria– al empleo doméstico en la ciudad de Cór-
doba y las especificidades de inserción laboral en el marco de sus
proyectos migratorios.

Investigaciones recientes han puesto de manifiesto que casi
la mitad de las mujeres sudamericanas en la Argentina se desempe-
ñan en el empleo doméstico (Maguid, 2011:127). Este porcentaje,
que reúne a todas las mujeres de la región, invisibiliza la diversidad
de experiencias migratorias y laborales en relación al ejercicio de
esta actividad. Así pues, nos preguntamos: ¿cómo el origen nacio-
nal, la adscripción étnico-racial, el género y la clase social se articu-
lan con la incorporación laboral en el empleo doméstico? ¿Es lo
mismo ser migrante boliviana y peruana a la hora de pensar en las
inserciones laborales en el empleo doméstico en Córdoba? ¿Cómo
es configurado ese trabajo por parte de las migrantes bolivianas y

4 Véase también el capítulo de estas autoras que se encuentra en esta compilación.
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peruanas? ¿Cómo se vinculan las formas de migrar de las mujeres
bolivianas y peruanas con las trayectorias laborales en el empleo
doméstico? Y, al mismo tiempo, ¿cómo las inserciones laborales en
esta actividad condicionan las formas de migrar y el proyecto mi-
gratorio de las familias migrantes?

En términos teóricos, este artículo se vale de los aportes de la
perspectiva interseccional con el fin de problematizar la relación
entre migraciones femeninas y trabajo doméstico remunerado. Re-
cuperando a Hondagneu-Sotelo (2007:426), partimos de la premi-
sa que «el género no existe de forma aislada sino que es siempre
parte de un esquema en que la raza, la nacionalidad, la integración
ocupacional y las posiciones de clase socioeconómica se relacionan
de modo particular, y el análisis de todo ello refleja los matices de
dicha interseccionalidad». Esta perspectiva, en este sentido, viene a
complejizar la concepción de género al concebirla como una di-
mensión entre otras dentro del complejo tejido de las relaciones
sociales y políticas (Stolcke, 2004:96). Para ello, retoma cuestiones
centrales del pensamiento feminista contemporáneo como es el co-
nocimiento de los efectos que diferentes formas de clasificación so-
cial tienen sobre la identidad y las experiencias de las mujeres así
como en su lucha por transformar las relaciones de poder (Davis,
2008:70). Así pues, la interseccionalidad asume la difícil tarea de
los desenmascaramientos: de formas de opresión, de falsos univer-
salismos, de múltiples clasificaciones sociales y su incidencia en la
vida de las personas (Magliano, 2015a). En las investigaciones so-
bre migración y trabajo, esta perspectiva puede resultar potencial-
mente útil para examinar los sentidos e implicancias del mercado
laboral en la vida de los/as migrantes, en tanto la articulación de
clasificaciones sociales (sean de género, etnicidad, raza5, clase, sexual,

5 En este trabajo, consideramos a la raza y a los procesos de racialización como
formas de dominación ancladas en la historia colonial y en los propios recorridos
de las historias nacionales, las cuales se hallan inscritas en la relatividad de los
cuerpos, que es histórica y debe ser contextualizada (Segato, 2007:23). En nuestro
caso, los signos –retomando la categoría propuesta por Segato (2007)– de la raza,
en tanto constructores y productores de sentidos, descansan en el color de la piel,
ciertos rasgos fenotípicos y en determinados orígenes nacionales y regionales. Los
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etc.) pueden producir subordinación respecto al trabajo a la vez que
justificar y naturalizar su inserción en actividades específicas, en
general inestables, mal pagas e informales (Kerner, 2009:193).

El empleo doméstico, que se sitúa como el más próximo en
el horizonte de posibilidades de las mujeres provenientes de sectores
populares, reviste ciertas especificidades puesto que ha sido confi-
gurado históricamente como «no trabajo» fundado en el hecho de
que se realiza en el ámbito del hogar (Hondagneu-Sotelo, Estrada y
Ramírez, 2011; Murillo, 2006; Torns, 2008). Ese horizonte es pen-
sado por un amplio conjunto de las trabajadoras como una estrate-
gia temporaria que corresponde a un momento del ciclo de vida, y
es generalmente seguida por la búsqueda de otra condición de tra-
bajo, a la que sin embargo no todas acceden (Ávila, 2008: 67 en
Tizziani, 2011:311; Rivera Cusicanqui, 2004)6. En Argentina en
general y Córdoba en particular el trabajo doméstico ha sido una
inserción tradicional para las mujeres migrantes de los países de la
región sudamericana. En muchos casos, la –posible– incorporación
en esta ocupación se ha tornado orientadora y organizadora de di-
námicas migratorias familiares.

migrantes regionales, de acuerdo a esta trama argumentativa, no necesariamente
forman parte del «otro» indio, sino de un «otro» que tiene la marca del indio y,
como tales, la huella de la subordinación histórica (Segato, 2007:23). La etnici-
dad y los procesos de etnización, por su parte, hallan su fundamento en jerarquías
que se configuran en torno a aspectos culturales. La raza, al igual que ciertas cate-
gorías étnicas, es una construcción simbólica que se utiliza en ciertas circunstan-
cias socio-políticas como criterio de definición y delimitación de grupos humanos
(Stolcke, 2000:18).
6 Esto no implica desconocer que, en muchos casos, la inserción en el trabajo
doméstico remunerado no se relaciona directamente con la pertenencia de clase ni
con la calificación laboral. Investigaciones sobre la migración de mujeres peruanas
hacia Argentina durante la década de 1990, por ejemplo, han puesto de manifies-
to la sobrecalificación de muchas de las que llegaban para trabajar en esta activi-
dad (Cerrutti, 2005; Falcón Aybar y Bologna, 2013; Rosas, 2010).
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Apuntes metodológicos

El desarrollo de este artículo se asienta en una metodología
cualitativa basada en la realización de entrevistas en profundidad a
mujeres de origen boliviano y peruano que residían en la ciudad de
Córdoba al momento de nuestra investigación. El resultado de esta
investigación es parte de un trabajo de campo individual y colectivo
más amplio, realizado en diferentes etapas entre los años 2005 y
2014, que ha involucrado a mujeres y varones de origen boliviano y
peruano que migraron hacia la ciudad de Córdoba en distintos mo-
mentos históricos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la ac-
tualidad. Dicho trabajo se ha llevado a cabo en distintos espacios
y barrios de la ciudad de Córdoba, muchos de los cuales se encuen-
tran atravesados por condiciones de desigualdad y exclusión.

Para la selección de las entrevistadas se consideraron aquellas
personas de origen boliviano y peruano que se desempeñan o se
desempeñaron en algún momento de su trayectoria migratoria en el
trabajo doméstico remunerado. Asimismo, se contemplaron dife-
rentes modalidades de inserción en esta ocupación («cama aden-
tro», fijo por horas, externo fijo) para poder pensar la articulación
entre formas de migrar, proyectos familiares, ciclos de vida y trabajo
doméstico remunerado. Para este estudio, en particular, reconstrui-
mos las experiencias y trayectorias migratorias y laborales de doce
mujeres bolivianas y peruanas (seis mujeres bolivianas y seis muje-
res peruanas) que trabajan o han trabajado en algún momento de su
recorrido laboral en Córdoba en el empleo doméstico7. De estas
doce mujeres, cuatro migraron hacia Córdoba con sus respectivas
familias; cinco fueron «pioneras» de una migración familiar; y tres
de ellas se movilizaron solas, a partir de la existencia de redes socia-
les entre origen y destino. En este sentido, con el objetivo de recu-
perar la diversidad de experiencias y trayectorias contemplamos
mujeres que iniciaron el proceso migratorio dejando a sus familias
en sus países de origen; mujeres que se movilizaron en contextos

7 Los nombres de las personas entrevistadas fueron modificados para preservar su
anonimato.
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familiares y aquellas que se desplazaron solas. Por otra parte, toma-
mos en cuenta distintos momentos de llegada a la ciudad de Córdo-
ba (desde la década del 70 del siglo XX hasta la primera década del
siglo XXI inclusive) y diferentes historias personales, como un modo
de complejizar la discusión vinculada al género, las migraciones y el
trabajo doméstico remunerado.

La reconstrucción de las trayectorias migratorias y laborales
de estas mujeres se conformó en un marco de proximidad y con-
fianza, producto de los propios recorridos de un trabajo de campo
cualitativo. Es precisamente a partir de esa proximidad y confianza
que pudimos compartir distintas dimensiones de su cotidianeidad,
participar en eventos y celebraciones familiares, e ingresar en sus
«universos privados». El conjunto de mujeres entrevistadas, tanto
bolivianas como peruanas, se ubican dentro de la denominada «edad
económicamente activa», es decir, mujeres adultas jóvenes cuyas
edades rondan entre los 20 y 45 años.

Este trabajo, además, pretende incorporar una mirada com-
parativa cualitativa que permita dar cuenta de las especificidades en
las inserciones en el trabajo doméstico remunerado de los flujos
migratorios femeninos regionales hacia Argentina. En el caso parti-
cular de esta investigación nos concentraremos en lo que Green
(2002) denomina «modelo convergente», esto es, considerar la si-
tuación de las migrantes de orígenes diversos (Bolivia y Perú) que
convergen en un mismo espacio social (la ciudad de Córdoba) y en
una misma actividad (el empleo doméstico remunerado).

En la primera parte del artículo se resumirán las característi-
cas generales de la articulación entre migraciones regionales hacia
Córdoba y la inserción en el empleo doméstico. El apartado intenta
visibilizar los aspectos en común que dicho fenómeno presenta para
las mujeres migrantes bolivianas y peruanas en la ciudad de Córdo-
ba. La segunda parte del trabajo se focalizará en las especificidades
de las trayectorias laborales en esta actividad por parte de aquellas
mujeres en Córdoba. Así pues, pretende reflexionar acerca del modo
en que el origen nacional, la dimensión étnico-racial, el género y la
clase social condicionan dichas trayectorias. Las mismas muestran
diferencias basadas en las propias estrategias que despliegan las fa-
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milias migrantes, en las características de las redes sociales entre ori-
gen y destino y en las formas de migrar que condicionan las inser-
ciones laborales en el lugar de llegada8. Nuestra premisa es que las
especificidades y transiciones en las modalidades de inserción en el
trabajo doméstico remunerado de mujeres bolivianas y peruanas en
Córdoba están íntimamente relacionadas, por un lado, con las for-
mas de migrar y con cambios ocurridos al interior de las familias;
por el otro, con las jerarquizaciones y desigualdades presentes en el
mercado de trabajo local en distintos momentos socio-históricos
que orienta y condiciona las trayectorias laborales de los sujetos.

Migrantes bolivianas y peruanas en el empleo doméstico: puntos
de encuentro

Tanto en la ciudad como en la provincia de Córdoba, la mi-
gración internacional ha sido un proceso social de carácter históri-
co. A diferencia de lo ocurrido desde finales del siglo XIX hasta
mediados del siglo XX, cuando Europa era el principal origen de las
corrientes migratorias que llegaban a la ciudad y a la provincia en
general; en los últimos decenios se intensificaron los flujos proce-
dentes de los países de la región sudamericana. Según datos del Censo
Nacional de Población del año 2010, del total de la población ex-
tranjera que vive en la provincia de Córdoba, más del 75 por ciento
proviene de la región sudamericana. La migración boliviana, que
constituye el colectivo migratorio cuantitativamente más importante
de la provincia y la ciudad de Córdoba de acuerdo al censo provin-
cial, manifiesta una continuidad en el tiempo, siendo un fenómeno
histórico y familiar que se viene desarrollando desde mediados del
siglo XX (e incluso desde antes). Del total de la población que ha
llegado desde Bolivia, el 66 por ciento se ha concentrado en la ciu-
dad capital, registrando una importante paridad entre varones y

8 En este texto, la noción de estrategia hace referencia al hecho de que los indivi-
duos y las familias, en tanto actores sociales, tienen un margen de acción y de
decisión, por más restringido que éste sea (Zamorano Villarreal, 2003:165).
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mujeres (Censo Provincial, 2008). La migración peruana, por su
parte, ha registrado un crecimiento importante a partir de la década
del noventa, siendo un fenómeno encabezado especialmente por
mujeres. En este sentido, a diferencia del flujo migratorio bolivia-
no, que ha sido una migración de tipo familiar, las corrientes proce-
dentes de Perú han experimentado una importante feminización.
En líneas generales, ha sido la mujer peruana la pionera de la migra-
ción hacia Argentina desde la década del noventa. Uno de los facto-
res centrales que explica esta forma de migrar es la creencia de que el
mercado del trabajo argentino es más propicio para la inserción
femenina (Rosas, 2010:84). De acuerdo a los datos que ofrece el
censo provincial del año 2008, el 90 por ciento de los migrantes
peruanos que llegan a la provincia de Córdoba han permanecido en
la ciudad capital, siendo un proceso fundamentalmente urbano.

La elección de Córdoba como lugar de llegada para un am-
plio conjunto de las migrantes bolivianas y peruanas se vincula prin-
cipalmente a la búsqueda de oportunidades laborales a partir de
redes de contacto e información. En el caso boliviano, si bien el
proceso migratorio hacia Argentina en general y Córdoba en parti-
cular reviste un carácter histórico, a partir de las medidas de ajuste
estructural instrumentadas en 1985, decenas de miles de trabajado-
res se vieron progresivamente expulsados de la minería estatal –has-
ta aquel entonces la actividad principal de la economía boliviana– y
de la industria manufacturera. Esta fuerza de trabajo, en su mayor
parte masculina, tropezó con serias dificultades para reconstruir una
actividad laboral estable y generadora de ingresos familiares, por lo
que se apoyó cada vez más en el trabajo de otros miembros de la
familia, en especial de la mujer y los hijos mayores (Rivera Cusican-
qui, 2004:119). El aumento de la pobreza y el desempleo transfor-
maron al empleo femenino en las ciudades, principalmente el em-
pleo doméstico y el cuentapropismo, en una necesidad casi obliga-
toria para la supervivencia de las familias. Esto se ha trasladado tam-
bién al exterior: la mujer boliviana ha participado desde siempre en
los procesos migratorios hacia Argentina, en un contexto de migra-
ción familiar, interviniendo activamente en las esferas productiva y
reproductiva (Magliano, 2013; Mallimaci, 2011). En el caso perua-
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no, desde las últimas décadas del siglo XX se profundizaron los ni-
veles de pobreza, exclusión y precariedad laboral en ese país en el
marco de la implementación de las políticas neoliberales que supu-
so una profunda transformación del Estado y se tradujo en la des-
trucción sistemática de puestos de trabajo (Balbuena, 2011; Falcón
Aybar y Bologna, 2013; Rosas, 2010). Esto se vio acompañado por
un crecimiento de la violencia tanto de grupos armados (por ejem-
plo de Sendero Luminoso) como del Estado mismo contra la socie-
dad civil. Bajo este escenario, la migración se ha transformado en
una estrategia más de subsistencia para un importante número de
familias. Así, en los años noventa se acentúan los flujos de jóvenes y
mujeres hacia países de la región como Bolivia, Chile y Argentina.
Este último país, por su parte, registraba en aquella década la vigen-
cia de un régimen cambiario que equiparaba el peso argentino al
dólar estadounidense lo cual resultaba «atractivo» a los y las migran-
tes en tanto les permitía ahorrar en dólares y enviar remesas a sus
lugares de origen (Ceriani et.al., 2009:148).

Sin embargo, fue durante el último decenio que la ciudad y
la provincia de Córdoba mostraron un gran dinamismo de los flu-
jos migratorios regionales. De acuerdo al censo nacional del año
2010, el 42,8 por ciento de la población extranjera de la provincia
arribó durante el período 2002-2010, lo que la ubica como el pri-
mer destino dentro del país, pues es el que recibió más personas
migrantes, en especial de origen boliviano y peruano, en compara-
ción con los períodos anteriores.

Pese a reconocer las mencionadas transformaciones tanto en
los países sudamericanos como en Argentina, la migración de muje-
res al interior de América Latina es un fenómeno histórico. No obs-
tante, la situación socio-económica de los países de la región en los
últimos decenios le imprimió características novedosas fundadas,
especialmente, en la diversificación y aceleración de las dinámicas
de migración y en las formas de migrar de varones y mujeres.

Entre las inserciones laborales principales que ha concentra-
do, y aún concentra, a un importante conjunto de las mujeres mi-
grantes que llegan desde los países de la región sudamericana, el
empleo doméstico ocupa un lugar destacado. En el transcurso del
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siglo XX, fueron las mujeres de las clases bajas el principal compo-
nente de la migración interna hacia las ciudades para trabajar en el
servicio doméstico (Jelin, 1976). Este proceso ha sido acompañado
por una significativa «externalización» de la demanda de mano de
obra femenina para la realización de tareas domésticas y de cuida-
dos9. En este sentido, el trabajo doméstico en Argentina ha sido
históricamente una ocupación de mujeres migrantes, tanto internas
como externas. Este no es una dato menor puesto que, como señala
Jelin (1976), la relación entre empleo doméstico y migración de
mujeres se tradujo en que las migraciones internas y limítrofes hacia
los grandes núcleos urbanos mantuvieran el costo de este trabajo en
niveles accesibles para gran parte de los sectores medios que, de ese
modo, no se vieron en la necesidad de ajustar su demanda. Esto se
vincula principalmente con el hecho de que esta actividad se ha
caracterizado por ser precaria, invisible, informal, con escasas posi-
bilidades de movilidad laboral, situación que se profundiza cuando
las personas que lo realizan se encuentran en condición de irregula-
ridad migratoria. Las inserciones laborales de las mujeres migrantes
de origen boliviano y peruano en Córdoba están marcadas por aque-
llas características, reproduciendo formas de exclusión y desigual-
dades sociales.

Ahora bien, no existe un único modo de inserción en el em-
pleo doméstico. En particular, en relación a las mujeres migrantes
en la ciudad de Córdoba, las modalidades de ejercicio de esta ocu-
pación se manifiestan en el trabajo «cama adentro» o «con retiro»,
este último puede ser fijo y por horas. El trabajo «cama adentro»,
por cuanto favorece la estabilidad laboral y el ahorro económico, se
amolda a las necesidades y objetivos tanto de aquellas mujeres mi-
grantes que se movilizan solas, muchas de las cuales dejan a sus
familias en los lugares de origen con el propósito de ahorrar la máxi-

9 Es importante reconocer que en Argentina en general y en Córdoba en particular
son las mujeres «nativas» quienes principalmente se desempeñan como empleadas
de casas particulares. No obstante ello, y como indicamos en la introducción de
este capítulo, casi el 50 por ciento del total de mujeres provenientes de la región
sudamericana se insertan en esta actividad.
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ma cantidad de dinero posible (Parella, 2003:365); como de las
mujeres jóvenes que aun migrando en contextos familiares (con sus
padres) encuentran en esta modalidad una inserción laboral tempo-
raria. El proyecto familiar resulta clave en las transiciones del traba-
jo «cama adentro» a externo o hacia otro nicho laboral.

Para las mujeres migrantes, el empleo doméstico no necesa-
riamente constituye la primera y única actividad laboral que han
desarrollado. Al contrario, muchas de las mujeres de los países de la
región sudamericana en «edades económicamente activas» realiza-
ron otras actividades antes de emprender la migración. En relación
a esta premisa, Canevaro (2008) sostiene, para el caso específico de
las mujeres peruanas, que antes de emigrar no eran desocupadas
sino que más bien era la precarización del «jefe de familia» el desen-
cadenante de la decisión migratoria, potenciada por la idea de que
el mercado de trabajo argentino «demandaba» mujeres para el em-
pleo doméstico. Esto mismo puede trasladarse para el caso de las
mujeres bolivianas. En este sentido, si esta ocupación representa
una posibilidad inmediata de inserción en actividades remuneradas
no define, por sí sola, el horizonte de posibilidades laborales de las
mujeres que se dedican a esta tarea (Tizziani, 2011:313).

En términos generales, podemos afirmar que el empleo do-
méstico se ha convertido en un trabajo «de mujeres migrantes» –
internas y externas– facilitando una rápida inserción laboral sobre
todo a partir de la consolidación de redes sociales de contacto e
información entre origen y destino que orientan la migración y la
incorporación laboral en esta actividad. Para el caso particular de
las mujeres de origen boliviano y peruano que se dedican a esta
actividad en Córdoba, si bien hay aspectos comunes que atraviesan
sus experiencias y trayectorias laborales, en especial asociadas a la
informalidad y precariedad laboral, se destacan especificidades en
relación a los modos en que se piensa y configura este trabajo de
acuerdo a las formas de migrar y al proyecto migratorio. De estas
especificidades nos ocuparemos en el próximo apartado.
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Las mujeres bolivianas y peruanas en Córdoba y el trabajo
doméstico: etnización y racialización de la reproducción social

El hecho de que mujeres migrantes pertenecientes a distintos
orígenes nacionales compartan una misma inserción laboral, esto es
el trabajo doméstico, no implica desconocer las diferencias y las
especificidades que atraviesan sus trayectorias y estrategias migrato-
rias. Nos detendremos en estas especificidades a partir de recons-
truir las formas de migrar (familiar o individual) de las mujeres
bolivianas y peruanas y cómo eso repercute en las trayectorias y
estrategias laborales; las percepciones respecto al trabajo doméstico;
y la diversificación de las inserciones en el mercado de trabajo en el
lugar de destino.

Las mujeres bolivianas y el empleo doméstico: entre la
transitoriedad y la permanencia

En líneas generales, la migración boliviana que llega a Cór-
doba –así como al resto del país– presenta la particularidad de ser
especialmente un proyecto de carácter familiar. De modo principal,
se destacan dos estrategias migratorias: por un lado, la migración
del varón como «pionero», para que luego se produzca la relocaliza-
ción de la pareja y los/as hijos/as; por el otro, la migración de la
familia en su conjunto. A diferencia de la migración peruana, es casi
inexistente entre las familias bolivianas un proyecto migratorio en-
cabezado por mujeres que dejen en el país de origen a sus familias.
En líneas generales, en la migración boliviana hacia Argentina la
movilidad de la mujer ha simbolizado la de toda la familia, con
especial referencia a los/as hijos/as (Magliano, 2013).

En este contexto, el empleo doméstico se presenta como una
de las inserciones posibles para las mujeres bolivianas, en el marco
de las estrategias que despliegan las familias en pos de asegurar su
subsistencia. El hecho de que se trate de una migración familiar
hace que, para las mujeres bolivianas que migran hacia la ciudad de
Córdoba, el trabajo doméstico adquiera generalmente las modali-
dades externo fijo y externo por horas. Así, el modo «cama adentro»
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–frecuente entre mujeres de origen peruano «pioneras» en la migra-
ción– no resulta una alternativa usual entre las mujeres bolivianas
que poseen hijos/as o pareja. Comúnmente, quienes se dedican al
empleo doméstico «cama adentro» son las mujeres más jóvenes, que
migraron junto con sus padres en el marco del proyecto familiar o
que se encuentran en soltería. Así pues, en términos generales este
trabajo es configurado como un empleo transitorio, asociado a la
juventud y la soltería.

En sus percepciones, este trabajo se ubica en un lugar inter-
medio del abanico –reducido– de opciones laborales a las que pue-
den aspirar dentro de los condicionamientos que el propio mercado
–racializado– impone. Las trayectorias laborales de las mujeres boli-
vianas en Córdoba registran una mayor diversificación que aquellas
de las mujeres peruanas. El empleo doméstico reviste una de las
posibles inserciones conjuntamente con la venta ambulante, la pro-
ducción frutihortícola, la fabricación de ladrillos, las tareas textiles
y el cuentapropismo. En este sentido, esta ocupación aparece aso-
ciada a características valoradas positivamente como cierta estabili-
dad y menor sacrificio en comparación con el trabajo en cortaderos
de ladrillos o en la producción frutihortícola. Pero, al mismo tiem-
po, es percibido como un empleo transitorio en tanto el trabajo por
cuenta propia aparece como una de las máximas aspiraciones para
las mujeres de estas familias.

Por un lado, frente al trabajo en cortaderos de ladrillos o la
producción frutihortícola –concebidos por las mujeres bolivianas
como más «duros» en términos de explotación laboral– el trabajo
doméstico remunerado aparece como una mejor opción. Este es el
caso de Eva10, una de nuestras entrevistadas, que llegó a Córdoba en
el año 2006 junto con su marido y su pequeño hijo de tan solo un
mes. Al igual que otras mujeres bolivianas que arribaron en la últi-
ma década a Córdoba, Eva llegó directamente a trabajar junto con
su esposo en un «cortadero»11 ubicado en una localidad cercana a la

10 Eva es oriunda de Sucre y llegó a Córdoba en 2006.
11 Los cortaderos, lugares en donde se fabrican los ladrillos, se encuentran ubica-
dos en la periferia de las ciudades o en zonas rurales. Se trata de espacios al aire
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ciudad capital de la provincia de Córdoba. Durante un año, ambos
mantuvieron este empleo pero, dadas las condiciones de vulnerabi-
lidad en las que vivían y la disconformidad con ese trabajo, toma-
ron la decisión de regresar a Bolivia. Sin embargo, tras un corto
tiempo en su país natal, retornaron a Córdoba. A su regreso, Eva
específicamente le solicitó a su marido que se instalaran en la ciu-
dad capital porque no quería continuar trabajando en los cortade-
ros:

Entonces le dije vamos al barrio12 así trabajas vos en la cons-
trucción y yo trabajo en el centro, en una casa de familia.
Bueno, al último me dijo: ‘vamos’. Y nos vinimos acá y em-
pecé a trabajar en el centro, en una casa de familia (Eva,
Córdoba, 2012).

Como se desprende del testimonio de Eva, el trabajo en casas
de familia es preferido por muchas migrantes bolivianas en relación
a los trabajos ubicados en la zona periurbana. Pero, por otro lado,
decíamos también que es visto como un trabajo transitorio hacia
otras modalidades más buscadas, específicamente el cuentapropis-
mo. La transitoriedad como una de las características que estructu-
ran las percepciones de nuestras entrevistadas en relación al empleo
doméstico es recuperada por Melisa, una joven boliviana que llegó a
Córdoba a fines de la década del noventa junto con sus padres13.
Siendo adolescente, comenzó a trabajar como empleada doméstica,
mientras ellos se dedicaban al trabajo en quintas en el cinturón ver-
de de la ciudad. Al preguntarle por su trabajo, Melisa nos comenta-
ba:

libre en los cuales se extrae la arcilla para su fabricación. En ellos suelen vivir
familias, particularmente bolivianas. Para profundizar en esta temática, véase: Pi-
zarro, Fabbro y Ferreiro (2014).
12 Se refiere a Los Pinos barrio en el que vivía al momento de realizar la entrevista,
ubicado en la periferia sur de la ciudad.
13 Melisa llegó desde Cochabamba en 1998 junto con sus padres, cuando tenía 16
años.
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Trabajo en Villa Allende14. El trabajo es duro, no tanto como
el de las quintas, pero son muchas horas. Me ocupo del aseo
de la casa y también cuido a los hijos de la señora cuando
tiene que salir. Pero yo no quiero trabajar siempre como
doméstica, además así es difícil tener una familia y a mí me
gustaría tener niños, pero no es fácil conseguir otro trabajo
(Melisa, Córdoba, 2009).

La transitoriedad con la que puede ser percibido el empleo
doméstico no implica necesariamente que en la práctica sea fácil
«moverse» hacia otras inserciones laborales. De acuerdo a lo que
hemos podido observar a lo largo de nuestro trabajo de campo, no
resulta sencillo para las mujeres bolivianas encontrar otros espacios
de inserción en un mercado laboral fuertemente racializado. Sin
embargo, frente a ciertos acontecimientos personales, específicamente
los casamientos o la maternidad, las mujeres bolivianas implemen-
tan distintas estrategias para garantizar la continuidad de sus pro-
yectos familiares. Dada la dificultad de encontrar trabajos alternati-
vos, la «salida» del empleo doméstico para muchas de estas mujeres
se materializa, principalmente, a través del trabajo por cuenta pro-
pia. Este cambio se relaciona frecuentemente con el estado civil de
las migrantes pues, en su mayoría, quienes se inician en los trabajos
por cuenta propia están en pareja, siendo éstos parte de un proyecto
familiar. Así, aparecen quioscos, verdulerías, almacenes y ventas de
comida que, instalados en sus casas, les permiten garantizarse me-
dios alternativos de subsistencia.

Este fue el caso de Amalia15, para quien su primera inserción
laboral cuando llegó a Córdoba resultó ser el empleo doméstico, el
cual dejó cuando contrajo matrimonio y se embarcó en un proyecto
familiar vinculado a un pequeño comercio. Amalia es argentina «por
casualidad», puesto que nació «en el norte» cuando sus padres, am-
bos bolivianos de la región de Oruro, venían a trabajar a las cose-

14 Villa Allende es un barrio de alto poder adquisitivo ubicado en la zona norte de
la ciudad de Córdoba.
15 Amalia es argentina, hija de padres bolivianos. Vivió en Oruro con sus padres
desde que era bebé hasta los 17 años. Llegó a Córdoba en 1977.
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chas en el norte argentino durante las décadas del sesenta y setenta
bajo la modalidad del trabajo estacional. Cuando era todavía un
bebé se fue a Bolivia con sus padres. Regresó a la Argentina a los 13
años, en la década del ochenta, luego de que su madre muriera y su
padre volviera a casarse. Primero llegó a Jujuy y luego a Córdoba. Al
momento de la entrevista, estaba casada con un cordobés y tenía
dos hijos, una mujer de 17 y un varón de 15 años:

E: ¿Dónde trabajaba cuando llegó a Córdoba?
A: Yo cuando vine trabajé en casa de familia, porque no
tenía estudio, no tenía nada. Después empecé el colegio
nocturno y trabajé «cama adentro» porque no tenía a nadie
tampoco. Mientras trabajaba hacía muchas manualidades,
cosía también porque fui a corte y confección. Acá terminé
en un colegio nocturno, primario y secundario. Yo tenía
hasta primaria terminada en Bolivia, pero como acá no te-
nía libreta, lo tuve que hacer de nuevo. Y bueno, segundo
año que estaba cursando, lo conozco a mi marido, ya tenía
yo 27 años, pasaron dos años y nos casamos.
E: ¿Cuándo se casó siguió trabajando en casa de familia?
A: No, cuando me casé dejé de trabajar allá. Con mi marido
queríamos poner algún negocito para que pudiéramos vivir
mejor, por eso nos vinimos a vivir acá, a este terreno, cons-
truimos la casa y pusimos el quiosco (Eva, Córdoba, 2005).

El quiosco del que habla Amalia está ubicado en el interior
de su vivienda. Allí vende fundamentalmente gaseosas y golosinas a
los vecinos de su barrio y a los niños que asisten a la escuela prima-
ria que se localiza al frente de su casa. Del mismo modo que Amalia,
muchas de las mujeres bolivianas que conocimos a lo largo de nues-
tro trabajo de campo y que tenían familia, aspiraban a abrir peque-
ños negocios como una salida laboral que les permitía permanecer
en sus casas, garantizando al mismo tiempo las tareas productivas y
reproductivas.

Podemos decir entonces que, en términos generales, para
muchas mujeres bolivianas, el trabajo doméstico se constituye como
una actividad transitoria, asociada a un período de la vida, relacio-
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nado con la edad y el estado civil. De la reconstrucción de distintas
experiencias migratorias de mujeres bolivianas, se infiere que mien-
tras el empleo doméstico ha ocupado especialmente a mujeres solte-
ras, el trabajo por cuenta propia (el cuentapropismo) es la aspira-
ción principal de una gran parte de las familias bolivianas. Esta ten-
dencia forma parte también de los procesos de incorporación labo-
ral de las mujeres en Bolivia donde el empleo doméstico reviste
mayoritariamente el rango de un empleo transitorio, propio de un
momento del curso de vida –la soltería–, una manera tanto de ayu-
dar al mantenimiento de la familia como de supervivencia de la
mujer joven (Rivera Cusicanqui, 2004:168). Por lo general, el aban-
dono de esta ocupación coincide con el matrimonio y con la mater-
nidad.

Mujeres peruanas en Córdoba: el empleo doméstico como
orientador de la migración

El flujo migratorio peruano, a diferencia del boliviano, pre-
senta la particularidad de ser feminizado y eminentemente urbano
(Cerrutti, 2005; Falcón Aybar y Bologna, 2013; Rosas 2010). Así,
la mayoría de nuestras entrevistadas fueron pioneras en la migra-
ción hacia Córdoba. Además, sus trayectorias muestran que, casi en
su totalidad, al momento de decidir migrar estas mujeres ya conta-
ban con una oferta laboral en el lugar de destino, específicamente
para la realización de tareas domésticas remuneradas. Pero la dife-
rencia principal respecto a la migración de mujeres bolivianas es
que el empleo doméstico, desde la década del noventa en adelante,
ha estructurado y orientado este proceso migratorio.

El hecho de que sean las mujeres quienes encabecen princi-
palmente la migración para trabajar de modo fundamental como
empleadas domésticas, ha sido un aspecto clave de este proceso. Los
relatos en torno a esta forma de migrar se multiplican entre las
mujeres migrantes, como el caso de Marta, quien llega a Córdoba a
los 22 años, sola, dejando a su hija en Lima al cuidado de su madre.
En Córdoba vivían ya un tío y su hermana, quien ya trabajaba como
empleada de casas particulares y le había conseguido un trabajo «cama
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adentro». Al igual que otros testimonios que hemos reconstruido a
lo largo del trabajo de campo, en Lima Marta no se dedicaba al
empleo doméstico sino que «trabajaba cortando boletos en los au-
tobuses en Lima» (Marta, 2014, Córdoba). El empleo doméstico,
entonces, se activa a partir de la migración. En su primera experien-
cia migratoria en Córdoba, Marta estuvo un año trabajando en Vi-
lla Allende, enviando todo el dinero que juntaba a Perú para la ma-
nutención de su hija. Era su empleadora quien se encargaba de rea-
lizar el trámite mensual en el banco para girar ese dinero a la madre
de Marta que cuidaba de su hija en Lima (Marta, 2014, Córdoba).
Como este caso bien lo indica, la modalidad «cama adentro» fun-
ciona principalmente si las mujeres son «pioneras» de la migración,
como una estrategia que permita ahorrar la máxima cantidad de
dinero posible. Es importante destacar que durante ese año que Marta
estuvo en Córdoba trabajando como empleada de casas particulares
«cama adentro» se encontraba en condición de irregularidad migra-
toria e informalidad laboral. Por cuestiones personales, luego del
año de permanencia en Córdoba, Marta decide regresar a Perú para
regresar nuevamente a los dos años, pero esta vez con toda la familia
(su pareja y su hija). A partir del regreso, Marta no vuelve a trabajar
como empleada doméstica. Según lo que nos comentó, «cuando
volvimos mi marido primero no quiso que volviera a trabajar, él
encontró trabajo en la construcción y yo me dediqué a los hijos16»
(Marta, 2014, Córdoba).

Las formas de migrar y los proyectos familiares inciden di-
rectamente en las formas y modalidades de inserción en el trabajo
doméstico para las mujeres peruanas. El empleo «cama adentro»
aparece como una opción laboral solamente durante el tiempo en
que las mujeres se encuentran solas en el país de destino. La diferen-
cia principal entre las trabajadoras domésticas bolivianas y perua-
nas radica en que para un amplio conjunto de las primeras esta
actividad se vincula con la soltería mientras que para el grueso de las
mujeres peruanas se relaciona con un proyecto migratorio que se

16 Desde su llegada a Córdoba en su segunda experiencia migratoria, Marta tuvo
dos hijos nacidos en Córdoba.



131

estructura en torno al trabajo femenino y a la migración «pionera»
de la mujer. Es más, muchas veces se puede llegar a retrasar la reuni-
ficación familiar en función de los costos que le implica el abando-
no del trabajo doméstico remunerado «cama adentro». Lo cierto es
que la migración en familia y/o la reunificación familiar modifican
las estrategias de inserción laboral de las mujeres peruanas.

Es importante destacar, como se desprende del testimonio de
Marta, que para muchas mujeres el trabajo en destino no es su pri-
mer trabajo ni tampoco es el mismo que realizaban en origen. En
este sentido, el empleo doméstico como inserción laboral «aparece»
con la migración. Cuando el abandono del trabajo no es una op-
ción en tanto resulta clave para el sostenimiento familiar, buscan
concentrarse en el empleo doméstico externo o por horas como una
estrategia que les permita garantizar al mismo tiempo ciertos ingre-
sos y el cuidado de sus hijos:

Tuve que salir a encontrarme con una señora en barrio Urca,
en la capilla que le consiguen trabajo a las peruanas17. Fui a
hablar con la señora pero yo solo quería cama afuera, por-
que no quería dejarlos toda la semana solos a mis hijos. Yo
prefiero que sea los fines de semana, así durante la semana
puedo estar con ellos. Si no, pasan solos mucho tiempo. Y
la Naomi18 se tiene que hacer cargo, pero ella es chica y es
mucha responsabilidad. Entonces ella tampoco puede ha-
cerse cargo. Por eso quiero que sea fin de semana. Pero la
señora me dijo que no, que más quieren «cama adentro»,
que por ahora así como yo quiero no tienen (Mari, Córdo-
ba, 2010).

Con este registro observamos de qué manera se modifica la
búsqueda laboral y el modo de inserción en el empleo doméstico
una vez que las familias han logrado reagruparse. Sin embargo, el

17 Se refiere a una iglesia católica en uno de los barrios de mayor poder adquisitivo
de la ciudad de Córdoba en la que, según nos comentó, se encargan de buscar
mujeres peruanas para trabajar en empleo doméstico.
18 Naomi es la hija mayor de Mari, actualmente tiene quince años y vive en Córdo-
ba junto a su familia.



132

mercado laboral continúa demandando este tipo de empleo y las
redes sociales nutren esa demanda. Algunas de ellas se activan antes
de migrar y otras en el lugar de destino, en el marco del contexto
pos-migratorio. En relación a aquellas que se activan luego de haber
migrado, y como el testimonio de Mari lo indica, diversas institu-
ciones y organizaciones conformadas por personas de clase media se
convierten en los intermediarios entre las mujeres migrantes y sus
empleadores al momento de la inserción laboral. Existe una gran
cantidad de personas nucleadas en organizaciones sociales –entre
otras, voluntarios de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)
y sacerdotes de parroquias que trabajan en sectores populares– que,
al mantener distintos tipos de vínculos con migrantes, actúan como
redes que facilitan el acceso a este tipo de nicho laboral.

Así pues, las redes de asistencia que se configuran en el lugar
de destino cumplen un rol clave en las inserciones laborales. Pero,
además, las mujeres «pioneras» que llegan desde Perú hacia Córdo-
ba para trabajar en el empleo doméstico se apoyan también en redes
sociales entre origen y destino, las cuales se hallan generalmente
gestionadas por otras mujeres. La experiencia migratoria de Clau-
dia así lo expresa. En el año 2001 llega a Córdoba a través de una
conocida que le ofreció trabajo «cama adentro»:

En Perú es muy difícil encontrar trabajo y también que los
hijos de uno puedan estudiar. Entonces, yo conocía a una
señora que ya estaba viviendo acá [en Córdoba] y ella me
dijo que había trabajo, que viniera. Así que me vine prime-
ro yo sola, para trabajar cama adentro y juntar plata. Des-
pués vinieron mi esposo y mis hijos entonces ahí ya no tra-
bajé más cama adentro y nos fuimos a vivir todos juntos»
(Claudia, Córdoba, 2010).

Las redes sociales, tanto aquellas que se conforman entre ori-
gen y destino como aquellas que se activan en el lugar de llegada,
juegan un papel central en la etnización y generización de la repro-
ducción social. Esto se relaciona con la idea planteada por Lentz,
(1984 en Herrera, 2012:39) respecto a que la persona no se lanza al
azar a la migración, sino que lo hace en tanto participa en redes
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colectivas de información y valorizaciones respecto a ciertos lugares
de destino y determinados segmentos del mercado laboral.

La condición migratoria de regularidad/irregularidad, por su
parte, también incide en las trayectorias laborales de las mujeres
migrantes y en las situaciones de inestabilidad y explotación que
enfrentan en el país de destino. La inserción laboral en el empleo
doméstico puede «coexistir» más fácilmente que otras ocupaciones
con la irregularidad migratoria, en especial debido a la falta de con-
troles en tanto se desarrolla en el universo «privado» del hogar. Esta
situación, por ende, puede potenciar las condiciones de precariedad
e inestabilidad a la que se ven expuestas las mujeres migrantes que se
dedican a esta actividad. Precisamente, son estas características las
que han configurado históricamente a esta actividad. El caso de
Raquel, una joven migrante peruana, es una muestra de ello. Llega a
Córdoba en el 2010 con 25 años desde Lima junto a una amiga.
Cuando arriba a la ciudad lo hace como turista y, como nunca rea-
lizó los trámites para obtener la residencia temporaria y/o perma-
nente, ha permanecido desde entonces en calidad de indocumenta-
da19. Esto no le ha impedido conseguir trabajo. No bien llega a
Córdoba comienza a trabajar en casas de familia bajo la modalidad
«cama adentro» en zonas residenciales de Córdoba por un salario
muy bajo, teniendo libre solamente los días domingos. A comien-
zos del año 2012 Raquel queda embarazada y es despedida de su
trabajo. Ahí comienza un largo peregrinaje en busca de un empleo
que le permita subsistir. Trabajó en casas por horas de manera infor-
mal mientras vivía en viviendas de «compatriotas» que la hospeda-
ban, hasta que tuvo a su hijo. «Lo que más quiero es trabajar en

19 En Argentina, la condición de irregularidad migratoria no necesariamente se
encuentra atada a la informalidad laboral. A partir de la nueva legislación migra-
toria vigente en el país desde el año 2004, la obtención de la residencia temporaria
no está sujeta a la obtención de un trabajo formal, ya sea en relación de dependen-
cia o de manera autónoma. Sin embargo, los niveles de exclusión, explotación a
partir de la informalidad y precariedad laboral pueden atentar contra la posibili-
dad de obtener la documentación respectiva. Para un análisis de la ley de migra-
ciones sancionada en el año 2004 en Argentina desde una perspectiva de género
véase Magliano (2009).
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casas» nos dijo en uno de nuestros encuentros en noviembre de 2012
cuando nos relataba sus ocupaciones laborales desde que llegó a
Córdoba. Luego de haber sido madre le resultó complicado encon-
trar un trabajo en el ámbito doméstico, por ello comenzó a trabajar
en otra de las inserciones comunes para las mujeres (y varones) pe-
ruanos: el trabajo en costura. Este trabajo es percibido por Raquel
como transitorio en tanto no es el trabajo «deseado». A diferencia
del trabajo en costura, el empleo doméstico es concebido por las
migrantes como más «estable», como le sucede a Raquel. Para ella,
el trabajo en costura es percibido como «más riesgoso» producto de
su condición de migrante irregular en tanto «vienen seguido los de
la AFIP20 a controlar por el tema de los talleres clandestinos» (Ra-
quel, Córdoba, 2012)21. Como la trayectoria de Raquel lo expresa,
pese a los aspectos desfavorables, el empleo doméstico aparece mu-
chas veces en los relatos de las mujeres como una elección que cobra
sentido cuando se lo integra dentro del universo de inserciones la-
borales posibles en el lugar de destino (Tizziani, 2011).

A partir de la doble dimensión de la concentración de las
mujeres peruanas en el empleo doméstico y de su calificación edu-
cativa y laboral se ha configurado la visión mediante la cual se «apre-
cia» especialmente su desempeño para este sector del mercado de
trabajo22. La valoración de la mujer peruana se asienta, fundamen-
talmente, en las imágenes de sobrecalificación que poseen para rea-
lizar esta actividad. Según muestran estudios socio-demográficos en
Córdoba, el nivel educativo promedio de las mujeres peruanas, so-
bre todo aquellas que llegaron durante la década del noventa, es
superior a las actividades laborales que desempeñan (Falcón Aybar

20 Administración Federal de Ingresos Públicos.
21 En relación al trabajo de costura, en distintos centros urbanos del país, Córdoba
no es la excepción, han proliferado los denominados «talleres clandestinos» en
donde viven y trabajan en condiciones de explotación mujeres, varones y niños,
muchos de ellos migrantes de los países vecinos, Bolivia y Perú especialmente.
22 En Argentina, además de las mujeres migrantes de origen boliviano y peruano,
aquellas que llegan desde Paraguay se ocupan, en un amplio porcentaje, en el
trabajo doméstico. Una de las particularidades de este flujo es su alta concentra-
ción en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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y Bologna, 2013). Estas especificidades de la población peruana en
Argentina, las ha transformado en una mano de obra particular-
mente solicitada para la realización de este trabajo. Esto remite al
relato inicial de Nora, una de las delegadas del SINPECAF, quien
señaló cómo este aspecto es reconocido por las empleadoras. Bajo
este escenario, la migrante peruana se fue transformando en la em-
pleada doméstica «ideal», en tanto conforman una mano de obra
barata, calificada y flexible (a partir de la doble condición de mi-
grante y trabajadora de casas particulares). Estas imágenes son «apro-
vechadas» por las propias migrantes, ya sea quienes ya se encuen-
tran viviendo en Córdoba como quienes aún no emprendieron la
migración: el empleo doméstico ha funcionado como orientador
del proceso migratorio y organizador de las formas de migrar y sus
tiempos.

En definitiva, a pesar de que el empleo doméstico resulta un
nicho laboral relevante para las mujeres bolivianas y peruanas en
Córdoba, se manifiestan diferencias en relación a las formas de in-
corporación en dicha actividad, al lugar que ocupa en el proyecto
migratorio y al modo en que es percibida esta ocupación por parte
de mujeres de ambos orígenes nacionales. A través de estas páginas,
hemos intentando captar las particularidades de esta inserción labo-
ral a partir de reconstruir las formas de migrar, las temporalidades
de los proyectos migratorios y la articulación entre el origen nacio-
nal, la adscripción étnico-racial, la pertenencia de clase y la condi-
ción de género.

A modo de cierre

En este trabajo pusimos de manifiesto cómo ciertos trabajos
constituidos como «de mujeres migrantes» invisibilizan las diferen-
tes trayectorias y estrategias que despliegan quienes llegan desde los
países de la región sudamericana reunidas bajo la designación de
«migrantes limítrofes» y/o «migrantes sudamericanos». Así, el em-
pleo doméstico, como una de las inserciones laborales centrales para
las mujeres migrantes en Argentina en general y Córdoba en parti-
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cular asume distintas significaciones para quienes lo realizan depen-
diendo de la historia del proyecto migratorio, de los contextos loca-
les y de las formas en que se produce la migración, del momento de
arribo a la ciudad y el modo en que opera la intersección entre el
origen nacional, el género, las dimensiones étnico-raciales y la clase
a la hora de pensar en las trayectorias laborales que se activan a
partir de la migración.

Si bien las motivaciones respecto a las migraciones de las
mujeres bolivianas y peruanas pueden resultar similares –la búsque-
da de mejoras sociales y económicas–, las formas en que se produce
la migración son diferentes. Mientras que la migración de las muje-
res bolivianas, de larga data, se ha vinculado a un proyecto migrato-
rio familiar orientado por el trabajo del varón; la migración de las
mujeres peruanas, más reciente, ha resultado un proyecto en donde
el trabajo de la mujer, en especial en el empleo doméstico, ha sido
central en términos de organización del proyecto migratorio. Es jus-
tamente este último proceso el que mejor se ajusta al fenómeno
conocido como «feminización de las migraciones»23. Estas diferen-
cias se articulan con las especificidades que adquiere esta ocupación
para las mujeres de ambos colectivos, siendo vivido y percibido de
modo distinto.

En ambos casos, el empleo doméstico «cama adentro» emer-
ge como una opción laboral cuando las mujeres se encuentran solas,
la diferencia central radica en que para las mujeres bolivianas esa
«soledad» se vincula especialmente con una etapa de la vida relacio-
nada con la edad y el estado civil; mientras que para las mujeres
peruanas se asocia a una forma de migrar, encabezada por las pro-
pias mujeres, siendo la reunificación familiar un factor relevante a

23 La «feminización de las migraciones» hace referencia a la creciente participación
y aceleración de mujeres en los procesos migratorios internacionales, en especial
en aquellos flujos Sur-Norte. Esto puedo leerse como una estrategia de resistencia
de las mujeres ante las situaciones de pobreza y exclusión a las que están expuestas
en los países de orígenes (Vega Solís y Gil Araujo, 2003:18); y también a las
demandas laborales en los países de destino, en general de los países centrales, en
un marco de transformaciones en las relaciones de producción y reproducción.
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la hora de pensar en las transiciones en las modalidades de ejercicio
de esta ocupación.

Asimismo, el hecho de haber focalizado la investigación en el
empleo doméstico ha permitido poner en el centro del análisis la
cuestión del mercado de trabajo y su segmentación en función del
género pero también del origen nacional, de los procesos racializan-
tes y de la pertenencia de clase. La configuración de una imagen de
las mujeres migrantes como las mejor capacitadas para el trabajo
doméstico establece lo sexuado del mercado de trabajo y también lo
racializado y etnizado a partir de procesos de clasificación sociales
asentados en el origen nacional y dimensiones étnico-raciales. Es
importante tener esto en cuenta pues el desempeño de un alto por-
centaje de trabajadoras migrantes en labores concebidas como «fe-
meninas», relacionadas con el ámbito doméstico y de cuidados, ha
sido un factor más que refuerza los estereotipos culturales y la valo-
ración social que favorecen su explotación y exclusión.
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Introducción

Este capítulo se propone analizar, a partir de un estudio de
caso, las experiencias de politización de una trabajadora doméstica
migrante en Argentina, indagando acerca de los procesos de subjeti-
vidad y resistencia a través de los cuales las mujeres migrantes se
transforman en sujetos que activan el derecho a reivindicar dere-
chos. Esta investigación forma parte de un proyecto de carácter co-
lectivo que pretende, recuperando a Isin (2009), reflexionar sobre la
dimensión activista de la ciudadanía a partir de reconstruir un pro-
ceso de sindicalización de una mujer migrante que se dedica al tra-
bajo doméstico remunerado en la ciudad de Córdoba, Argentina.
Para ello, nos concentraremos en la experiencia de Daniela1, una
migrante oriunda de Lima (Perú) que llegó a la ciudad de Córdoba
en mayo de 1995 y que se desempeñó desde el inicio de su proyecto
migratorio como empleada doméstica. Luego de más de una década
trabajando en esta actividad, y a partir de situaciones de explota-
ción, comienza primero un acercamiento y posteriormente una in-
tervención formal en el Sindicato del Personal de Casas de Familia
(SINPECAF) de la provincia de Córdoba, la cual es legitimada y
promovida a partir de lo que Daniela puede «decir» en tanto traba-
jadora doméstica migrante.

La pregunta por la articulación entre la trayectoria migrato-
ria, las experiencias de politización y la historia personal en el caso
específico de la biografía de Daniela fue tomando forma luego de
varios años de trabajo de campo. Durante ese tiempo, fuimos cono-
ciendo a diferentes mujeres migrantes que se involucraban crecien-
temente –desde distintos espacios e instituciones y en relación a
diferentes reivindicaciones y demandas– en prácticas políticas en la
ciudad de Córdoba2. Al acercarnos a estas vivencias, notamos que la

1 Los nombres de las personas mencionadas en este texto han sido modificados
para preservar su anonimato.
2 Así, por ejemplo, conocimos a mujeres peruanas que se convirtieron en referentes
barriales a partir de su activismo territorial ligado al espacio en donde viven y
también nos pusimos en contacto con mujeres migrantes militantes de diversas
organizaciones sociales y político-partidarias.
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historia y la trayectoria personal de cada una de ellas no constituían
datos menores o anecdóticos sino que, por el contrario, se articula-
ban con las formas y temporalidades de sus «luchas». Así pues, fue a
partir de la reiterada sucesión en campo de estas experiencias que
comenzamos a pensar en la importancia de formular las preguntas
sobre las cuales trabajamos en este capítulo partiendo de reconstruir
la trayectoria migratoria de Daniela, su experiencia laboral y su po-
litización.

Esta reconstrucción nos iluminó sobre diferentes aspectos,
subjetividades y dimensiones que se ponen en juego en los procesos
migratorios y que buscamos problematizar a partir de recuperar dos
corrientes de pensamiento: la autonomía de las migraciones y los
estudios de género. Las reflexiones en torno a la dimensión activista
de la ciudadanía en contextos migratorios, que forman parte de lo
que se conciben como «luchas migrantes», resultan un componente
clave de esta perspectiva teórica. Estas «luchas», que expresan el ca-
rácter tenso y conflictivo de las migraciones, son entendidas en el
marco de las experiencias que involucran diferentes aspectos de la
subjetividad migrante (Mezzadra, 2012). Una de las premisas prin-
cipales de este enfoque, el cual parte de considerar a la migración
como una fuerza creativa dentro de las estructuras sociales, cultura-
les y económicas (Papadopoulos, Stephenson y Tsianos, 2008:203);
es la concepción de la producción de subjetividad de los migrantes
como un campo disputado y contradictorio (Mezzadra, 2012:163).
En tal sentido, pensar esa subjetividad supone, para la autonomía
de las migraciones, observar los movimientos y conflictos de la mi-
gración desde una perspectiva que priorice las prácticas, los deseos,
las expectativas y los comportamientos de los propios migrantes
(Mezzadra, 2012:160).

Las luchas de los «sin papeles» en Europa, vinculadas con la
condición migratoria y jurídica de los sujetos, se convirtieron en las
luchas migrantes por excelencia3. Sin embargo, en este artículo nos

3 En especial se hace referencia a las luchas de los sans papiers franceses durante el
año 1996 y, luego, en distintos países de Europa (entre ellos, España, Italia, Gre-
cia, Bélgica, Suiza). El protagonismo de los «sin papeles» –sujetos que fueron cons-
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interesa indagar sobre otras luchas de la migración que no tienen
que ver con aquellas dimensiones: en el caso que aquí analizamos
no son «los papeles» el problema y disparador de las luchas sino los
mecanismos de explotación de la mano de obra migrante femenina,
en el marco de un mercado segmentado en función del género, el
origen étnico-nacional y la clase social, que activan particulares ex-
periencias de politización de mujeres migrantes. En orden a esta
premisa, en este trabajo elegimos hablar de «luchas de la migración»
antes que de «luchas migrantes», lo cual implica reconocer que la
experiencia de la migración define las formas, temporalidades y ac-
ciones que toma la lucha aunque no se encuentre vinculada con la
condición jurídica de la migración.

En relación con la segunda corriente de pensamiento, los es-
tudios de género en el campo de las migraciones internacionales
han puesto de manifiesto que mujeres y varones no transitan las
movilidades del mismo modo. En particular, el interés por el tema
del trabajo doméstico remunerado, en tanto nicho laboral principal
para las mujeres migrantes a nivel global, ha ocupado un lugar de
relevancia dentro de estos estudios, focalizándose de manera princi-
pal en el rol que éstas desempeñan en la provisión de los cuidados
(Catarino y Oso, 2000; Gutiérrez Rodríguez, 2014; Hondagneu-
Sotelo, Estrada y Ramírez, 2011; Rodríguez Enríquez, 2012)4. Rea-
lizadas especialmente en Estados Unidos y Europa, en estas investi-
gaciones se destaca que no solo se trata de trabajos generizados sino
que también pueden definirse como extranjerizados e invisibiliza-
dos, reproduciendo jerarquías socio-laborales en torno a las mane-
ras en que se desarrolla la actividad. A su vez, estos estudios estable-

truidos jurídica y políticamente como «ilegales» y estigmatizados socialmente como
«clandestinos» (Mezzadra, 2013:16)– supuso una mayor visibilidad de los/as mi-
grantes en el espacio público (ocupando iglesias y plazas, llevando adelante asam-
bleas deliberativas) a partir de apropiarse y resignificar determinadas prácticas
políticas y de ejercer formas de ciudadanía.
4 El campo de los estudios sobre trabajo doméstico remunerado y migración feme-
nina ha sido muy prolífico desde las últimas décadas. De modo que la selección de
textos realizada no intenta ser exhaustiva ni reconstruir el completo estado de la
cuestión de este campo de estudios.
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cen la necesidad de examinar la división étnico-racial del cuidado
en pos de reflexionar sobre quiénes hacen los trabajos de cuidado en
las sociedades contemporáneas (Duffy, 2007). En Argentina, espe-
cíficamente, el trabajo doméstico remunerado ha sido una inser-
ción tradicional para las mujeres migrantes –internas y externas,
estas últimas provenientes de los países de la región sudamericana–
desde el siglo XX hasta la actualidad (Groisman y Sconfienza, 2013;
Jelin, 1976; Maguid, 2011; Marshall, 1979; Zurita, 1983). Las mi-
graciones hacia los grandes núcleos urbanos del país mantuvieron el
costo del empleo doméstico en niveles accesibles para gran parte de
los sectores medios que, de esta forma, no se vieron en la necesidad
de ajustar su demanda (Jelin, 1976).

El análisis de la experiencia de politización de una trabajado-
ra doméstica migrante a través de su sindicalización permite poner
en discusión, por un lado, las diversas formas de «ser ciudadano/a»
en el contexto del capitalismo en su versión actual, muchas de las
cuales no se encuentran atadas a un status jurídico; por el otro, las
implicancias de género –y también de origen étnico-nacional y de
clase social– en los aspectos singulares de esas experiencias5. De esta
manera, y haciéndonos eco del desafío propuesto por Mezzadra
(2012:162) de captar la especificidad de las migraciones globales
contemporáneas, este artículo pretende analizar las experiencias
políticas de migrantes –las luchas de la migración– cuyas reivindi-
caciones no pasan por la condición migratoria y la cuestión jurídica

5 Las migraciones y el sindicalismo, sostiene De la Haba Morales (2008:165), son
fenómenos que resuenan entre sí y se superponen de forma manifiesta y necesaria
a lo largo de la trayectoria histórica del capitalismo y, por ende, en la constitución
misma de la clase trabajadora. Sin embargo, las especificidades del empleo domés-
tico o de casas particulares en relación con la histórica invisibilidad de las activida-
des que nuclea como «trabajo» ha impactado en el modo en que ha sido pensado
en el marco del sindicalismo y las luchas sindicales. Esto no implica que en el
ámbito del empleo doméstico no estén presentes las confrontaciones entre «nacio-
nales» y «extranjeros», como en otros ámbitos del mercado de trabajo, sino que
existe una disputa común frente al resto del campo laboral vinculada a la necesi-
dad de reconocer como trabajo a las actividades que comprende el empleo de casas
particulares y como trabajadoras/es a quienes lo llevan a cabo, independientemen-
te del origen nacional.
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sino por el trabajo y los derechos laborales y por formas de explota-
ción de la mano de obra migrante que no se explican exclusivamen-
te a partir de su irregularidad. Nuestro argumento parte de conce-
bir que los aspectos constitutivos de la politización de las mujeres
en la migración –entendida en clave de «luchas»– vinculada a un
aspecto clave de la subjetividad migrante como es el trabajo, se ha-
llan condicionados fundamentalmente por la intersección de las
identificaciones de género, clase social y edad en el curso de vida6.
Dar cuenta de esto permitirá pensar en las formas, temporalidades y
características que adquieren las «luchas» no solo en su articulación
con el Estado de destino sino también con el propio colectivo mi-
gratorio.

Con este objetivo, el artículo se organizará en torno a tres
apartados. En el primero, desarrollaremos la opción metodológica
que sustenta este artículo, prestando especial atención al modo en
que reconstruimos la biografía de Daniela. En el segundo, describi-
remos y analizaremos su trayectoria laboral en Córdoba y el modo
en que esa trayectoria se vincula con su experiencia de politización
con el fin de poder identificar los dispositivos que configuran los
procesos de subjetividad y resistencia migrante. En el último apar-
tado, nos centraremos en el curso de vida de Daniela para así poder
identificar los sentidos que adquiere su lucha, los momentos del
proyecto migratorio en que se activa y los comportamientos que en
ella se expresan.

Daniela y su migración: punteos metodológicos

Para el desarrollo de este artículo nos concentraremos en un
estudio de caso de una trabajadora migrante que, luego de más de
15 años desempeñándose en el empleo doméstico bajo diversas

6 La categoría «curso de vida» retomada en este trabajo no hace referencia a una
perspectiva teórico-metodológica sino a una categoría analítica que nos permite
reconstruir las numerosas transiciones individuales que se dan sobre la base de
armar y rearmar vínculos familiares que siguen ligados a la cercanía y contención
afectiva, al cuidado de los que necesitan protección y a la procreación (Jelin, 2010).
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modalidades, activa una serie de reivindicaciones y demandas por
sus derechos y se involucra en una organización sindical.

Daniela llega a esta ciudad en la década del noventa, en el
contexto de crecimiento de la migración desde Perú hacia Argenti-
na, en busca de mejores oportunidades laborales. A las pocas sema-
nas de su arribo a la ciudad, comienza a trabajar como empleada
doméstica, cama adentro primero y externo fijo una vez que forma
pareja en Córdoba. Daniela migra sola, con un grupo de conocidos,
dejando en Lima a su hija y a su familia (madre, padre y hermana)7.
Al momento de migrar, se desempeñaba en el Ministerio de Desa-
rrollo Social de la Municipalidad de Lima ya que era Trabajadora
Social. Sin embargo, la posibilidad de encontrar un futuro mejor la
alienta a emprender el proceso migratorio hacia Argentina.

La trayectoria de Daniela se asemeja a la de tantas otras mu-
jeres peruanas que llegaron al país en general y a la ciudad de Cór-
doba en particular en ese momento histórico. En líneas generales,
este proceso migratorio se ha caracterizado por su marcado creci-
miento a partir de los años noventa, en el marco de los efectos de las
políticas neoliberales en Perú que supuso una profunda transforma-
ción del Estado y se tradujo en la destrucción sistemática de puestos
de trabajo y de la violencia, tanto de grupos armados (por ejemplo
de Sendero Luminoso) como del Estado mismo, contra la sociedad
civil (Falcón Aybar y Bologna, 2013). Argentina, en ese mismo pe-
ríodo, registraba la vigencia de un régimen cambiario que equipara-
ba el peso argentino al dólar estadounidense lo cual resultaba «atrac-
tivo» a los/as migrantes en tanto les permitía ahorrar en dólares y
enviar remesas a sus lugares de origen (Ceriani et al., 2009:148).
Bajo este escenario, la migración desde Perú se ha distinguido por
ser un flujo que se magnificó en los años noventa, con un importan-
te componente femenino, joven y con una alta concentración en
zonas urbanas (Cerrutti, 2005; Falcón Aybar y Bologna, 2013; Ro-
sas, 2010).

7 Daniela tiene dos hijos varones nacidos en Córdoba. Cuando llega a la Argenti-
na, tenía una hija de siete años en Lima. Desde aquel momento, la niña permane-
ció en Perú, a cargo de familiares de Daniela.
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En términos metodológicos, el artículo se inscribe en un es-
tudio de caso de la experiencia de politización de Daniela, priori-
zando el conocimiento en profundidad de una biografía antes que
la generalización de los resultados. Como señalábamos, conocimos
numerosas historias y acompañamos diferentes recorridos de muje-
res migrantes que, a lo largo de su vida en Córdoba, se involucraron
en diversas actividades y relaciones políticas. Sin embargo, elegimos
detenernos en narrar la historia de Daniela porque en ella se con-
densan muchas de las cuestiones que pudimos observar a lo largo de
nuestro trabajo de campo en esas otras historias. Así pues, la selec-
ción de la biografía de Daniela y su trayectoria se asienta en la pre-
misa de que un caso individual puede iluminar el hecho investigado
y desafiar las construcciones teóricas, partiendo del supuesto de que
no estamos ante sujetos pasivos sino con personas que toman deci-
siones y asumen estrategias –más o menos condicionadas por los
determinantes históricos– que afectan sus trayectorias (Ferrarotti,
2007).

La reconstrucción de biografías como estrategia metodológi-
ca consiste, principalmente, en el despliegue de las experiencias de
una persona a lo largo del tiempo, lo cual incluye una selección
consciente e inconsciente de recuerdos de sucesos o situaciones en
las cuales participó directa o indirectamente; y su interpretación
mediada por las experiencias posteriores (Lomsky-Feder, 1995). Con
esta herramienta metodológica, se busca describir, explicar e inter-
pretar las intersecciones entre un individuo singular, su comunidad
y su «horizonte histórico» (Ferrarotti, 1991:114). En este sentido,
el rescate de la trayectoria de vida del actor social, sus experiencias y
su visión particular permitirán aprehender la historia como el refle-
jo de una época, normas sociales y valores propios de la comunidad
de la que el sujeto, en este caso Daniela, forma parte (Pujadas Mu-
ñoz, 1992). Se trata, en definitiva, de conectar la biografía de Da-
niela con los contextos más estructurales concibiendo, como pro-
ponía Wright Mills (2003:23), que «ni la vida de un individuo ni la
historia de una sociedad pueden entenderse sin entender ambas co-
sas».
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Para la reconstrucción de su biografía, recuperamos dos téc-
nicas de recolección de datos cualitativos: observación participante
y entrevistas en profundidad. La observación participante de las di-
versas actividades en las que se involucró Daniela comenzó en octu-
bre de 2013 cuando, en una de nuestras visitas al SINPECAF, nos la
presentaron como «la representante de las trabajadoras migrantes»
del sindicato. A partir de allí, mantuvimos numerosos encuentros
con Daniela en diferentes espacios: la acompañamos tanto en sus
actividades en la sede del SINPECAF como en sus recorridos por la
«Isla de los Patos»8; asistimos con ella a diferentes reuniones institu-
cionales; participamos de una radio abierta que organizaron en con-
junto con otras organizaciones para difundir «la nueva ley»9; entre
otras actividades. A partir de estos caminos, fuimos conociendo
además a otras mujeres que resultan relevantes en el recorrido mi-
gratorio, laboral y político de Daniela, como son sus compañeras
del SINPECAF. Establecer relaciones también con ellas fue impor-
tante para complejizar nuestra mirada en relación con la experien-
cia particular de Daniela.

Las entrevistas se realizaron hacia finales del 2014, cuando la
relación de confianza que habíamos ya entablado con Daniela posi-
bilitó la apertura suficiente para indagar en profundidad en su tra-
yectoria de vida. Siguiendo las recomendaciones generales que plan-
tea Guber (2009) acerca de cómo afrontar esta técnica, a lo largo de
tres encuentros logramos reconstruir la biografía de Daniela. Pero
también, como señalábamos con respecto a la observación partici-
pante, las entrevistas con otros sujetos relevantes en su recorrido
migratorio y laboral fueron fundamentales para dar cuenta de su
experiencia. En tal sentido, la conjugación de ambas técnicas y del
involucramiento cercano tanto con ella como con otras mujeres –
migrantes y no migrantes– nos permitió no solo reconstruir su tra-

8 Una plaza de la ciudad de Córdoba, ubicada en el barrio Alberdi, que sirve como
punto de encuentro de la «comunidad» peruana de Córdoba. Volveremos sobre
este espacio y las actividades que allí realiza Daniela en el siguiente apartado.
9 Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares,
Ley N° 26.844, sancionado en el año 2013. Volveremos también sobre esta cues-
tión en el próximo apartado.
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yectoria migratoria y su experiencia laboral como trabajadora do-
méstica en Córdoba, sino también dimensionar la importancia que
su participación en el SINPECAF tiene para Daniela.

«Entonces hay que empezar a luchar»: sobre la intersección entre
empleo doméstico y subjetivación política en la migración

«Yo acá [en Argentina] me he vuelto más loca, más luchado-
ra» nos cuenta Daniela cuando le preguntamos por su experiencia
en el SINPECAF10. «Creo que me he vuelto así después de que me
pasaran tantas cosas» continúa, reflexionando en voz alta a medida
que sus palabras hilvanan sus trabajos, sus empleadores, el sindicato
y sus derechos en una trayectoria por momentos penosa e insopor-
table, que no podría comprenderse sin entender cómo se relaciona
estrechamente con las características que el empleo doméstico revis-
tió históricamente en América Latina en general y en Argentina en
particular. Específicamente, la informalidad, invisibilidad y preca-
riedad en la que se han desempeñado las trabajadoras domésticas.

De acuerdo a un informe de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) del año 2014, «los niveles de informalidad labo-
ral en el sector de casas particulares más que duplican el registro
promedio para la economía argentina», lo que daría que casi el 70
por ciento de las trabajadoras domésticas se concentran en el mer-
cado de trabajo informal, es decir, no registrado. Paralelamente a
esta elevada informalidad, el sector sufre también «diferentes moda-
lidades de precariedad laboral» (OIT, 2014:5). Estos marcados ni-
veles de precariedad se relacionan con el hecho de que, hasta el año
2013, el trabajo doméstico se encontraba regulado por un Decreto
de Ley sancionado en 1956, en plena dictadura militar11. Dicho

10 Los fragmentos textuales de registro que utilizamos en este apartado correspon-
den a la última entrevista que mantuvimos con Daniela, realizada el 22 de octubre
de 2014 en la ciudad de Córdoba.
11 Decreto de Ley N° 326/56 «Estatuto de los Empleados del Servicio Domésti-
co», sancionado en 1956 y firmado por Aramburu, el entonces presidente de la
Revolución Libertadora.
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Decreto establecía «derechos restringidos para los trabajadores del
sector, ya que no [contemplaba] derechos tales como aguinaldo,
indemnización sobre el salario completo, licencias por maternidad
y enfermedad, entre otros» (Gorbán, 2013:71). Además, el empleo
doméstico no fue incluido en la Ley de Contrato de Trabajo del año
1974, dejando un vacío legal importante. A esto se suma la ausencia
del control estatal en cuanto a la regulación y protección social a
quienes se dedican a estas tareas, sustentada en la concepción políti-
co-ideológica de que el trabajo doméstico, al realizarse en el espacio
del hogar, no es considerado propiamente «trabajo» (Murillo, 2006;
Torns, 2008). Estas condiciones hicieron que las actividades de este
sector quedasen libradas a la informalidad y reguladas, en su mayo-
ría, por decisión de los empleadores. La «personalización de las rela-
ciones de dominación laboral» (Borgeaud-Garciandía y Lautier,
2014) sumió entonces a las trabajadoras domésticas en un contexto
de amplias desigualdades en el que su experiencia cotidiana se vio
atravesada por múltiples «situaciones de avasallamiento, maltrato y
discriminación» (Gorbán, 2013:71).

Es en este contexto de precariedad e informalidad que Da-
niela comenzó a trabajar como empleada doméstica en 1995, el
mismo año en que llegó a Córdoba. Durante casi nueve años traba-
jó en la casa de un mismo empleador de manera formal. La forma-
lidad laboral le permitió a Daniela acceder a la documentación en
un contexto de plena vigencia de una política migratoria restrictiva,
sancionada durante la última dictadura militar (1976-1983), que
ataba la posibilidad de acceso a la documentación a la obtención de
un empleo formal en relación de dependencia12.

Al principio lo hacía bajo la modalidad cama adentro hasta
que en el año 2000, cuando se casa y tiene a su primer hijo, comien-
za a trabajar «con retiro». Durante todo ese tiempo, aún si trabajaba
en relación de dependencia formal, las condiciones en las que desa-
rrollaba su actividad eran considerablemente precarias. Un eje que
en su relato aparece con frecuencia se relaciona con el control que

12 Si bien en su experiencia como migrante no tuvo problemas con los «papeles»,
reconocemos que la «privacidad» del trabajo doméstico remunerado puede coexis-
tir con mayor facilidad con la irregularidad migratoria.
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sus empleadores/as ejercían sobre los alimentos: «comías lo que po-
días, lo que sobraba. El ama de llaves te controlaba al máximo todo.
A la salida, por ejemplo, te controlaba por si te llevabas algo. Era un
control terrible, más en las comidas. A pesar de que era gente rica, te
limitaban la comida, mucho te limitaban la comida13.

En enero de 2003, cuando nació su segundo hijo, Daniela
tuvo un conflicto importante con sus empleadores debido a que
éstos se negaron a otorgarle licencia por maternidad. Como hemos
visto, este derecho no estaba garantizado en el decreto que regulaba
el trabajo doméstico, pero Daniela entendía que, tal como se reco-
nocía para otras actividades, le correspondían 45 días antes y 45
días después del parto. Sin embargo, haciendo uso de la capacidad
decisoria que el vacío legal existente les otorgaba, sus empleadores
la obligaron a trabajar incluso hasta unos días antes de dar a luz a su
bebé. Del mismo modo, 15 días después de tenerlo, tuvo que reto-
mar sus actividades. Esto le ocasionó serios problemas de salud y,
aunque en un primer momento «[se] las aguanta» porque necesita-
ba el trabajo, llegó un día en que no pudo asistir porque «estaba
bañada en sangre» (uno de los efectos de la falta de reposo durante
el pos parto). Allí, nos cuenta, se «aviva» que eso estaba mal: «No
respetaron nunca esos 45 días antes y 45 días después. Era los traba-
jás o los trabajás. Pero bueno, eso lo pasé porque no sabía. Pero
después me avivé». Ese «avivarse» puede leerse como una transfor-
mación de su subjetividad en tanto trabajadora y migrante que ha-
bilita una relectura de su propia historia de vida. Es precisamente
ese «avivarse» el que le permite reconocerse como un sujeto de dere-
chos y, como tal, con la potestad de exigirlos y luchar por ellos. Sin
embargo, pasaría un tiempo hasta que Daniela pudiese «avivarse»
completamente.

13 La cuestión del control que ejercen los/las empleadores/as sobre aquello que
pueden o no comer sus empleadas es uno de los temas que más nos llamaron la
atención en nuestro trabajo de campo con mujeres en el empleo doméstico. Si
bien no es un eje central de este trabajo en particular, la frecuencia e importancia
con la que aparece esta problemática en los relatos de nuestras interlocutoras, hace
que merezca la pena mencionarlo. Para profundizar sobre el tema de las relaciones
de comensalidad entre empleadores y empleadas domésticas, véase: Gorbán (2013).
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A fines de 2004, la empleadora le redujo las horas de trabajo
y contrató a otra persona para que le «ayude». Según Daniela, desde
que llegó esta persona empezaron a faltar cosas en la casa, funda-
mentalmente ropa. Su empleadora la acusó a ella de robar y esa
desconfianza –no solo injustificada, sino inaceptable para Daniela–
terminó de romper las relaciones:

Esa mañana ella había bajado y me había dicho: ‘¿Sabes
qué, Daniela? Si hoy se me pierde algo, la culpable vas a ser
vos’. Y ese día yo dije basta. Hasta ese punto llegó mi hu-
mor que le dije: ‘¿sabe qué señora? yo me voy hoy. Así que
agarré mi bolso y le dije ‘revíseme, vea que no me llevo nada
y solucionamos el problema’. Se quedó dura. Fue una situa-
ción bastante difícil, pero yo tomé la decisión en ese mismo
momento. Le dije ‘yo así no puedo seguir, si querés andá a
mi casa, no vas a encontrar nada que sea tuyo’. Se lo dije, se
lo propuse, pero ella me dijo que no, que no correspondía,
que iba a hablar con su marido (Daniela, Córdoba, 22/10/
2014).

Dolida por la desconfianza y cansada de los maltratos, Da-
niela se plantó frente a su empleadora y le preguntó, casi a modo de
exigencia: «¿Cuánto me va a pagar?». Pero, tal como sucede en mu-
chos casos, la empleadora no aceptó pagarle lo que correspondía, «y
eso que estaba en blanco», nos aclara. «Fue muy duro porque a pe-
sar de todo, las relaciones se terminaron muy abruptamente», eva-
lúa Daniela a la distancia.

Después de esperar tres meses para que su ex empleadora le
pagase lo que le debía, un abogado amigo de Daniela le recomendó
que deje de esperar «porque eso ya se está acabando». Así, Daniela
decidió acercarse al SINPECAF para asesorarse al respecto. Inés, la
entonces secretaria general del sindicato, la recibió y le explicó cla-
ramente su posición, sus derechos y cómo reclamarlos. Decidieron
entonces contratar a un abogado y efectivizar la intimación judicial.
Inmediatamente después de eso, la ex empleadora de Daniela se
presentó ante ella y, en una actitud lastimosa, le pidió explicaciones
morales:
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Vino llorando a mi nuevo trabajo. Ahí empezó a preguntar-
me por qué le hacía esto. Le puse un abogado y me decía
por qué le hacia esas cosas. ¡Pero yo había esperado un mes,
dos meses, tres meses y no había forma de que esa señora
quisiera solucionar! Y yo le decía que lo único que quería es
que me reconozca, porque fueron nueve años de trabajo (Da-
niela, Córdoba, 22/10/2014).

Durante el tiempo en que preparaban la intimación, Daniela
asistía regularmente al sindicato en busca de asesoramiento. Allí,
Inés le propuso que ingresara al SINPECAF como colaboradora,
para ayudar a asesorar a las demás trabajadoras. Sin embargo, Da-
niela rechazó esta invitación debido a su situación familiar: «Siem-
pre me invitaban. Yo veía todo cuanto ellas han luchado en el sindi-
cato. También cómo me defendieron. Pero bueno, yo tenía mis hi-
jos chicos y estaba siempre con ellos». A pesar de rechazar la invita-
ción a participar de manera estable, Daniela continuó asistiendo
regularmente para informarse sobre las normativas, sobre las escalas
salariales y sobre sus derechos como trabajadora.

A principios de 2013, ocho años después de su primer acer-
camiento, Daniela se vio envuelta en otro conflicto laboral, esta vez
con otro empleador, motivo por el cual acudió nuevamente al sin-
dicato en búsqueda de asesoramiento. Una vez más, la cuestión de
la comida aparece como un factor que tornaba insostenible la rela-
ción:

Llegó un punto en que yo dije basta, esto me molesta. Yo
trabajaba hasta las cuatro de la tarde, pero no me dejaban
comer casi nada. Dejaban la comida guardada y a mí me
dejaban solo lechuga, tomate y huevo hervido. Así que te-
nía que comer puro lechuga y tomate. Está bien, te conser-
va la silueta, pero había épocas en que tuve gastritis porque
me dejaban toda la comida guardada. Y llega un punto en el
que dices basta. El tema de la comida es horroroso (Danie-
la, Córdoba, 22/10/2014).

Cansada de sufrir esta discriminación, Daniela se acercó al
sindicato y empezó a ver «cómo venía el panorama para defender
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[sus] derechos». En este nuevo acercamiento, entabló una estrecha
relación con Virginia, otra asociada que colaboraba allí: «entonces
yo fui con ella, siempre aprendiendo un poquito. Y bueno, me fui
incorporando cada vez más, cada vez más. Y me incorporé. Salía de
trabajar y me iba allá, a ayudar en las tardes». Al preguntarle el mo-
tivo por el cual en este segundo acercamiento aceptó la oferta de
incorporarse al sindicato, Daniela nos explica que, esta vez, su si-
tuación familiar sí se lo permitía:

Mi situación no es la misma hoy en día. Hoy en día mis
hijos son más grandes. Antes mis hijos estaban más chicos,
tenía que cuidarlos. Pero hoy mis hijos están más grandes,
ya no tengo que cocinarles. Ellos están muy independien-
tes, ya se manejan solos, tienen sus llaves, sus actividades,
ellos tienen sus responsabilidades. Entonces ahí me dije: ¿por
qué no participar?, ¿por qué no? Y empecé a ir. Y hoy hago
lo mismo que hicieron cuando yo fui a pedir ayuda. (Da-
niela, Córdoba, 22/10/2014).

La incorporación de Daniela al espacio del SINPECAF y las
experiencias que allí desarrolla pueden ser comprendidas, bajo la
perspectiva teórica de la autonomía de las migraciones, como un
acto de subjetividad política a través del cual ella se construye a sí
misma en una ciudadana activista, independientemente de su esta-
tus jurídico-normativo (Isin, 2009). Además, como veremos a con-
tinuación, a través de su propio proceso de subjetivación, Daniela
abre las puertas a que otras mujeres migrantes puedan, como ella,
«avivarse». Es decir, a que puedan pensarse a sí mismas como sujetas
con derecho a reivindicar activamente sus derechos.

Al unirse al sindicato, Daniela se propuso asesorar específi-
camente a las trabajadoras que venían de otros países. Esa decisión
tiene que ver con la fuerte demanda que hay de parte de las trabaja-
doras migrantes, principalmente peruanas, que buscan asesoramiento
en el sindicato diariamente. Pero además, Daniela se concentra fun-
damentalmente en la tarea de hacer conocer los derechos de las tra-
bajadoras migrantes porque, según su percepción, ellas se encuen-
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tran expuestas a mayores niveles de explotación y vulneración de
derechos en comparación con las «nativas»:

Yo escucho cada caso… ¡me da impotencia! Pasamos por
tanto. Porque realmente tenemos derechos, pero sobrepa-
san todo, no les importa nada. Te explotan. Te explotan:
porque esa es la palabra. Siempre quieren exigirte más y es
lo que piden. El inmigrante más porque tiene más miedo,
es más tranquilo, más callado (Daniela, Córdoba, 22/10/
2014).

Es por este motivo que ella se dedica especialmente a infor-
mar y concientizar a las mujeres migrantes sobre los derechos que la
ley les reconoce y asiste. «Peleen, chicas, peleen ustedes mismas,
defiendan sus derechos» las incita sin tapujos al finalizar cada con-
sulta. «Lo que pasa es que tienen que aprender a defenderse. Enton-
ces hay que empezar a luchar e incentivar a las chicas que vienen a
que tienen que luchar». Como parte de sus tareas sindicales, Danie-
la va todos los domingos a la Isla de los Patos. Aprovechando la gran
afluencia de migrantes, Daniela asiste a la plaza con centenares de
folletos del SINPECAF, en donde se exponen los principales pun-
tos del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal
de Casas Particulares (Ley N° 26.844)14; se informan los horarios
de atención del sindicato y se convoca a las trabajadoras a sumarse a
la lucha sindical. Una por una se acerca a todas las mujeres que,

14 La Ley Nº 26.844, sancionada en marzo de 2013 y promulgada en abril del
mismo año, consigna una serie de derechos conquistados en virtud de las luchas
desarrolladas por el SINPECAF y otros sindicatos y movimientos de mujeres del
país. Uno de los principales propósitos radica en «formalizar» a las/os trabajado-
ras/es que ejercen algunas de las ocupaciones que engloba la ley. Entre sus princi-
pales considerandos prohíbe el trabajo infantil (Art. 9), establece una jornada
laboral que no supere las 6 horas para las/os adolescentes (Art. 11) y las 8 horas
para el resto (Art. 14a). Asimismo, determina un salario mínimo (Art. 18), una
licencia anual ordinaria calculada a partir de los años de servicio (Art. 29) y una
licencia especial para las mujeres embarazadas (Art. 39). Para mayor información
sobre los sentidos de esta ley, véase el capítulo en esta compilación de Stang y
Córdova Quero.
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desde su punto de vista, parecen estar en edad laboral. Les entrega el
folleto; les pregunta si conocen el sindicato; las invita a que se lle-
guen y les agradece su atención. En más de una oportunidad, las
mujeres aprovechan para consultarle sobre su situación en particu-
lar. Daniela las escucha pacientemente, les aclara sus dudas y les
recomienda que se acerquen al sindicato. «No deje de ir, seño –les
dice en tono amigable–. Si no nos informamos, si no peleamos por
nuestros derechos, no nos los van a reconocer nunca. Y tenemos
derechos chicas, solo los tenemos que conocer y tenemos que luchar
por nuestros derechos adquiridos» (Registro de campo, Córdoba,
01/06/2014).

Indagar en las actividades concretas que Daniela lleva a cabo
en el marco del sindicato resulta interesante en tanto plantea una
especificidad particular en su experiencia de politización. Aún si
desarrolla su práctica en un contexto estrictamente vinculado a lo
laboral, ella se inserta allí con el objetivo concreto de brindar infor-
mación y de incentivar a sus compatriotas a «luchar». Siguiendo a
Mezzadra (2012), entendemos entonces que en la activación de su
reclamo de derechos y en su posterior lucha sindical, Daniela está
activando un proceso subjetivo estrechamente articulado con su
experiencia migratoria; proceso en el que impugna –o, al menos,
lucha por impugnar– la constante explotación a la que se ven some-
tidas, como ella, la enorme cantidad de mujeres migrantes que se
desempeñan en el empleo doméstico en la ciudad de Córdoba. Sus
largas jornadas de repartir folletos los días domingos en la Isla de los
Patos, forman parte de este proceso a través del cual revela una «sub-
jetividad política» que, «al articular derechos siempre cambiantes y
expansivos», la transforman en una ciudadana activista (Isin,
2009:368). Y, al mismo tiempo, constituye una de las maneras en
que busca incentivar a otras migrantes para que se involucren tam-
bién en ese proceso activo de ciudadanía. «Pero bueno, ese miedo,
ese temor de que me despidan, de que me echen, de que me bajen el
sueldo siempre está. Sobre todo para las inmigrantes» nos explica y,
en esa frase expresa el porqué de las reticencias de muchas mujeres
que transitan por su misma situación a la hora de reclamar por sus
derechos.
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Este temor se comprende no solo por las características del
empleo doméstico, sino especialmente por su intersección con la
situación de no-nacional. Como plantea Sayad (2008:104), «el in-
migrante, que únicamente ha de ser a título provisorio y solamente
por razones de trabajo, no puede más que estar excluido de lo polí-
tico» (Sayad, 2008:104). Sin embargo, recuperando a Mezzadra
(2012), entendemos que parte de los procesos de autonomía de las
migraciones remiten justamente a las luchas y disputas que los pro-
pios migrantes ponen en acto frente a –y en contra de– esas identi-
ficaciones. Así, ante las reiteradas consultas de abuso por parte de
migrantes peruanas, Daniela decidió acercarse al Consulado perua-
no en la ciudad de Córdoba y exigirle al cónsul su participación
activa y su compromiso estable:

Yo lo agarré al cónsul y le dije: ‘Señor, usted aquí tiene que
participar’. No le quedaba opción. Él no me conocía, pero
yo soy loca mal. Entonces empecé a hacerlo participar. Lo
comprometí para las reuniones, lo comprometí para que
nos donara cosas. Todo así. Era la única forma. Y así organi-
zamos la primer reunión y él se fue ligando (Daniela, Cór-
doba, 22/10/2014).

La reunión que menciona Daniela en su relato es un evento
que organizaron en conjunto el SINPECAF y el Consulado de Perú
en octubre del 2013. La misma tenía el fin de informar a quienes se
desempeñaran en el empleo doméstico sobre la implementación de
la Ley N° 26.844, sancionada unos meses antes. La reunión era de
suma importancia, en tanto ponía en conocimiento de las trabaja-
doras las nuevas condiciones y derechos laborales que se planteaban
en el marco de la ley. Tal como Daniela imaginaba, ese día la presen-
cia de migrantes peruanas fue abrumadora: del total de asistentes,
más de la mitad eran de origen peruano. Esto era de esperar en
tanto el número de migrantes que se acercan diariamente al sindica-
to para pedir asesoramiento es también significativo. Además, Da-
niela había realizado un excelente trabajo de difusión del evento:
«caminé durante dos meses invitando en Los Patos todos los do-
mingos. Caminando, invitando; caminando, invitando. Invitamos
a mucha gente».
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A pesar del calor que hacía ese día, cerca de un centenar de
mujeres se congregaron a las cinco de la tarde en la sede del SINPE-
CAF, perfectamente acondicionado para la ocasión, gracias a que
Daniela, junto con otras mujeres del sindicato, había acomodado
los muebles, las sillas, la vajilla y los micrófonos para que todo salie-
ra de acuerdo a lo planeado. El cónsul, principal orador de la tarde,
se ubicó debajo de las banderas peruana y argentina que Daniela
había dispuesto sobre el escritorio y se refirió específicamente a las
mujeres trabajadoras peruanas:

Mujeres compatriotas, yo las quiero felicitar porque aquí en
el sindicato me han comentado que muchas familias cordo-
besas llaman para solicitar trabajadoras peruanas. Esto no
es casual compatriotas. Esto habla muy bien de la mujer
peruana y del trabajo que hacen. Yo, como peruano y como
su cónsul, estoy muy orgulloso por eso (Registro de campo,
Córdoba, 20/10/2013).

Daniela se sintió especialmente contenta por el éxito de esa
reunión, puesto que implicaba un éxito relativo a su tarea específi-
ca: la de convocar a mujeres migrantes a la lucha por sus derechos,
capaces de reclamar por ellos. Porque, en definitiva, como ella nos
cuenta, es ese mismo reconocimiento lo que la llevó a incorporarse
formalmente a ese espacio:

Por eso dije basta. Basta de ser siempre la que tiene que
humillarse; basta de tantas cosas. Pero también lo que me
decidió más fue conversar con otra gente, darme cuenta de
que no tenemos por qué pasar esto. ¿Por qué? Y bueno, ahí
me dije ‘ya basta. Yo solo necesito lo que me corresponde,
nada más’. Y hoy pienso, como me dicen mis compañeras,
qué bueno que haya aprendido a defenderme. Porque la
misma necesidad hace que uno acepte esas humillaciones. Y
eso es muy duro (Daniela, Córdoba, 22/10/2014).

La necesidad a la que Daniela alude no puede pensarse sino «a
la luz de los procesos contemporáneos asociados a la flexibilización
del mercado laboral y la precarización del trabajo» (Mezzadra,
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2012:164). Son estos procesos los que explican que una de las par-
ticularidades de la participación de las mujeres en los procesos mi-
gratorios se relacione con su inserción privilegiada en el empleo
doméstico, en tanto se trata de un nicho generizado y extranjeriza-
do. Ahora bien, sustentado teóricamente en la perspectiva de la au-
tonomía de las migraciones, reflexionar sobre la experiencia de Da-
niela brinda importantes herramientas analíticas para pensar en los
múltiples modos en que los migrantes luchan y tensionan, a partir
de sus experiencias subjetivas, la desigualdad de los procesos migra-
torios como tales, incluso «mucho más allá del tema de la frontera»
(Mezzadra, 2012:174). Aún si la biografía de Daniela podría pen-
sarse como una trayectoria que grafica típicamente los recorridos
laborales de las mujeres migrantes en el empleo doméstico, plantea
también una ruptura: ella, a diferencia de la mayoría de las mujeres
migrantes que se desarrollan en esta actividad, se sindicaliza. En el
siguiente apartado, analizaremos entonces el modo en que diferen-
tes ejes de clasificación social y distintos momentos del curso de
vida de Daniela se articulan de tal manera que activan un proceso
subjetivo de politización que puede conceptualizarse en términos
de ejercicio de ciudadanía.

Una experiencia de lucha de la migración: los sentidos de los
universos productivos y reproductivos

En esta investigación partimos del supuesto que la experien-
cia de politización de Daniela no puede ser comprendida solamente
teniendo en cuenta el contexto estructural y el ámbito exclusivo del
trabajo productivo sino que requiere considerar las implicancias de
la intersección de las identificaciones de género, clase social y edad
en su curso de vida. Estas identificaciones primero condicionan su
trayectoria laboral como trabajadora doméstica y, más tarde, su in-
corporación como miembro activa del SINPECAF. Entendemos que
en el caso particular de las trabajadoras migrantes, la vinculación
con lo doméstico-reproductivo se torna clave para entender las es-
pecificidades y temporalidades que adquieren las luchas de la mi-
gración.
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Cuando Daniela arriba a Córdoba a mediados de la década
del noventa, el único contacto con el que contaba era el de una
mujer peruana, amiga de su hermano, que ya estaba viviendo en la
ciudad y que le había prometido trabajo y «una mejor vida». Al
llegar, se hospedó durante quince días en la pensión que su conoci-
da le había conseguido. Sin embargo, la señora la «abandonó» por
lo que Daniela debió salir a buscar un nuevo lugar donde vivir: «sí
me volvía fracasaba. No tenía un techo, no tenía un lugar donde
vivir. Vine como mi bolsita, mi ropa y eso era todo».

Cuando se rompe el lazo con la única persona que conocía y
por medio de la cual había decidido venir, debió salir también a la
búsqueda de un trabajo y de una nueva red de relaciones que le
permitiera asegurar la permanencia en Córdoba. Así fue que cono-
ció a unos compatriotas que se encontraban en una situación simi-
lar y se mudó con ellos a una pensión. Inmediatamente se incorpo-
ró al trabajo doméstico remunerado cama adentro, un nicho que se
presenta para las migrantes regionales como una opción y una posi-
bilidad de inserción laboral ni bien arriban a la Argentina. Asimis-
mo, según nos contaba, esto le permitía ahorrar y enviar todo el
dinero que ganaba a su hija (que se había quedado en Perú). Como
planteábamos al inicio, Daniela cuenta con un título universitario
(Trabajadora Social), sin embargo, las propias dinámicas del merca-
do de trabajo en Argentina, segmentado en función del género y el
origen étnico-nacional, le han impedido poder revalidar esa forma-
ción universitaria en destino. No obstante, los saberes con los que
Daniela cuenta han sido instrumentos que le han permitido confi-
gurar ciertas trayectorias dentro del empleo doméstico como tam-
bién resistencias frente a las especificidades de este trabajo en Ar-
gentina.

En líneas generales, las mujeres peruanas han sido constitui-
das como «buenas trabajadoras domésticas» debido, fundamental-
mente, a la articulación entre, por un lado, la capacitación laboral y
el nivel educativo alcanzado, que las situaría en un lugar de alta
valoración por parte de los/as empleadores/as; y, por otro lado, la
condición de ser migrantes, que las ubicaría, en términos simbóli-
cos, en un lugar de mayor «pasividad» en comparación con las tra-
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bajadoras «nativas». En relación con esta cuestión, una de las repre-
sentantes del SINPECAF señaló que:

Las empleadoras llaman al sindicato y piden bolivianas y
peruanas porque son más trabajadoras. En el caso de las
peruanas, yo me atrevería a decir que el noventa por ciento
de la peruana que viene a la Argentina no es analfabeta como
la mayoría de las nuestras, trae una capacitación. Hay hasta
profesionales que vienen a trabajar como empleadas domés-
ticas y eso es muy valorado (Alicia, Córdoba, 15/08/2007).

Así pues, la valoración de la mujer peruana se asienta, funda-
mentalmente, en la sobrecalificación que poseen para realizar esta
actividad. Según muestran estudios socio-demográficos en Córdo-
ba, el nivel educativo promedio de las mujeres peruanas, sobre todo
aquellas que llegaron durante la década del noventa, es superior a
las actividades laborales que desempeñan (Falcón Aybar y Bologna,
2013)15.

La calificación laboral y el nivel educativo posicionaron a
Daniela en un lugar diferente para negociar y resistir las lógicas que
configuran al empleo doméstico, lo que no supone desconocer las
situaciones laborales de alta precariedad y vulnerabilidad que ha
enfrentado Daniela y otras trabajadoras domésticas, en especial aque-
llas que han permanecido en condición de irregularidad migratoria.
Para el caso de Córdoba, un síntoma de esta situación se evidencia
en que un amplio porcentaje de las trabajadoras domésticas mi-
grantes entrevistadas se desempeñó y se desempeña informalmente
en esta actividad. De algún modo, Daniela rompe con estas trayec-
torias: desde sus comienzos ha ejercido como trabajadora domésti-
ca formalizada, más tarde, no solo se sindicaliza sino que también
asume un rol activo dentro del SINPECAF como representante de
las mujeres migrantes que se dedican a esta ocupación. La posibili-
dad de la formalidad laboral y de lograr mejores condiciones de
trabajo no es una cuestión de voluntad de las trabajadoras migran-

15 Es más, un amplio conjunto de las trabajadoras domésticas peruanas que arriba-
ron en la década del noventa cuenta con estudios universitarios completos.
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tes sino que más bien se vincula a la inestabilidad y explotación que
caracterizan a las inserciones principales a las que acceden muchos/
as migrantes–y no solo ellos/as– en Argentina. Sin embargo, ciertos
saberes adquiridos tanto en origen como en destino pueden resultar
centrales a la hora de establecer particulares articulaciones entre
empleador/empleada que permitan enfrentar y resistir algunas de
esas inestabilidades y explotaciones.

Durante sus años de soltera, Daniela comenzó a trabajar en
casas de familia bajo la modalidad cama adentro. El desarrollo de
esta modalidad, que es compartida por otras mujeres migrantes en
el empleo doméstico, se corresponde con un momento del curso de
vida –la soltería– y con un proyecto migratorio caracterizado por la
migración de la mujer sola. En el relato de sus primeras experiencias
en esta actividad, emergen situaciones que la misma Daniela deno-
minaría de «explotación». La incomodidad y disconformidad fren-
te a estas situaciones llevaron a que activara su propia red de relacio-
nes construida a partir de conocer posibles empleadores, lo que le
permitió cierta movilidad horizontal.

A partir de acontecimientos personales (casamientos, mater-
nidad, reunificación familiar) se observan dos estrategias principa-
les desplegadas por las trabajadoras domésticas migrantes: por un
lado, un cambio en la actividad laboral (hacia sectores laborales tam-
bién precarizados, como el cuentapropismo y el pequeño comercio)
y, por el otro, una movilidad ocupacional horizontal dentro de la
misma actividad, transitando del empleo doméstico remunerado
cama adentro hacia aquel llevado a cabo de manera externa, ya sea
fijo o por horas (Magliano, Perissinotti y Zenklusen, 2013), como
fue el caso de Daniela. Así, su «salida» del trabajo doméstico cama
adentro se articuló con el cambio de estado civil. Daniela conoció a
su pareja por medio de unos compatriotas, en una de las pensiones
en que vivió cuando llegó a Córdoba. Pablo, su esposo, es bolivia-
no; vive en Córdoba desde la década de 1990 y actualmente trabaja
como seguridad en una empresa privada. Juntos tuvieron dos hijos
que al momento de la entrevista (2014) tenían catorce y once años.
Es decir que en el curso de su vida, el deseo de construir una fami-
lia, de vivir con su esposo y de poder criar a sus hijos supuso para
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Daniela un cambio en la modalidad de ejercicio del trabajo domés-
tico. Como mencionábamos en el aparto anterior, cuando tuvo a su
segundo hijo, Daniela atravesó momentos difíciles. Al no contar
con familiares o conocidos para que lo cuiden y al no respetarse la
licencia correspondiente, se vio en la necesidad de llevarlo a una
guardería.

Aún a pesar de las diferentes situaciones de precariedad y
explotación por las que atravesó, su particular situación económica
y la dificultad de incorporarse a otro nicho laboral, mantuvieron a
Daniela alejada de cualquier espacio público y político. Su refugio
era fundamentalmente su familia. No obstante, esta situación em-
pieza a cambiar a partir de transitar por distintos momentos de su
curso de vida que impulsaron su participación política en tanto tra-
bajadora doméstica migrante. Uno de esos momentos fue la enfer-
medad de Pablo. A fines del año 2005, Pablo sufre un Accidente
Cerebro Vascular (ACV) por lo que Daniela no solo debió hacerse
cargo de su rehabilitación sino que además pasó a convertirse en el
principal soporte económico y afectivo del hogar. En principio, la
obra social de Pablo no le quería cubrir el costoso tratamiento. Sin
embargo, luego de que ella hiciera el reclamo correspondiente, le
reconocieron parte del tratamiento:

Fuimos a la fisioterapeuta y a la fonoaudióloga. Los médi-
cos me dijeron que siempre le haga hacer los ejercicios en
casa. Fui a pelearme a la obra social y todo, porque soy muy
peleadora, me reconocieron parte del tratamiento que salía
en dólares en esa época. Me reconocieron una parte porque
como él tenía el carnet de afiliado le correspondía. No le
han quedado secuelas profundas, habla, reacciona, cocina.
Lo bueno es que volvió a trabajar (Daniela, Córdoba, 22/
10/2014).

El resto del dinero que necesitaba para la rehabilitación (y
que no cubría la obra social), Daniela lo obtiene de ahorros que
tenía guardados para viajar a Perú a visitar a su hija. Durante ese
período fue ella quien debió hacerse cargo no solo del cuidado de
sus hijos, que eran pequeños, sino también de su marido: «Yo que-



167

ría sacarlo de la clínica y llevarlo a casa y hacer la rehabilitación, así
que trabajaba hasta el mediodía para ir a cuidarlo». De algún modo,
este acontecimiento obliga a Daniela a convertirse en «jefa de fami-
lia». Detenernos en este momento de su curso de vida resulta cen-
tral para poder comprender los sentidos y formas que adquiere su
posterior experiencia de politización en tanto trabajadora domésti-
ca migrante. Asumir el papel de «jefa de familia» supuso para Da-
niela hacerse cargo, tanto en términos materiales como simbólicos,
del cuidado y manutención de su familia. El rótulo de «jefe de fami-
lia» se relaciona, en palabras de Murillo (2006:61), con la inclusión
en el sistema productivo remunerado de la lógica de un salario prin-
cipal: el del proveedor varón. El hecho de que Daniela asumiera este
nuevo rol, el cual resulta socialmente inusual para una mujer, tiene
un impacto en su experiencia de vida que se traduce en cambios en
sus prácticas cotidianas así como también en su subjetividad como
mujer, madre y trabajadora. Si bien en la actualidad las mujeres no
están exclusivamente recluidas en el ámbito doméstico y participan
de actividades de la vida pública, «esto no significa que se hayan
desligado de parte de sus tareas en el ámbito doméstico, sino más
bien que están conviviendo viejas y nuevas prácticas en una relación
de tensión conflictiva» (Anzorena, 2013:68). En el caso de Daniela,
su nuevo rol como «jefa de familia», en relación con su papel de
principal proveedora, se sumó a su tradicional rol en el ámbito de la
reproducción.

Así pues, en el marco de poder identificar los procesos que
activan las luchas de la migración de mujeres es preciso reconocer
los múltiples factores que inspiran esa «activación». Factores que se
articulan con el propio recorrido laboral pero no únicamente con
ello (Daniela venía enfrentando distintas situaciones de explotación
desde hacía más de una década). En orden a esta premisa, no es solo
la experiencia estrictamente laboral lo que activa la politización de
Daniela sino la articulación de diferentes acontecimientos persona-
les y familiares que la llevan a asumir el desafío de la «lucha». El
«avivarse» de Daniela comprende una combinación de situaciones
de explotación laboral que venía enfrentando como empleada do-
méstica y, también, de situaciones vinculadas a su curso de vida,
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relacionadas con la esfera de la reproducción, como la edad de sus
hijos (según ella misma narró: «yo he podido participar más activa-
mente en el sindicato porque mis hijos están más grande y no re-
quieren de tanta atención»), el asumir el rol de «jefa de familia» y la
posterior mejora en la salud de Pablo que le permite una mayor
disponibilidad de tiempo.

El caso de Daniela ilustra cómo la maternidad, los hijos y el
propio contexto familiar actúan sobre las posibilidades y modalida-
des de inserción laboral y también sobre las posibilidades y modali-
dades de ejercicio de la ciudadanía. Es la articulación de esas situa-
ciones y motivaciones las que facilitaron la decisión de reclamar
activamente por sus derechos y de asumir un rol activo en el espacio
del SINPECAF, como «representante» de las trabajadoras domésti-
cas migrantes. Dicho en otras palabras, la biografía de Daniela per-
mite iluminar la manera en que los universos productivos y repro-
ductivos se vinculan y dan sentido a las experiencias de luchas de
muchas de estas mujeres y a las temporalidades de esas luchas.

Justamente, es a partir de la condición de trabajadora domés-
tica migrante que Daniela irrumpe en el espacio público –en refe-
rencia al ámbito de la toma de decisiones y donde se juega el ejerci-
cio de la ciudadanía– a través del SINPECAF. Lo «público», aun
correspondiendo a ámbitos altamente feminizados como resulta el
SINPECAF, se ha configurado tradicionalmente como masculino,
a partir de la reproducción de un modelo de relaciones sociales en
donde la mujer se transformó en la responsable máxima del ámbito
«doméstico» mientras que el varón ocupó un lugar privilegiado y
legitimado en la esfera pública, tanto política como laboral (Muri-
llo, 2006). En tal sentido, el hecho de que una trabajadora domésti-
ca migrante se politice disputa ciertas visiones política e ideológica-
mente arraigadas sobre la dicotomía «público/doméstico», sobre el
lugar de los/as migrantes en las sociedades de destino y sobre las
implicancias de pensar las migraciones en clave de género. Esto es
así pues las luchas de la migración disputan fronteras, entendidas
como dispositivos de control que basándose en criterios étnico-na-
cionales, de género y de clase establecen quiénes tienen derecho a
tener derechos (Benhabib, 2004); las cuales no se reducen exclusi-
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vamente a las jurídico-administrativas impuestas por los Estados
sino que comprenden también aquellas que configuran distintos
espacios e instituciones sociales, como el mercado de trabajo y la
familia.

En el caso de estudio que orienta este artículo, la de Daniela
es una lucha que surge de una frustración, acumulada a través de los
años, que reconoce las especificidades históricas, sociales y cultura-
les de una inserción laboral como es el trabajo doméstico. Su lucha
no es por la permanencia sino por permanecer, en tanto migrante,
de otro modo, resistiendo a lógicas de explotación laboral que ca-
racterizan a una actividad escasamente regulada. No solo es una
mujer reclamando derechos, sino que es también una migrante y
una trabajadora doméstica. Lo inusual de la politización de Daniela
proviene, precisamente, de esa articulación.

Al apropiarse del espacio público en tanto trabajadora do-
méstica migrante, la experiencia de Daniela permite reflexionar acerca
de las prácticas y estrategias que despliegan las trabajadoras migran-
tes en pos de transformar ciertas situaciones y condiciones de poder
que atraviesan y dan forma a su actividad. La reconstrucción de su
experiencia posibilita una lectura de las migraciones de mujeres no
como un camino hacia la «liberación femenina»16 sino como un
complejo proceso de luchas y resistencias frente a distintos disposi-
tivos fronterizos que «se levantan» en torno a la presencia migrante.

Conclusiones

Este artículo buscó comprender la articulación entre la expe-
riencia migratoria y la experiencia de lucha de Daniela, una trabaja-
dora doméstica migrante que llega a la ciudad de Córdoba (Argen-
tina) a mediados de la década del noventa. Partiendo de la premisa
que las luchas de la migración involucran dimensiones que exceden
el ámbito estrictamente jurídico, en este trabajo se reconstruyó la

16 Por «liberación femenina» nos referimos a aquellas visiones que analizan las
migraciones de las mujeres en términos de autonomía y empoderamiento.
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experiencia de politización de una mujer migrante a partir de las
resistencias frente a lógicas de explotación laboral, en este caso en el
marco del empleo doméstico, el cual se ha constituido en una inser-
ción común para las mujeres migrantes tanto a nivel nacional como
global.

El proceso de reivindicación de derechos por parte de Danie-
la expresa el diálogo –conflictivo– entre dos ámbitos que explican
los tiempos y momentos de su activación política. Nos referimos al
ámbito de la producción, en el marco de los efectos de lógicas de
explotación laboral en el contexto del trabajo doméstico remunera-
do y al ámbito de la reproducción, en el marco de las propias espe-
cificidades –de género, clase social y edad– de su curso de vida. El
situar nuestra mirada en la biografía de Daniela, una trabajadora
doméstica que se involucra activamente en el SINPECAF a partir
de la necesidad de reclamar por sus derechos, primero propios y
luego ajenos (ese «ajenos» simboliza a esas otras mujeres migrantes
que se desempeñan en esta actividad); nos permitió indagar sobre
las subjetividades que se manifiestan en las migraciones y que se
relacionan con aspectos clave de la experiencia de vida de los y las
sujetos migrantes como es el trabajo. De algún modo, estas expe-
riencias de politización pueden leerse, recuperando la trama argu-
mentativa de Sayad (2008), como trayectorias migratorias «heréti-
cas», en el sentido de que los migrantes, en este caso mujeres, ocu-
pan lugares «impensados» para lo que se concibe como pensamien-
to de Estado en relación con las presencias de la migración.

Si bien la «activación» política de Daniela no necesariamente
define la situación de la gran mayoría de las mujeres migrantes, en
tanto son todavía una minoría dentro de quienes transitan por tra-
yectorias semejantes, puede leerse también como un camino inci-
piente pero dinámico que convoca a un número cada vez mayor de
mujeres migrantes que se acercan en búsqueda de información a
espacios institucionales que puedan dar respuestas a las problemáti-
cas que enfrentan y a las demandas que plantean. Son mujeres que
activan una participación política en tanto mujeres, trabajadoras
domésticas y migrantes. No es casual que en la elección de autorida-
des del SINPECAF en marzo del año 2015, las listas que se presen-
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taron contaron con la participación de mujeres migrantes en distin-
tos cargos, siendo consideradas un componente ineludible –y visi-
ble– dentro del universo del trabajo doméstico remunerado.

Bibliografía

Anzorena, C. (2013). Mujeres en la trama del Estado. Una lectura
feminista de las políticas pública. Mendoza: EDIUNC.

Benhabib, S. (2004). Los derechos de los otros. Extranjeros, residentes y
ciudadanos. Barcelona: Gedisa.

Borgeaud-Garciandía, N. y Lautier, B. (2014). La personalización
de la relación de dominación laboral: las obreras de las ma-
quilas y las empleadas domésticas en América Latina. Revista
Mexicana de Sociología. Vol. 76 Núm. 1, 89-113.

Catarino, C. y Oso, L. (2000). La inmigración femenina en Madrid
y Lisboa: hacia una etnización del servicio doméstico y de las
empresas de limpieza. Papers. Núm. 60, 183-207.

Ceriani, P., Courtis, C., Pacecca, M. I., Asa, P. y Pautassi, L. (2009).
Migración y trabajo doméstico en Argentina: las precarieda-
des en el marco global. En M. Valenzuela y C. Mora (Eds.),
Trabajo doméstico: un largo camino hacia el trabajo decente
(pp. 147-190). Santiago de Chile: OIT.

Cerrutti, M. (2005). La migración peruana a la Ciudad de Buenos
Aires: su evolución y características. Población de Buenos Ai-
res. Vol. 2 Núm. 2, 7-28.

Decreto de Ley N° 326/56. (1956). Estatuto de los Empleados del
Servicio Doméstico. Buenos Aires.

De la Haba Morales, J. (2008). Inmigración/sindicalismo como
problema. Reflexiones metodológicas y epistemológicas. En
E. Santamaría (Ed.), Retos epistemológicos de las migraciones
transnacionales (pp. 165-198). Barcelona: Anthropos.

Duffy, M. (2007). Doing the Dirty Work: Gender, Race and Re-
productive Labor in Historical Perspective. Gender and So-
ciety. Vol. 21 Núm. 3, 313-336



172

Falcón Aybar, M. C. y Bologna, E. (2013). Migrantes antiguos y
recientes: una perspectiva comparada de la migración perua-
na a Córdoba, Argentina. Revista Migraciones Internaciona-
les. Vol. 7 Núm. 1, 235-266.

Ferrarotti, F. (2007). Las historias de vida como método. Conver-
gencia. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 14 Núm. 44, 15-40.

Ferrarotti, F. (1991). La historia y lo cotidiano. Barcelona: Ediciones
Península.

Gorbán, D. (2013). El trabajo doméstico se sienta a la mesa: la
comida en la configuración de las relaciones entre empleado-
res y empleadas en la ciudad de Buenos Aires. Revista de Estu-
dios Sociales. Núm. 45, 67-79.

Groisman, F. y Sconfienza, M. E. (2013). El servicio doméstico en
Argentina. Particularidades y desafíos de un sector relegado
(2004-2012). Carta Económica Regional. Año 25, 151-172.

Guber, R. (2009). El salvaje metropolitano. Reconstrucción del cono-
cimiento social en el trabajo de campo. Buenos Aires: Paidós.

Gutiérrez Rodríguez, E. (2014). Domestic work–affective labor: On
feminization and the coloniality of labor. Women’s Studies
International Forum. Núm. 46, 45–53.

Hondagneu-Sotelo, P.; Estrada, E. y Ramírez, H. (2011). Más allá
de la domesticidad. Un análisis de género de los trabajos de
los inmigrantes en el sector informal. Papers. Núm. 96, 805-
824.

Isin, E. (2009). Citizenship in Flux: The Figure of the Activist Citi-
zen. Subjectivity. Núm. 29, 367-388.

Jelin, E. (2010) [1998]. Pan y afectos. La transformación de las fami-
lias. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica.

Jelin, E. (1976). Migración a las ciudades y participación en la fuer-
za de trabajo de las mujeres latinoamericanas: el caso del ser-
vicio doméstico. Estudios Sociales. Núm 4, 1-18.

Ley Nº 26.844. (2013). Régimen Especial de Contrato de Trabajo
para el Personal de Casas Particulares. Buenos Aires.



173

Lomsky-Feder, E. (1995). The Meaning of War through Veterans
Eyes.A Phenomenological Analysis of the Life Stories. Inter-
national Sociology. Vol. 4 Núm 10, 463-482.

Magliano, M. J., Perissinotti, M. V. y Zenklusen, D. (2013). Muje-
res bolivianas y peruanas en la migración hacia Argentina:
especificidades de las trayectorias laborales en el servicio do-
méstico remunerado en Córdoba. Anuario Americanista Eu-
ropeo. Núm. 11, 71-91.

Maguid, A. (2011). Migrantes sudamericanos y mercado de traba-
jo. En La inmigración laboral de sudamericanos en Argentina
(pp. 109-130). Buenos Aires: OIT/Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social.

Marshall, A. (1979). Immigrant Workers in the Buenos Aires Labor
Market. International Migration Review. Núm. 13, 488-501.

Mezzadra, S. (2012). Capitalismo, migraciones y luchas sociales.
La mirada de la autonomía. Nueva Sociedad. Núm. 237, 159-
177.

Mezzadra, S. (2013). Prólogo. En A. Varela Huerta, Por el derecho a
permanecer y a pertenecer. Una sociología de las luchas migran-
tes (pp. 15-18). Madrid: Traficantes de Sueños.

Murillo, S. (2006). El mito de la vida privada. De la entrega al tiem-
po propio. Madrid: Siglo XXI Editores.

OIT. (2014). La formalización laboral en Argentina: avances recientes
y el camino por recorrer. Oficina Regional para América Lati-
na y el Caribe. [En línea]. Consultado el 10 de marzo de
2015. http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—ameri-
cas/—ro-lima/documents/publication/wcms_245614.pdf

Papadopoulos, D.; Stephenson, N. y Tsianos, V. (2008). Escape
Routes. Control and Subversion in the 21st Century. Londres:
Pluto Press.

Pujadas Muñoz, J. J. (1992). El método biográfico: El uso de historias
de vida en ciencias sociales. Cuadernos metodológicos. Núm. 5.
Madrid: CIS.



174

Rosas, C. (2010). Implicaciones mutuas entre el género y la migración.
Mujeres y varones peruanos arribados a Buenos Aires entre 1990
y 2003. Buenos Aires: Eudeba.

Sayad, A. (2008) [1984]. Estado, nación e inmigración. Apuntes de
investigación. Núm. 13, 101-116.

Torns, T. (2008). El trabajo y el cuidado: cuestiones teórico-meto-
dológicas desde la perspectiva de género. Empiria. Revista de
Metodología de Ciencias Sociales. Núm. 15, 53-73.

Wright Mills, C. (2003) [1959]. La imaginación sociológica. Méxi-
co: Fondo de Cultura Económica.

Zurita C. (1983). El servicio doméstico en Argentina. El caso de San-
tiago del Estero. Santiago del Estero: INCIC-UCSE.



175

6

Género, migraciones y trayectorias en
cuidados. Conversatorio con trabajadoras

migrantes en el empleo doméstico
y la enfermería

María Victoria Perissinotti
Denise Zenklusen

Introducción y propósito del conversatorio

El documento que presentamos a continuación reúne los diá-
logos mantenidos en el conversatorio con mujeres migrantes cuya
inserción laboral es el trabajo de cuidado, el cual se llevó a cabo en
el marco de la Mesa redonda «Migraciones, salud y cuidados», orga-
nizada por la línea de género del programa Multiculturalismo, Mi-
graciones y Desigualdad en América Latina del Centro de Estudios
Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba (CEA-UNC) y
del Centro de Investigaciones y Estudios sobre la Cultura y la Socie-
dad, dependiente del Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas y de la Universidad Nacional de Córdoba (CIECS/
CONICET y UNC). La conversación tuvo lugar el 2 de Septiem-
bre de 2015 en la ciudad de Córdoba y reunió a investigadores,
mujeres migrantes y público en general con el objetivo de reflexio-
nar colectivamente sobre las implicancias de la relación entre mi-
graciones y trabajos de cuidado en la actualidad. Con esta propues-
ta, desde el equipo organizador de la Mesa Redonda se convocó a
tres mujeres que se desempeñaban al momento del conversatorio o
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se habían desempeñado con anterioridad en alguna actividad den-
tro de los denominados «trabajos de cuidado»1. La intención de
invitar a estas mujeres al espacio de la Mesa Redonda, consistía fun-
damentalmente en poder incluir en la discusión a las protagonistas
de los procesos que allí se problematizaban. A lo largo de nuestro
trabajo de campo, las historias de estas y otras mujeres, así como sus
opiniones y reflexiones en torno a ellas, nos fueron interpelando de
manera creciente de modo que considerábamos imprescindible su-
marlas al debate. Así pues, el objetivo de convocarlas a participar
desbordaba la cuestión testimonial. Es decir, no buscábamos que
estén allí solo para dar testimonio –casi como una cuestión ilustra-
tiva– de sus trayectorias, sino para que a partir de sus exposiciones
pudiésemos reflexionar en conjunto sobre lo que supone ser mujer,
migrante, trabajadora del cuidado en Argentina.

Participaron entonces Vania, actualmente empleada domés-
tica; Rossi, quien se desempeñó en ese mismo rubro durante más de
15 años y Ashley, estudiante de enfermería y promotora de salud de
su barrio. En vistas a mantener un diálogo lo más horizontal posi-
ble, les comentamos con antelación a las expositoras cuál era el pro-
pósito del encuentro. Asimismo, les proporcionamos previamente
la serie de ejes que habíamos elaborado para abrir el diálogo, co-
mentando que se trataba solo de preguntas disparadoras que podían
ayudar a estimular el diálogo. Las preguntas señaladas eran las si-
guientes: ¿cuándo llegaste a Córdoba y de dónde venís?; desde que
llegaste a Córdoba, ¿cuáles fueron tus trabajos?; ¿por qué crees que
muchas mujeres migrantes se dedican al empleo doméstico o a la
enfermería?; ¿nos podrías contar alguna experiencia que te haya pa-
sado en tu trabajo?

El día del conversatorio, luego de presentar a las expositoras
y de comentar brevemente el propósito del encuentro, recordamos
las preguntas que habíamos planteado. Las mujeres prefirieron, sin

1 Nos parece importante señalar que conocíamos en profundidad a las tres mujeres
invitadas, producto de un trabajo de campo etnográfico sostenido a lo largo de
más de tres años. Agradecemos profundamente su predisposición para participar
de este espacio.
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embargo, hablar de a una por vez, exponiendo en conjunto las cues-
tiones que habían pensado en relación con la convocatoria. Así pues,
a continuación transcribimos la exposición de cada una de ellas,
seguida por la ronda de preguntas y discusiones que sus palabras
suscitaron.

Conscientes de las dificultades que el lenguaje oral presenta
para ser inscripto en texto escrito, realizamos algunas intervencio-
nes de orden gramatical para facilitar la lectura. Sin embargo, con el
afán de mantener el espíritu que las mujeres plantearon en sus expo-
siciones y en la posterior discusión, dichas intervenciones se reduje-
ron a las mínimas e indispensables. Lejos de suponer que la lectura
de los diálogos vertidos en este encuentro otorgue respuestas, espe-
ramos que los testimonios de estas mujeres siembren nuevos inte-
rrogantes de modo que, al finalizar, hayan surgido en el lector nue-
vas preguntas, inquietudes y dudas que lo lleven a volver una vez
más a la pregunta sobre las múltiples y variadas articulaciones entre
migraciones y trabajos de cuidado.

* * *

Conversatorio

-Vania-

Buenas tardes, mi nombre es Vania. Primero voy a aclarar,
siempre aclaro, ya no somos más empleadas domésticas sino em-
pleadas de casa de familia. Eso siempre lo hace recordar el sindicato
también2.

Yo vine hace 32 años, vine a los 17 años con muchos sueños.
Vine para estudiar medicina y en el camino yo trabajaba. Trabajaba

2 La manera en que se nombra la actividad que se realiza en el interior de los
hogares constituye una lucha en sí misma. Desde la normativa legal vigente, se
reconoce a este trabajo como «empleo de casas particulares». Sin embargo, algunas
trabajadoras lo nombran como «empleo en casas de familia», «empleo doméstico»,
«servicio doméstico», entre las más comunes. Sin desentendernos de esta discu-
sión, en este conversatorio optamos por referirnos a esta actividad como «empleo
doméstico».
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y estudiaba y eso se me hacía muy pesado, entonces yo estudié en-
fermería como para poder seguir mi carrera de medicina y ya no en
otra cosa. Y con el tiempo fui pasando… trabajé tres años gratis en
el sanatorio en el que estudiaba enfermería, porque hacía mis prác-
ticas. Y de ahí me sacan porque uno de los médicos me da una
orden: me dice que tengo que ponerle algo a un paciente. Yo le dije:
«pero usted me tiene que firmar la autorización para que le ponga.
Tiene que ponerlo por escrito». Porque a nosotras nos enseñaban
eso, que tenía que ir por escrito. Él me levantó la voz y ahí empezó
el recelo y empezaron a decir que yo no obedecía. Y me echaron.
Pero me sirvió haber estudiado enfermería porque después ya con
trabajo de auxiliar de enfermería fui a parar a una casa cuidando
viejitos. Estuve nueve años encerrada allí. Nueve años en donde
trabajaba de 9 a 13 hs. allí y de 4 a 8 hs. de la tarde me iba a cuidar
a otra viejita. Y después en el tiempo libre vendía Mary-Kay3. ¡Re-
sulté negociante también! [se ríe].

En el camino me fui haciendo mucha confianza con estas
personas. La señora del turno tarde tenía una nieta que era psicólo-
ga, estudiante de psicología, y vivía con ella. Entonces, en ese de-
partamentito yo cuidaba la viejita y siempre estaba allí la nieta. Y
como a mí me habían contratado para cuidarla a esta anciana, yo
siempre decía: «esta señorita que se lave los platos». Bien estricta yo,
porque a mí me habían contratado para que me ocupara de la an-
ciana. Después a esta señora la agarró una enfermedad y yo empecé
a agarrarle cariño. Yo trabajaba normal, pero un día le dije a su nieta
que cierre una ventana, porque la señora era asmática. Y yo era muy
celosa con ella, muy pendiente, porque sus hijos se fueron a Estados
Unidos, ellos solamente mandaban plata. Pero cuando le dije [que
cerrara aquella ventana] ella se quejó con su tío, que era el que ma-
nejaba todo. Y cuando se queja, el hombre viene y casi me pega. Yo
lo tenía acá [hace gestos con sus manos, dando cuenta de que estaba
muy cerca de ella]. Y cuando yo lo tengo acá, como cristiana evan-
gélica yo me comunico rápido y le digo: «mire, solucionemos esto».
Y yo no quise más ir. Él me dijo «por favor quédate», pero yo le dije

3 Productos de tocador y de belleza femenina que se venden por catálogo.
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que si me quedaba, me lo iba a volver a hacer de nuevo. Así que ahí
dejé de trabajar en donde la viejita.

Ya para eso iba 9 años en Córdoba y con el tiempo fui a caer
como empleada de casa de familia. Yo podría escribir un libro sobre
las cosas que he experimentado como empleada de casa de familia.
Primero fui a caer en una casa, después en otra casa, después en otra
casa. La primera era cama adentro y en esa cama adentro me paga-
ban lo que ellos querían, me daban comida de… [no llega a decir la
palabra, pero hace gestos dando cuenta de por qué no la pronuncia
en voz alta]. Y en esa cama adentro el acuerdo no era lo que tenía
que ser. Yo tenía que irme el viernes en la noche y ellos siempre me
decían: «no, el sábado al mediodía te tienes que ir». Y bueno, ahí me
fui a otra casa. Pero también me fui de ahí. Y le dije a mi empleado-
ra: «¿Sabe por qué me voy? Yo no me voy porque yo quiero, yo me
voy porque usted me está maltratando psicológicamente. Por lo que
usted me ha dicho, por el maltrato que usted me da». Y ella, cuando
le dije eso, no sabía qué hacer. Le llamó a su marido que era aboga-
do y le gritaba por teléfono: «¿cómo hago? ¡Se me va! ¿Cómo hago?».
Y me dijo que le tenía que firmar un papel. Ella ya tenía experiencia
porque la otra compatriota mía que también trabajaba allí, estuvo 8
años y cuando se fue le hizo un juicio y casi le quita la casa. Enton-
ces ella tenía miedo y me hizo firmar. Pero como no tenía ahí el
papel para que le firme, yo le dije: «quédese tranquila. Yo vengo
mañana y le firmo. Haga usted el papel». «No, pero ahora, ¡tiene
que firmar ahora!» [La imita a su empleadora, cómo le gritaba para
que no se fuera sin firmar]. Entonces yo le dije: «no se preocupe,
deme un papel en blanco». Y le firmé. El papel en blanco le firmé.

¿Saben por qué no hice nada? Porque la hermana es la que
me dio mi actual trabajo. Y ya van nueve años que trabajo allí. Pero
el primer día que llegué a esta casa: «¡No! ¿Usted cómo entró? ¿Quién
la hizo entrar a usted acá?». Y ahí salió la otra señora que es cama
adentro, porque todavía existen las empleadas cama adentro, y dice:
«no, es la nueva señora que va a limpiar, que va a trabajar por ho-
ras». Ahí pensé: ¿cómo voy a hacer? Claro, yo necesitaba trabajar sí
o sí, porque yo tenía que pagar el alquiler, pero ¿cómo iba a hacer?
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Otra cosa que nunca me voy a olvidar, porque siempre me
acuerdo, fue cuando me vio tomando un café con leche y unas ga-
lletas y me dijo: «a razón que me falta la leche y las galletas». «Señora
–le decía–, un café con leche y unas galletas. ¡Un café con leche y
unas galletas!» [La voz se le entrecorta mientras repite la frase]. Otra
vez me dio dos salchichitas, discúlpenme, yo sé que la comida es
sagrada, pero ya que te de lo que sobró de los otros y te lo ponga en
tu plato, ya es el colmo. Agarré las salchichas, lo puse en mi bolsa y
me lo llevé para mi perro. Porque por lo menos que mi perro se lo
coma.

Y con el tiempo también me enteré que está prohibido enfer-
marse. Porque como trabajamos por horas y trabajar por horas esta
gente piensa que no tienes que parar, porque te está pagando por
hora, no te puedes enfermar. Y si te enfermas, tienes que devolverles
las horas que no trabajaste. Entonces yo les digo a mis compañeras:
«¡nosotras tenemos derecho a enfermarnos!». Las avivo. ¡Hay leyes
que son para nosotros! Tenemos que apropiarnos. Tenemos que ha-
cer que esas leyes se ejecuten.

Entonces yo ya ahora que tengo nueve años, yo ya ni hablo.
Yo solo le cuento con mi cara: le digo con mi cara si estoy molesta o
no estoy molesta. Ahora con el sueldo: yo estoy ganando bien, gano
más que todas las chicas. ¿Por qué? Porque la he sabido ganar y la he
sabido llevar. Porque me he hecho respetar. Y yo no me callo. Aprendí
en el camino que tengo que abrir mi boca. Tengo que abrir mi boca
también para reclamar por aquellas personas que no hablan. Porque
muchas no reclaman nada, muchas se callan, agachan la cabeza y se
callan. Y yo les digo: «¡reclamen!».

Por ejemplo, ahora está de moda que [las empleadoras] te
reducen la jornada laboral de 8 horas a 4 horas. Entonces vas a
trabajar en 4 horas lo mismo que trabajabas en 8 horas. ¡Mirá cómo
es la moda en un country! Yo me avivé. En el camino me he ido
avivando, entonces mis compañeras me preguntan: «¿y ahora cuán-
to gano Vania?» Porque ellas saben que estoy al tanto del sindicato.
Y entonces yo les digo: «el sindicato dice así, vayan al sindicato,
busquen en sus tarifas». Pero lo que yo les digo es que las van a
explotar. ¡Es que hay que abrir la boca! Si no, todos los días vamos
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como corderitos. Son tres colectivos llenos de corderitos4. Yo quiero
que vayan un día y se suban al colectivo que va al country donde
trabajo. ¡El comentario que se escucha!

María Victoria: Vania, otra de las preguntas era por qué piensan
ustedes que hay tantas mujeres migrantes que se dedican al empleo
doméstico y a la enfermería.

Vania: Bueno, brevemente. Hay muchas porque hay una necesidad
de cubrir lo que les falta a nuestros hijos. Hay una necesidad porque
no alcanza lo que el marido lleva. Y como enfermera porque las
mujeres también vienen a estudiar enfermería y después las mandan
a trabajar a los geriátricos. ¿Y sabes qué turno? En la noche. Con
[muchos] pacientes. Y dos veces hay que cambiarle los pañales. Por-
que son personas ancianas. Ese es el problema que tenemos en la
parte de salud. Que estudiamos enfermería, sí, pero nos llaman a los
lugares que nadie quiere asistir. Y estamos mal pagadas. Hay enfer-
meras profesionales peruanas que están en la parte de terapia inten-
siva. En los sanatorios, por la noche, hay mayormente enfermeros
peruanos y enfermeras peruanas. Porque ellos [los dueños de los
geriátricos y sanatorios] tapan todos esos huecos con migrantes por-
que nosotros necesitamos. Llaman enfermeros extranjeros porque
saben que necesitamos y que somos de trabajo.

-Ashley-

Yo llegué hace 10 años. Van a hacer 10 años que estoy vivien-
do acá en Córdoba. Llegué primero a Buenos Aires, hace 20 años.
Después, unos años más adelante vine acá a Córdoba, así que hace
10 años que voy a tener acá en Córdoba. Es muy lindo, me encanta
la gente. No es como la de Buenos Aires, es distinto. Me hace acor-

4 Los colectivos sobre los que Vania está comentando son unas trafic que salen
todas las mañanas desde el centro de la ciudad hacia los barrios cerrados más
lujosos, que se encuentran fuera del ejido municipal, llevando las empleadas do-
mésticas que allí trabajan bajo la modalidad «por horas».
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dar más a mi país que Buenos Aires. Me quedo más con Córdoba.
Desde que llegué acá, me dediqué a trabajar en casas de familia,
cuidando gente adulta mayor. Siempre trabajé cuidando en depar-
tamentos gente grande. Tuve una experiencia muy linda con una
señora pero tuve que dejar porque me ofrecieron otro trabajo en
otro lado y resultó que ese trabajo era solamente por unas semanas
para cubrir a otra persona. Y una mala suerte porque en el otro
trabajo me querían por más tiempo. Pero bueno, una mala suerte.
Fui buscando y volví a conseguir en otro lugar, en una amiga que
me consiguió, una amiga de la facultad. Porque el año que llegué,
en el 2006, me había inscrito en enfermería. Me inscribí en el insti-
tuto y me hice amiga de una chica jujeña. Y ella me avisa: «mi mamá
está buscando alguien que le ayude». Le pregunté para qué y me
explicó que estaba cuidando a una viejita que estaba enfermita. Que
era muy jodida la viejita, pero que su mamá necesitaba ayuda. «Bue-
no –le digo- avísame y yo voy. Porque como no estoy trabajando,
estoy buscando un laburito. Aunque sea los fines de semana». Me
dijo que conversara con su mamá y me pusiera de acuerdo qué días
podía ella y qué días podía yo, para turnarnos y hacer horario rota-
tivo. Pero resulta que la señora estaba muy mal, ya no podía ni estar
en casa, la internaron en el hospital y pasó. Resulta que como yo
todavía no era estudiante de enfermería (me había inscrito nomás,
pero no iba en ese tiempo, ni siquiera era auxiliar de enfermería
porque tampoco todavía no lo había estudiado), nos cambiaban a
nosotras dos por una enfermera. De un momento a otro nos queda-
mos en la calle por una enfermera. Y bueno, nos cambiaron por una
enfermera, cosa que yo ahora estudio enfermería por esa razón. Yo
dije: «no, no puede ser». Y estudié auxiliar de enfermería por esa
razón. Dije: «aunque sea si hubiese sido enfermera, me hubiese que-
dado cuidándola». Pero como no había estudiado nada en ese tiem-
po. Sí sabía aplicar inyectables, porque allá en Perú yo había estu-
diado primeros auxilios. Sabía dar masajes de relajación, todo eso a
gente grande. Me gustaba, por eso estudié allá un poco de eso para
cuidado de adulto mayor. En Perú. Pero acá no. Entonces lo que yo
estudié allá no me servía acá, no me tenían en cuenta. Entonces lo
que hice fue estudiar auxiliar de enfermería después, más adelante.
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Estudié auxiliar de enfermería y hace poco, 5 años van a hacer, estoy
estudiando enfermería profesional.

María José: ¿Dónde estás estudiando enfermería?

Ashley: Acá, en la Villa Libertador5. Es muy lindo, la carrera es muy
linda. Yo soy una de las estudiantes de la primera promoción. Que
todavía estoy arrastrando con algunas materias, sigo cursándolas.
Yo quiero terminar, el hecho es que hay que ser constante porque si
no insistís, no vas a terminar. Va a quedar inconcluso en la vida. Y
esa es mi meta: no quedarme con algo inconcluso. Entonces por eso
yo continúo y quiero terminar.

María Victoria: Ashley, y con respecto a la pregunta de por qué
pensás que hay varias mujeres migrantes que estudian enfermería.

Ashley: Mirá, muchas de mis compatriotas, no solamente compa-
triotas mías sino de las personas migrantes (paraguayas, bolivianas,
brasileñas) que yo he conocido, se dedican acá a estudiar, vienen acá
a estudiar porque es más fácil acá la flexibilidad en cuanto al estu-
dio. Una es que nosotros tenemos boleto gratuito educativo; otro
que no pagamos de momento el ingreso a la facultad, ni un monto
mensual como el que se paga allá en mi país. En mi país se paga
mensualidad. No es lo mismo acá. Acá tenemos más facilidad y
mucha más accesibilidad en cuanto a la educación. La persona mi-
grante viene dispuesto a superarse y piensa en trabajar y ayudar a la
familia. Yo también vine con esa meta, de trabajar y ayudar a mi
familia, vine muy pendiente de trabajar. Trabajaba, mandaba plata.
Iba a estudiar auxiliar de enfermería y estaba muy cansada. Me daba
vergüenza. Le decía a mi compañera que por lo menos un pellizcon-
cito me diera porque me caía de sueño. Porque yo me dedicaba a
cuidar gente grande a la noche. Y a veces salía a las 10 de la mañana
y me quedaba dormida en clases. Cabeceaba y cabeceaba, me daba

5 Villa El Libertador es un barrio ubicado en la zona sur de Córdoba donde se
concentra la mayor cantidad de población boliviana residiendo en la ciudad.
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vergüenza. Pero bueno, es una experiencia para contarlo también,
porque es gracioso. En parte gracioso pero vergonzoso a la vez. Pero
así era como estudiaba auxiliar de enfermería en esa época. Me sir-
vió de mucho porque con eso también fui trabajando. Y bueno, mis
compatriotas y la gente de otro lugar que venimos acá, venimos
para eso, para salir adelante, para poder mejorar nuestra educación
y mejorar también nuestra calidad de vida y la de nuestras familias.
El migrante que viene, no solo estudia cuando es chico sino tam-
bién de grande, yo no soy una jovencita. Yo hace muchos años que
dejé el secundario, hace más de 20 años, tengo hoy 45 años y estoy
estudiando. Mi hijo me dice que se siente orgulloso de mí. Eso,
nada más.

-Rossi-

Yo llegué en el año 1995. A los 15 días empecé a trabajar en
una casa reemplazando chicas que conocí en el transcurso del tiem-
po en las pensiones. Como vivía en pensiones, fui conociendo gente
que, cuando uno se enfermaba, tenía para reemplazar una semana.
Y así fuimos conociendo mucha gente. Reemplazo va, reemplazo
viene, trabajé un mes en un lado, 15 días en otro, una semana en
otro y conocí muchísima gente. Y muchísima gente buena y mala
también. Cuando yo decidí de las malas retirarme, no duraba una
semana. Decía: «basta». A mí me encanta trabajar, pero mi amor
tiene un límite. Y muchas toleran, eso es cierto. Se toleraba, pero
también decía no. Porque una es migrante, porque una es peruana,
porque una es humilde, y yo dije: «¡no! Basta».

Después trabajé 9 años en un lugar donde también me em-
pezaron a tratar mal y dije basta. Les dije que me paguen lo que
corresponde, me pagaron y entonces yo fui creciendo como perso-
na. Fui creciendo. Trabajaba en otro lugar, siempre donde me trata-
ban bien, yo me quedaba. Me trataban mal, me iba. «Pero volvé,
regresá» [imita a sus empleadores pidiéndole que vuelva al trabajo].
No, no y no. Son decisiones y elecciones de vida que uno va tenien-
do en cada trabajo. Yo he tenido muchísimos trabajos. Y actual-
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mente yo el trabajo que dejé, de 14 años, se dio para terminar en
buenos términos. Ellos no lo quisieron, así que decidí con una tra-
bajadora del sindicato que me aconsejó, ir a juicio. Listo. No hubo
arreglo. Porque uno cree que porque le criamos a los hijos, cocina-
mos, le damos amor, le damos cariño, respeto, pero eso no significa
que se tengan que aprovechar de uno. Cuando yo fui a lidiar con
esto, cuando en el sindicato me ayudaron y me asesoraron mucho, a
aprender nuestros derechos de las migrantes y de la trabajadora de
casas particulares. Entonces volví a hablar con ella [la empleadora]
y ella me dijo: «te ha transformado el sindicato». Y yo le contesté
que no. «Simplemente estoy exigiendo lo que me corresponde, nada
más –le dije–. No le estoy pidiendo ni una moneda más ni una
moneda menos. Cuando yo entré a su casa, ustedes no me pagaron
esto, no me pagaron esto. Perfecto, listo. Ustedes hoy en día, me
tienen que pagar lo que corresponde». Me querían dar una cantidad
mínima de lo que me correspondía.  Ni la tercera parte. «No» le
dije. «No, pero mirá que nosotros, que vos dijiste que nos querías –
me dijo ella–». ¿Y? Eso no significa que con el sentimiento te quie-
ren comprar. Porque muchas te compran, te dan una ropita que
ellos no la usan y ya te conformaste. O te dan un mueblecito que no
lo usan porque está medio roto, qué se yo, o cambian por otro me-
jor que ese, y te quieren conformar con eso. ¡No! Ya está. Mi amor
fue hasta ahí. Porque siempre lidiamos 14 años con esa casa. Y cuando
yo decidía todo eso dije: «bueno, basta, se acabó mi amor». Porque
pasaron muchas cosas, por ejemplo, no me daban de comer, no me
daban y me descomponía. Era todo un andar día a día. Ir descom-
puesta al trabajo. Ya no era lindo ir a trabajar. Te pagaban como
querían, cuando querían. Si te pagaban ahora, si no te pagaban la
obra social. Si te enfermabas tenías que devolverles las horas. En-
tonces dije basta. Y bueno, se fue a juicio. Y ahora tengo un trabajo
donde también se lidia: de guardia de seguridad. También se lidia
con hombres. Hoy me decía la inspectora: «a vos te dicen de Perú, la
peruana». Y yo le decía, «doctora eso es discriminador y usted lo
sabe». Pero son cosas que vamos lidiando y hay que sacar el carácter
ahí, el carácter que tenemos. Uno por ser humilde, por ser tranqui-
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la, por no ser quilombera6, te quieren pisar la cabeza. Y más los
hombres hoy en día.

Intervención de una mujer del público: Entonces, ¿es una cuestión
de género?

Rossi: Sí, podríamos decir de género. El otro día estuve conversan-
do con el Secretario General del Sindicato de Seguridad y usó unos
términos bastante grotescos. Me dijo: «si tenés que forrear, forrear-
los; son hombres. Y si tienen que quejarse, que se quejen conmigo».
Pero fue algo que lo asumí yo misma: «dejá de ser humilde, dejá de
ser tranquila». A veces hay que lidiar con esto, con hombres que
tienen una experiencia y yo recién estoy empezando. Porque yo no
sabía lo que era ser guardia de seguridad. Por medio de amigas mu-
jeres de guardia de seguridad aprendí esto. Mucha paciencia, pero
hay que estar, hay que aprender y estar, aprender a manejar cosas y
se te van presentando situaciones. Entonces hay que lidiar con gen-
te y para eso tenés que sacar tu carácter, no solamente con hombres
sino también con mujeres, son las mismas mujeres quienes te quie-
ren pisotear. Y tenés que sacar a veces ese carácter, porque por ser
extranjera se quieren aprovechar.

Denise: Podemos abrir una ronda de preguntas, ¿alguien quiere pre-
guntar o hacer algún comentario?

Vania: Una cosa nos hemos pasado por alto. En primer lugar hicie-
ron la pregunta «por qué vienen». Todas venimos, primero como
empleadas de casa de familia y en el camino nos enteramos que ella
está estudiando o que hay un cursito de enfermería y nos vamos
acoplando. Para mejorar, para salir. Porque ese es el objetivo, salir.
Allá en Perú ser empleada de casa de familia es ser lo peor, se busca
empleadas de familia que no sepan leer ni escribir porque es más
fácil manejarlas. [Eso] allá en Perú. Por eso acá, como empleadas de

6 «Quilombera» se utiliza informalmente en Argentina para identificar a una per-
sona que arma lío y que causa problemas.
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casa de familia, tenemos que mejorar. Por eso muchas chicas vienen
a empezar por ahí, porque es algo que acá la mayoría no lo quiere
hacer, porque pagan muy poco. Eso por un lado. Y por otro lado,
porque quieren mejorar. Otras hicieron el curso, pagaron el curso y
a dónde fueron a parar al geriátrico a la noche.

Rossi: Yo tengo un dato de los countries. Ayer tuve una reunión con
el Director de Migraciones, que es el apoyo más importante de la
parte migrante. Y conseguimos desde el sindicato7 que el director
nos apoye a salir una vez a la semana a los countries: ir a volantear,
ir a hacer las preguntas necesarias, a inspeccionar. Es una novedad que
aún no se sabe en ningún lado. Con compañeras del sindicato salía-
mos a la Isla de los Patos8 todos los domingos, que los domingos la
gente está disfrutando en familia. Nosotras metidas ahí, difundien-
do la Ley, nuestra Ley9. Yo la tomé como nuestra, a pesar de que hoy
yo puedo trabajar de otra cosa, yo la tomé como nuestra porque yo
sufrí mucho y muchos se quisieron aprovechar de todo esto. Con el
sindicato trabajamos muchísimo para difundir esta Ley. Pero tene-
mos que difundir desde el lugar donde están nuestros propios dere-
chos. Incluso estando en el mismo Sindicato, algunas empleadas
dicen «no, pero me van a dejar sin trabajo»; «me dejan sin comer,
me gritan». Y yo les digo: «¿por qué? Vos tenés el mismo derecho,
como ellos lo tienen, vos lo tenés». Solamente porque somos mi-
grantes nos gritan, nos insultan, no nos podemos defender o somos
sumisas y ellas quieren siempre salir adelante. Y yo les digo: «ustedes
en el lugar donde están tienen que salir con el pecho inflado». Pero
a veces, en el transcurso que van llegando al trabajo, se desinfla ese
globo. Y es duro.

7 Se refiere al Sindicato del Personal de Casas de Familia (SINPECAF).
8 Una plaza de Córdoba que sirve como principal punto de encuentro para la
«comunidad» peruana de la ciudad.
9 Se refiere a la Ley N° 26.844, denominada «Régimen Especial de Contrato de
Trabajo para el Personal de Casas Particulares», sancionada en marzo de 2013 y
promulgada en abril del mismo año. La misma consigna una serie de derechos
para las trabajadoras de casas particulares conquistados en virtud de las luchas
desarrolladas por diferentes sindicatos y movimientos de mujeres del país.
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Yo conozco mucha gente y muchas chicas que se dejan bas-
tardear, insultar, agredir y no podés, porque es un enfrentamiento
entre señora y ella. Y es ella la que tiene que tomar la decisión.
Nosotros como sindicato no podemos hacer nada, porque nosotros
le damos todas las herramientas necesarias, las palabras necesarias,
pero es ella la que tiene que ir a defender su trabajo. Algunas no me
entienden, otras sí. Por ejemplo, las argentinas –disculpando la pa-
labra– te mandan a la que te tiró y se van. Pero en cambio la perua-
na o la boliviana se quedan, es la verdad.

Ashley: Pero hay una necesidad, porque no es fácil al día siguiente
tener otro trabajo. Porque no es fácil tener otro trabajo y agachas la
cabeza y seguís, seguís, muchas veces por miedo a quedarse sin tra-
bajo.

Rossi: Si, es la verdad y nos ha pasado muchísimo. Y cuando voy a
la Isla de los Patos me encuentro con muchas compatriotas, algunas
empiezan con sus reclamos, otras comienzan con otras actividades,
por ejemplo, muchas cocinan y venden los domingos en la Isla lo
que hacen, pero siempre siguen trabajando en casas de familia.
Muchas no regularizan su situación. El otro día conversaba con el
Cónsul de Perú y me dice: «hay que tomar conciencia, regularice-
mos nuestra situación del documento». Tomemos conciencia de eso,
muchas mujeres no regularizan su situación. Entonces, no podés
exigir algo que vos misma no querés regularizar. A esto lo entendí
con los años, yo misma tengo 20 años estando acá y recién a los 11
años desde que llegué pude regularizar mi situación. Recién ahí pude,
antes estaba dormida digo yo, recién ahí pude defender lo que me
corresponde. Porque podés tener un auto último modelo, una casa,
está todo bien, pero también somos personas como el resto.

Ashley: Nosotras tenemos los mismos derechos.

Intervención de una persona del público: Al escucharlas me pre-
guntaba cómo poder pensar más allá de lo específico de este trabajo
cuestiones que tienen que ver con la violencia laboral. Además ten-
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go dos preguntas para Rossi: en primer lugar, ¿cómo sería el apoyo
obtenido por la Dirección General de Migraciones?; en segundo
lugar, ¿por qué solicitar el apoyo o el vínculo específico con migra-
ciones para poder ingresar a los countries?

Ashley: A mí me parece que hace referencia a ver cuántas personas
están trabajando en una casa. Si la casa es enorme, cuántas personas
trabajan ahí. Si es chica, si es un departamento o esta alquilada como
un departamento, cuántas. Para que haya un límite y no haya un
abuso o un maltrato. Hacerse respetar y valorar como dijo Rossi.
Respetar y valorar los derechos de las personas.

Rossi: No vamos a entrar a los countries. En realidad nos vamos a
instalar en la entrada del country con un miembro de migraciones
con toda la folletería que se va a armar y con el Sindicato. En el
lapso del horario de entrada y de  salida, empezamos a anotar y a
entrevistar gente, a volantear y ver. Es lo único que podemos hacer,
entrar no podemos. Pero sí pararnos fuera del country. Eso sí lo
podemos hacer. ¡Lo tenemos que hacer! Antes no teníamos el apoyo
del Ministerio de Trabajo, hoy pudimos conseguir con gente amiga
y conociendo gente, lo pudimos conseguir con el Director. Habla-
mos en una reunión ayer y, bueno, ese es un logro más para el Sin-
dicato, que no es para mí, sino para las trabajadoras ese logro. Por-
que no solamente las peruanas trabajan sino también la boliviana, la
paraguaya, la chilena, la misma argentina. Entonces, ya ir uno, dos
o tres countries van a estar alertas porque todos se pasan la voz.

Vania: Yo creo que es una forma de tomar y hacer ejercer todas las
leyes nuevas que hay y que se tienen que ejecutar. Y se tienen que
poner en práctica porque las leyes están. Yo quiero que un día no
más vayan a ver ese colectivo [del que habló antes] y escuchar de
todo. ¿Pero saben lo que es más triste? Que tienen que llegar a la
casa limpiar y agachar la cabeza. ¿Cuántos de acá tienen empleada
de casa de familia? Vamos nadie levanta la mano. Lo más crítico es
el maltrato psicológico y encima te pagan una miseria. Por eso la
empleada tiene que sentir un respaldo y usar los medios, usar todos
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los medios posibles. Que cuando hay aumento, nos avisemos entre
nosotras que hay aumento. Yo creo que en parte hace falta informa-
ción. A mí me duele. Yo voy al frente, y por eso siempre le digo a las
vecinas y a mis compañeras empleadas de casa de familia, les digo:
«vos tenés que reclamar tu derecho». Pero ellas van con miedo. Te-
nemos que reclamar más y trabajar en conjunto.

Intervención de una mujer del público: Yo cuento con mi emplea-
da, el día que no va todo mi sistema de trabajo cae. Nosotros debe-
mos entender que es así. Tomar conciencia que es un trabajo esen-
cial en el sistema de organización de la familia, del grupo. Y la con-
fianza es realmente importante. En cualquier otro trabajado la cues-
tión de la confianza no es tan relevante. Pero me parece que tam-
bién hay todo otro trabajo de los empleadores. A mí me pasó que
estaba en el Sindicato y estaban los dos escritorios bien marcados:
los espacios para los empleadores y para los empleados. Me tocó
escuchar a una señora diciendo que había sido feriado y que enton-
ces la empleada tenía que ir a recuperar esas horas. Entonces la gen-
te del Sindicato estaba haciéndole entender que era un feriado. Por
el otro lado, la afiliada diciendo: «pero señora el lunes feriado en-
tonces yo voy a ir a trabajar el sábado para recuperar». Ella sola lo
decía y también es tomar conciencia de eso, de la dignidad del tra-
bajador.

Rossi: Por ejemplo a mí me tocó trabajar con una señora amorosa,
me brindó la casa, me entregó la llave ese día. Cuatro meses duré
porque no le podía seguir trabajando porque ya tenía este trabajo de
seguridad. Trabajé dos meses de noche y de día. Dormía dos o tres
horas. Iba a desaparecer en cierta forma. Pero bueno, lo hacía por el
lazo que tenía con ella, comíamos en la mesa, era un trato humano,
una calidad humana que nunca en mi vida lo había sentido. Yo lloré
cuando me fui porque, de tantos trabajos que tuve, nunca me trata-
ron como este. Pero es parte de la vida y hay que continuar. Y a eso
me refería: hay gente buena y gente mala. La señora tenía todo en
regla. Yo la admiré muchísimos y hasta el día de ahora nos seguimos
llamando.
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María José: Lo ideal sería que el cumplimiento de los derechos la-
borales no esté sujeto a la voluntad del empleador. De algún modo,
el desafío pasa por cómo hace el Estado para que esos derechos se
cumplan independientemente de la voluntad del empleador.

Ana: Yo iba un poco en esa dirección, ¿cuántas de ustedes han esta-
do registradas?; de las que trabajan, ¿cuántas están registradas y cuán-
tas no? El hecho de estar registrado habilita otro poder de negocia-
ción con los empleadores.

Vania: Yo estoy registrada desde hace 9 años. Al principio no me
querían blanquear pero después ellos hicieron todo. Ahora blan-
quean casi todo porque no quieren tener problema. La que se va, no
se va porque quiere, hay una razón. Pero tampoco le dan sus bene-
ficios. Nadie cumple las licencias o si te tenés que operar, porque si
te tenés que operar te vas. Por más que esté especificado en la ley,
nadie lo cumple. «Hoy yo te necesito sana» te dicen. «Esto es lo que
hay» te dicen, si vos querés lo tomás.

Ashley: No tienes derecho a enfermarte.

Vania: «Esto es lo que hay» te dicen, «si vos querés lo tomas». Con la
ley no cambió mucho eso. La ley en determinados lugares no se
cumple. Es un camino largo, tenemos que hacer valorar nuestros
derechos. Reclamar nuestras vacaciones, lo que nos corresponde.
Hay que hacer un caminito de hormigas, hemos hecho bastante.
Hay leyes puestas, pero hay que cumplirlas.

María José: Así como está planteada la relación laboral termina sien-
do una negociación profundamente asimétrica entre empleador-em-
pleada. La cuestión reside en la posibilidad de construir otra forma
de relación laboral en el empleo de casas particulares.

Ashley: Pero a veces es difícil por la misma necesidad. Porque si a la
empleadora no le gusta te dice: «toma tus cosas y vete».
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Ana: Pero sí existe una ley y si esa ley se cumple, eso no tendría que
pasar.

María Victoria: Bueno, muchas gracias a todas por venir y por la
participación. Vamos a tener que finalizar acá el encuentro por cues-
tiones de tiempo, pero seguramente ya nos volveremos a encontrar
y seguiremos con estas conversaciones. [Aplausos].

* * *

A modo de cierre

A partir de recuperar la palabra y las discusiones que se plan-
tearon en este conversatorio, emergen algunas dimensiones que, por
su recurrencia, nos interesa recuperar. Lejos de buscar clausurar la
discusión, simplemente nos interesa remarcar algunos ejes que con-
sideramos se abren a partir de las reflexiones que tuvieron lugar en
este espacio. La intención es aportar a la continuidad del debate y la
problematización de los cruces entre migraciones, género y trabajos
de cuidado.

En primer lugar, encontramos el cruce entre los distintos ti-
pos de trabajo de cuidado. Más allá de que la enfermería sea un
empleo más valorado por las mujeres que se dedican a este tipo de
trabajos, los condicionamientos del mercado laboral hacen que las
posibilidades con las que cuentan las mujeres migrantes para acce-
der a trabajos que requieren más calificación, sean escasas. Así pues,
aún si muchas de ellas –como Vania y Ashley– poseen conocimien-
tos y preparación suficiente para desempeñarse como enfermeras,
atravesar la barrera del empleo doméstico continúa siendo comple-
jo. Y en los casos en que lo logran, el origen nacional aparece como
un factor que condiciona las posibilidades de ejercer ese trabajo del
mismo modo que las «nativas». La restricción al horario nocturno
–«el que nadie quiere hacer», como comentó Vania– es una de las
maneras en que la condición migratoria pareciera imprimirse en la
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lógica del mercado laboral, operando en la construcción de posicio-
nes desiguales.

En segundo lugar, del conversatorio se desprenden algunas
lógicas de este mercado laboral que resultan en preocupaciones com-
partidas por las trabajadoras del cuidado, independientemente de
su origen nacional. Las situaciones de «maltrato» y «humillación»
que narraron las mujeres invitadas no pueden comprenderse sin te-
ner en cuenta la conflictiva situación que plantea el hecho de que
esta actividad se realice en el marco del espacio doméstico. Dada la
connotación de «espacio privado» que se ha construido en relación
con el hogar, las relaciones laborales del ámbito del cuidado se han
resistido históricamente al control e intervención del Estado. De
este modo, la asimetría que toda relación laboral conlleva entre
empleado y empleador, se ve profundamente acentuada en el caso
del empleo doméstico. Así, aparecen múltiples situaciones de «vio-
lencia» que sufren las trabajadoras, frente a las cuales además les
resulta difícil defenderse.

Ahora bien, ante la imposibilidad de regular estas cuestiones
al interior del hogar: ¿cómo hacer entonces para exigir que se cum-
plan sus derechos? De las exposiciones se desprende que, junto a las
acciones más formalizadas como las que se dan en el marco de los
sindicatos, aparecen una serie estrategias pequeñas, cotidianas, que
buscan fundamentalmente informar a las compañeras de trabajo,
con el objetivo de que conozcan y reclamen por sus derechos.

Más allá de estas cuestiones comunes al ámbito de los traba-
jos de cuidado en general, el origen nacional y la condición migra-
toria emergen por momentos en el discurso y en las reflexiones de
nuestras interlocutoras como un condicionamiento «extra» que, en
intersección con su posición de clase, las ubica en un lugar aún más
subordinado que a sus compañeras «nativas». El hecho de ser mi-
grante aparece asociado a nociones de sumisión, condensada en ac-
ciones reiteradas como «agachar la cabeza» o «no abrir la boca» puesto
que, a la mujer trabajadora que migra para «mejorar», «no le
queda(ría) otra». En este sentido, las trayectorias laborales de muje-
res migrantes que se dedican a estos trabajos, aún si no presentan
amplias diferencias con otras trayectorias de mujeres argentinas, es-
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tán atravesadas por ciertos matices, por algunos trazos que las mar-
can, causando aún más asimetrías.

La apuesta política que surge a partir de estos diálogos vuelve
a poner al Estado en el centro de la escena. Creemos que es el Esta-
do, a través de sus leyes, instituciones y funcionarios quien debe
intervenir para regular las relaciones laborales entre empleadas y
empleadoras/es también en este rubro. Esto porque, aun si se trata
del espacio doméstico, en el momento mismo que la relación labo-
ral atraviesa ese espacio, éste se convierte en un ámbito que debe ser
regulado en pos de garantizar los derechos de las trabajadoras como
una política sistemática y no como una negociación librada a la
voluntad de las/os empleadoras/es.
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